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I. Presentación. 
El Gobierno del Estado de Zacatecas, por medio de la Secretaría de Administración y en cumplimiento a lo dispuesto 

por el Artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, los artículos 52 primer 

párrafo fracción I, segundo y tercer párrafos, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 fracción I, 60 primer párrafo fracción I, 61, 62, 

63, 64, 65, 66, 67, 68 primer y segundo párrafos, 69, 70, 71, 72, 73, 74 fracción III, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios, y su Reglamento 

Artículo 29 fracciones V, VIII, XIX y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y 

demás disposiciones legales vigentes y supletorias en la materia,  a través de la Secretaría de Administración, a 

través de sus áreas responsables, Subsecretaría de Recursos Materiales y Servicios, Dirección de Adquisiciones, 

Subdirección de Licitaciones, ubicado en Circuito Cerro del Gato, Edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, 

Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 492 491 5000, extensiones 15300, 15301, 15304, 15307 y 15312, convoca a 

participar en la Licitación Pública Estatal No. SAD-932079957-04-2021, para la adjudicación del contrato Relativo a la 

Contratación de los servicios detallados en el cuadro de control de información del procedimiento, solicitados por la 

Secretaría de Administración, bajo las siguientes: 

 
II. Bases 

 
Las presentes bases de licitación se regirán  bajo el Método de evaluación de  Puntos y Porcentajes previstas en 

procedimiento de contratación, se establecen los rangos que contendrán los límites de puntuación o unidades 

porcentuales que pueden otorgarse en los rubros y subrubros, que de acuerdo a la complejidad , magnitud y monto 

de cada contratación se deberán incluir en la Propuesta Técnica y Económica presentada por los licitantes, así como 

los puntos y unidades porcentuales a obtener y que son requerimientos propios de la adquisición, a efecto, que las 

propuestas sean consideradas solventes. 

 

Con fundamento en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

las Políticas bases y Lineamientos del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables en 

la Materia, así como el criterio que fue estimado, conforme al Análisis detallado de la contratación y a efecto de 

establecer y solicitar los requisitos  que no contravengan cualquier disposición que limite o se encuentre fuera de la 

Competencia Económica de los interesados en participar,  se encuentran  establecidos en el presente ordenamiento 

los rubros y subrubros, su calificación numérica, de ponderación y el puntaje o unidades porcentuales a obtener, por 

lo que: 

  

En la presente Licitación podrán participar las personas físicas y morales legalmente constituidas que cumplan con 

los requisitos establecidos en las presentes Bases y lo señalado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios y su reglamento. 
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Es responsabilidad de los licitantes, analizar detalladamente el contenido de estas Bases, a fin de elaborar sus 

propuestas Técnicas y Económicas de acuerdo a lo establecido por la Convocante, si tuvieren dudas respecto a este 

documento deberán con toda oportunidad plantearlas previo a la Junta de Aclaraciones tal y como se indica en las 

presentes Bases. 

 

Se requiere su puntual asistencia a los actos ya que una vez iniciados no se permitirá la entrada a ninguna persona. 

Así mismo, las personas que se encuentren presentes no podrán ausentarse y reincorporarse sin autorización de 

quien presida. 

 

De conformidad al artículo 65 fracción XVIII de la Ley Estatal, los Colegios, Asociaciones Profesionales u otras 

Organizaciones no Gubernamentales podrán asistir a los actos públicos de la presente Licitación, así como cualquier 

persona física o moral; con la condición de que deberán registrar puntualmente su asistencia y abstenerse de 

intervenir en cualquier forma en los eventos, ya que de lo contrario se les retirará de los actos.  

 

Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de esta Licitación, así como las propuestas presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

La convocante se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que considere pertinentes de los documentos e 

información presentada por los licitantes, a efecto de corroborar la autenticidad y legalidad de los mismos. 

 
III. Aceptación de las bases  

De conformidad al Artículo 70 de la Ley Estatal, la presentación de las propuestas significa que el licitante acepta plenamente 

los requisitos y lineamientos establecidos en las bases de la licitación, modificaciones y acuerdos derivados de la junta de 

aclaraciones, así como las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las demás disposiciones administrativas aplicables.  

 

IV. Impedimentos 

 

Están impedidos para participar las personas físicas y morales, servidores públicos y todo aquel que se encuentre en alguno de 

los supuestos señalados en el Artículo 44 de la Ley Estatal y su Reglamento, o que se encuentren sancionadas o inhabilitadas 

por resolución por parte de la Secretaría de la Función Pública. 

  
 
De conformidad al artículo 65 fracción XVII de la Ley Estatal, los licitantes que presenten propuestas de manera conjunta, no 
podrán presentar propuesta de manera individual. 
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V. Glosario de Términos. 
 
Para efectos de estas Bases, se entenderá por: 
 

1 Gobierno: Al Gobierno del Estado de Zacatecas. 

2 Secretaría: A la Secretaría de Administración   

3 S.F.P.: A la Secretaría de la Función Pública del Estado de Zacatecas. 

4 S.F.: A la Secretaría de Finanzas 

5 La Ley Estatal: 
A la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, en vigor. 

6 Reglamento 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios, de Aplicación 
y Observancia para las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal. Publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Zacatecas el 28 de noviembre de 
2021. 

7 Manual: 
Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en 
vigor. 

8 Bases: 

El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y 
serán aplicados para la adquisición de los bienes objeto de esta 
Licitación Pública Estatal. 

9 Internet: La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

10 
Medios remotos de comunicación 
electrónica: 

Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e 
información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 
dedicados, microondas y similares. 

11 Medio de identificación electrónica 

Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que 
son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el 
consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en 
él se contienen. 

12 Periódico: Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

13 Contrato: 
El documento que establece los derechos y obligaciones entre la 
convocante y el proveedor. 

14 Proposición: 
Las propuestas Técnicas y Económicas que presenten los 
licitantes. 

15 Proveedor: 
La persona física o moral que celebre los contratos que se deriven 
de esta Licitación. 

16 Licitante: 
La persona física o moral que participa en este procedimiento de 
Licitación. 

17 Área técnica o solicitante: 

La Dependencia o Área que de acuerdo a sus necesidades, 
requiere la adquisición de los bienes la cual se encarga de definir 
los requisitos de los bienes o servicios solicitados, asistir a las 
Juntas de Aclaraciones, resolver en forma clara y precisa la dudas 
y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos 
técnicos contenidos en las Bases y de evaluar las características o 
especificaciones técnicas de los bienes o servicios ofertados, 
además de emitir el resultado de la evaluación de carácter técnico 
y económico. 

18 Servicios: 
Los servicios solicitados por el Área solicitante motivo de esta 
Licitación Pública Estatal. 

19 Partida o renglón: 
La descripción y clasificación específica de cada uno de los 
servicios. 
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20 Identificación oficial vigente: 
Credencial para votar (INE), Cédula Profesional con fotografía, 
Pasaporte vigente o Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

21 Licitación: 
Procedimiento para la adjudicación del contrato bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del Sector Público. 

22 Administrador del contrato: 

Servidor(es) Público(s) en quien recae la responsabilidad de dar 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
contrato. 

23 Convocante: 

La Secretaría de Administración a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Subdirección de Licitaciones, quien lleva a cabo el 
procedimiento de Licitación. 

24 O.I.C. 
Es el Órgano Interno de Control de la Secretaría de 
Administración. 

25 Comité  

Marco normativo que tiene como objeto ejercer sus funciones y 
atribuciones en todos aquellos procedimientos que realice la 
Secretaría de Administración, mediante acuerdo publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Zacatecas en el 
Suplemento Núm. 5 al 66 el día 17 de agosto de 2019. 

26 Canje o devolución: 

Cambio, sustitución, devolución o remplazo del servicio que 
presente defectos a simple vista, y no cumpla con los requisitos 
establecidos en las Bases, contenga vicios ocultos y/o defectos de 
fabricación, o especificaciones distintas a las establecidas en el 
contrato, porque su uso representa afectación a la calidad del 
servicio, por un bien a entera satisfacción de la Dependencia 
solicitante. 

27 C.F.F. : Código Fiscal de la Federación. 

28 
Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración: La Unidad Administrativa encargada del proceso de Licitación. 

29 Acta entrega – recepción: 

Acta administrativa emitida por la Dependencia solicitante, con 
motivo del procedimiento de entrega-recepción de los bienes y/o 
servicios, quedando a salvo lo relativo a su garantía contra vicios 
ocultos y/o defectos de fabricación.  

30 I.V.A. : Impuesto al Valor Agregado. 

31 Procedencia de los recursos: 

Documento expedido por la Secretaría de Finanzas a la 
dependencia solicitante que indica la suficiencia presupuestal por 
ejercer. 

32 SAT: El Servicio de Administración Tributaria. 

33 Sobre cerrado: 

Medio físico que contenga la propuesta o proposición, cuyo 
contenido debe ser consultado hasta el inicio del acto de 
presentación y apertura de propuestas, en términos de la Ley. 
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VI. Cuadro de control de información del Procedimiento. 
 

Id Cuadro De Control De Información De Procedimiento 

1 Tipo de procedimiento: Presencial. 

2 Carácter de la Licitación: Licitación Pública Estatal 

3 
Presentación de propuestas 

Dos sobres cerrados conteniendo uno la Propuesta 
Técnica y otro la Económica. 

4 
Servicios a licitar: 

Contratación del Servicio de Comedor para las distintas 
áreas de la Secretaría de Seguridad Pública 

5 Dependencias u Organismo solicitante: Secretaría de Seguridad Publica 

6 Procedencia de los recursos: Estatal 

7 Partida presupuestal: 3372 

8 Oficio de suficiencia presupuestal: SSP/CA/RM/0083/2021 

9 Acuerdo CIGF No aplica 

10 Dictamen de la Coordinación de Estrategia Digital No aplica 

11 Fecha de inicio de los servicios: 25/02/2021 

12 Lugar  de prestación de los servicios : Se especifica dentro del Anexo 1 

13 Horario de la prestación de  los servicios: Se especifica dentro del anexo 1 

14 Costo de las Bases: $2,200.00 (Dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 

15 
Consulta de Bases: 

http://funcionpublica.zacatecas.gob.mx 
www.sazacatecas.gob.mx 

16 Fecha límite de pago de Bases 28/01/2021 antes de las 15:00 horas. 

17 Fecha de publicación 26/01/2021. 

18 

Lugar donde se llevarán los actos o eventos de la 
Licitación 

Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración, ubicada en Circuito Cerro 
del Gato, Edificio “A” segundo piso, Ciudad 
Administrativa, Zacatecas, Zacatecas. 

19 Visita a las Instalaciones No Aplica 

20 Fecha y hora acto de Junta de Aclaraciones 29/01/2021 a las 13:00 horas 

21 
Fecha y hora Acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas y Económicas 

04/02/2021 a las 10:00 horas 

22 Fecha y hora Fallo de la Licitación| 09/02/2021 a las 10:00 horas 
23 Ejercicio(s) Fiscal(es) de la contratación: 2021 

24 Método de evaluación: Método Puntos y Porcentajes. 

25 Fecha firma de Contrato A los cinco días hábiles posteriores a la firma del contrato. 

26 Modalidad del contrato: Contrato de servicios 

27 
Lugar firma de Contrato 

Dirección Jurídica de la Secretaria de Administración, 
ubicada en Circuito Cerro del Gato, Edificio “A” segundo 
piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas. 

28 
Vigencia de Contrato 

A partir de la suscripción de contrato y hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

29 Anticipos y su porcentaje No aplica 

30 Muestras Si aplica.  

31 

Lugar entrega de muestras 

El día 03 de febrero del año en curso de las 9:00 a 10:00 
horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada 
en Circuito Cerro del Gato, Edificio “A” segundo piso, 
Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas.  

32 
Fecha de autorización del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Primera sesión ordinaria celebrada el día 18/01/2021. 

http://funcionpublica.zacatecas.gob.mx/
http://www.sazacatecas.gob.mx/
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Zacatecas 

33 
Fecha de autorización del Subcomité Revisor de 
Bases del Estado De Zacatecas Primera sesión celebrada el día 20/01/2021. 

 
  

 
VII. Información Específica de los procedimientos de esta Licitación: 

 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios descritos en el cuadro de control de información de 
procedimiento en la sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Subsecretaría de Recursos Materiales y 
Servicios sita en Circuito Cerro del Gato, Edificio “A” segundo Piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas. 
En casos de fuerza mayor o actos imprevistos al área convocante, los actos de licitación se llevarán a cabo en una 
Sede alterna, previa notificación en los medios establecidos en la ley y su Reglamento y/o de conformidad a lo 
estipulado en las bases de la licitación.  
  

Cede alterna 

En casos de fuerza mayor o actos imprevistos al área convocante, los actos de licitación fijan como cede alterna el 
Hotel Parador, ubicado en calle Lomas de la Soledad S/N, Col. Lomas de la Soledad, Zacatecas, Zac. C.P. 98040, 
en tal circunstancia la notificación se realizará en la página de la convocante. (Art. 113 del reglamento) 
 

VIII. Lugar de Consulta de las Bases. 
Los licitantes podrán consultar las Bases en: 

 En el portal de la Secretaría de Administración:  http://sazacatecas.gob.mx 
 

 En el portal de la Secretaría de la Función Pública:  http://funcionpublica.zacatecas.gob.mx 
 

 En la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en Circuito Cerro del Gato, 
Edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas con teléfonos 492 491 5000 Ext. 
15300, 15301, 15304, 15307 y 15312. 

 
1. Descripción, Unidad de medida y Cantidad. 
La descripción completa y detallada de la(s) partida (s), unidad de medida, cantidad por adquirir en esta Licitación, se 
presenta en el anexo 1 de las bases. 
 
Para la presentación de sus propuestas, los licitantes deberán sujetarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstas en estas bases y los que se deriven de la Junta de Aclaraciones. 
 
1.1 Costo de las Bases y formas de pago. 
Las Bases tienen un costo de $2,200.00 (Dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.), y su pago podrá hacerse mediante 
depósito o transferencia electrónica a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, 
debiendo remitir vía correo electrónico a  pago.baseszac@gmail.com solicitando un número de referencia a efecto 
de que pueda realizar el pago, debiendo proporcionar: Nombre y/o Razón Social, R.F.C., Número de teléfono, correo 
electrónico, y/o directamente en las oficinas de la Recaudación de la Secretaría de Finanzas, ubicadas en Blvd. 
Héroes de Chapultepec No. 1902, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas. En días y horas hábiles. 
 
1.2 Normas de calidad.  
Los licitantes deberán presentar por cada partida ofertada de ser el caso, y de ser solicitado en el punto 3.2 de las 
bases, certificado (s) análisis del laboratorio, acreditaciones de control de calidad, expedidas por instituciones 
reconocidas por el Gobierno Mexicano. lo cual, la convocante otorgara puntuación o unidades porcentuales, que 
serán tomadas en cuenta en la valoración de su Propuesta. 
 
1.3 Garantía por los defectos y vicios ocultos de los bienes y la falta de calidad de los servicios.  
Con esta garantía los proveedores se sujetarán a la devolución y/o canje de los bienes y quedan obligados a 
responder por las fallas y vicios ocultos de los bienes y la falta de calidad de los servicios, así como de cualquier otra 

http://sazacatecas.gob.mx/
http://funcionpublica.zacatecas.gob.mx/
mailto:pago.baseszac@gmail.com
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responsabilidad en que hubieren incurrido. Esta garantía deberá entregarse con los bienes y servicios de que se 
trate; en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 
 
La Convocante por conducto de la Dependencia Solicitante, podrá solicitar al licitante ganador, el canje o devolución 
de los bienes que presenten problemas de calidad por defectos de fabricación y/o vicios ocultos, debiendo notificar al 
licitante ganador dentro del periodo de 5 (cinco) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del 
vicio oculto o problema de calidad. 
 
El licitante ganador deberá además de verificar si otros Servicios previamente ya entregados, presentan el defecto de 
calidad inicialmente detectado, de ser así solicitará a la dependencia requirente su devolución para su reposición. 
 
El licitante ganador deberá reponer los Servicios sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su notificación. 
 
El licitante ganador se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar a la convocante, al Gobierno del Estado de Zacatecas, a la dependencia 
solicitante y/o a terceros. 
 
Todos los gastos que se generen por motivo del canje, devolución o deficiencias en el servicio, correrán por cuenta 
del Licitante ganador. 
 
2. Muestras.  
El área Técnica o Requirente, podrá solicitar muestras de los bienes objeto de esta licitación, a través del área 
convocante, tales muestras deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones y demás 
características que se indican en el Anexo 1 y acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. En el cuadro de 
control de información de procedimiento, se indica el lugar, fecha y hora de entrega de muestras físicas.  
 
El área Convocante emitirá el “Recibo por concepto de recepción de muestras físicas” el cual contendrá firma y 
sello de la Convocante. El cual deberá presentarse dentro de su propuesta técnica, tal cual se solicite en el punto 3.2 
de las bases de esta licitación. 
 
Las muestras deberán estar etiquetadas e identificadas por artículo invariablemente por las partidas en las que 
participe, indicando el nombre o razón social del licitante, número de licitación y número de partida.  (En caso de 
presentarse una partida con varios artículos cada uno deberá estar etiquetada en forma individual). 
 
Las muestras presentadas serán utilizadas para evaluar la concordancia de todas las características y las 
especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo 1, así como ofertadas por los licitantes, y la calidad del Servicio de 
Comedor solicitado, de igual manera servirán para verificar que el licitante ganador y su personal realice los servicios 
con las mismas características propuestas. 
 
Si por la peculiaridad del bien es necesario que la muestra física se entregue en un lugar distinto a las instalaciones 
de la convocante, en dicha recepción deberá asistir un representante de la convocante a efecto de emitir “Recibo 
por concepto de recepción de muestras físicas” y además efectuará la valoración y evaluación de las mismas. 
 
1.- Para la partida 1, 2, 3 y 4 los licitantes deberán presentar muestra del servicio de alimentación solicitado el día 03 
de febrero del año en curso de las 9:00 a 10:00 horas. 
   
Los licitantes deberán presentar muestra física del servicio por cada una de las partidas en las que sea su 

deseo en participar, para la partida 1, 2, 3 y 4 debidamente referenciadas, conforme al total del siguiente 

menú:  

 

 



 

 

Secretaría de Administración               SAD-932079957-04-2021 

  

 - 11 - 

 

 

MENÚ  PARA LAS PARTIDA 1, 2, 3, Y 4  

   

(Dieta normal) 
 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Té de sabor (250 ml) 150 

923 kcal 
32.9% 

Plato fuerte Huevo a la mexicana (150 gr) 233 

Leguminosas Frijoles refritos (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

1108 kcal 
39.5% 

Plato fuerte Pollo a la jardinera con crema (150 gr) 233 

Guarnición Ensalada fresca (150 gr) 185 

Leguminosas Lentejas (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Gelatina (200 gr) OPCIONAL 80 

     

Cena 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

768 kcal 
27.4% 

Plato fuerte Picadillo (200 gr) 118 

Leguminosas Alubias (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Pan dulce (100 gr) OPCIONAL 40 

 

 
(Personal de Custodia Penitenciaria) 

 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

1000 kcal 
33.6% 

Plato fuerte Huevos a la mexicana (200 gr) 310 

Leguminosas Frijoles refritos (100 gr) 140 

Complemento Totopos de maíz (5 pzas) 320 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

1185 kcal 
39.8% 

Plato fuerte Bistec en salsa de tomate y chipotle (200 gr) 310 

Guarnición Arroz blanco (150 gr) 185 

Leguminosas Lentejas (100 gr) 140 

Complemento Tostadas (5 pzas)  320 



 

 

Secretaría de Administración               SAD-932079957-04-2021 

  

 - 12 - 

 

Postre Gelatina con yogurt (250 gr)  100 

     

Cena 

Bebida Canela (250 ml) 150 

788 kcal 
26.5% 

Plato fuerte Picadillo (200 gr) 118 

Leguminosas Alubias (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Pan dulce (150 gr) 60 

 

 
(Terapéutico) 

 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Té de sabor con poca azúcar (240 ml) 144 

859 kcal 
34% 

Plato fuerte Huevo revuelto (solo claras) (150 gr) 233 

Leguminosas Frijoles de la olla (150 gr) 210 

Complemento Tortillas de maíz (3 pzas) 192 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

980 kcal 
38.8% 

Plato fuerte Ensalada de pollo con verduras (150 gr) 233 

Guarnición Arroz blanco cocido (150 gr) 185 

Leguminosas Lentejas cocidas (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (3 pzas) 192 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Cena 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

686 kcal 
27.1% 

Plato fuerte Carne molida con papa (200 gr) 118 

Leguminosas Alubias cocidas (150 gr) 210 

Complemento Tortillas de maíz (2 pzas) 128 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

 

(Infantil) 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Leche (250 ml) 150 
390 kcal 
28.7% 

Plato fuerte Huevo revuelto con verdura (65 gr) 100 

Leguminosas Frijoles caldosos (100 gr) 140 

     

Comida Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 513 kcal 
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Plato fuerte Ensalada de pollo (120 gr) 240 37.7% 

Guarnición Arroz cocido con verduras (100 gr) 123 

     

Cena 

Bebida Chocomilk (250 ml) 150 
455 kcal 
33.5% 

Plato fuerte Hot cakes con miel (2 pzas/2 cditas) 160 

Complemento Papilla de manzana y zanahoria (100 gr) 145 

 
 
Cada menú implicará los siguientes complementos: pan (una pieza) y tortilla de maíz (cinco piezas). 
En el caso de las bebidas para las dietas especiales serán de frutas naturales de la temporada, o bien, 
pudiendo utilizar sustituto de azúcar. 
 
2.- Para la partida 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 los licitantes deberán presentar muestra del servicio de 
alimentación solicitado el día 03 de febrero del año en curso de las 9:00 a 10:00 horas. 
  
Los licitantes deberán presentar muestra física del servicio por cada una de las partidas en las que sea su 

deseo en participar para la partida 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 debidamente referenciadas, conforme al total 

del siguiente menú:  

 
MENÚ PARA LAS PARTIDAS 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14 

LUGAR: Corporaciones Policiales (Elementos Operativos) 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Té de sabor (250 ml) 150 

1238 kcal 
32.5% 

Plato fuerte Omelette de huevo con jamón (250 gr) 388 

Leguminosas Frijoles refritos (200 gr) 280 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Fruta picada con granola (250 gr) 100 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

1415 kcal 
37.2% 

Plato fuerte Fajitas de res a la mexicana (250 gr) 388 

Guarnición Ensalada fresca (200 gr) 247 

Leguminosas Arroz rojo (150 gr) 210 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Gelatina con yogurt (250 gr)  100 

     

Cena 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

1148 kcal 
30.2% 

Plato fuerte Albóndigas de res (250 gr) 388 

Leguminosas Lentejas a la mexicana (150 gr) 210 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Pan dulce (2 pzas)  80 
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En el caso de las bebidas para las dietas especiales serán de frutas naturales de la temporada, o bien, 
pudiendo utilizar sustituto de azúcar. 
 
Es indispensable proporcionar una barra de alimentos como a continuación se describe: 
 

● Desayuno: Todos los días café fruta, agua fresca, tortillas, cereal, leche y pan dulce.  
● Comida: Todos los días tortillas, salsas, limón y agua fresca. 
● Cena: Todos los días; café, fruta, agua fresca, tortillas, cereal, leche y pan. 

 
 

Así mismo al momento de la presentación de muestras físicas de alimentos los licitantes,  para el total de las 
partidas en las que sea su deseo participar, deberán presentar una muestra física del uniforme propuesto, 
para el desarrollo de las funciones del servicio de alimentación, siendo el siguiente:  
 

1. Pantalón (color azul marino) 
2. Bata o filipina (color blanco, con el logotipo de la empresa en la parte frontal de 10 cm. +/- 3cm en 

forma horizontal, y trasera en la espalda con medida de 20 cm. +/- 3cm en forma horizontal),  
 

 
Vista delantera     Vista de Espalda 

                   “Imagen ilustrativa de la colocación del estampado o bordado del logotipo de la empresa “ 
 

3. Mandil (color azul marino) 
4. Camisola (color blanco) 
5. Cofia 
6. Cubreboca (color azul) 
7. Guantes  

 

Los licitantes deberán considerar que, para efectos de evaluación, las muestras no podrán ser devueltas ni 
reclamadas posteriormente, al concursante que haya resultado con adjudicación, ya que las mismas servirán para 
comprobar que los bienes y/o servicios son entregados con las mismas características propuestas durante la vigencia 
del contrato. 

Las muestras quedarán bajo el resguardo de la convocante, para la valoración correspondiente.  

Para los licitantes que no hayan sido adjudicados, sus muestras físicas estarán a disposición a partir de los diez días 
hábiles posteriores al fallo de la licitación y podrán solicitar la devolución de las mismas mediante escrito dirigido al 
titular de la Dirección de Adquisiciones. 

Si dentro de los treinta días naturales siguientes a la notificación del fallo, los licitantes que no hayan sido adjudicados 
no solicitan por escrito la devolución de las muestras presentadas, (excepto los menús) la convocante podrá disponer 
de las muestras como mejor le convenga, sin perjuicio alguno. 

  
La solicitud de la devolución de las muestras físicas, en los casos que aplique, deberán de ser realizada por el o la C. 
Representante Legal o Tercero facultado según Anexo 3 de las bases de la Licitación. 
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3. Forma de entrega de sobres. 
El licitante deberá presentar dos sobres cerrados, que contendrán la propuesta técnica y la propuesta económica, 
los cuales deberán estar debidamente identificados, con el nombre del licitante (persona física o moral), firmados en 
su parte exterior y con el número de licitación, el no presentarlo tal cual se solicita no se aceptará la propuesta y en 
ese momento será devuelto al licitante y dicha situación quedará asentada en el acta correspondiente. 
 
3.1   Instrucciones para elaborar las propuestas. 
Las propuestas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Se presentarán por escrito en idioma español. 
 

b) Abarcar el 100% del volumen requerido por la partida única. 
 

c) Ser claras y legibles, no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o 
enmendaduras. 

 
d) Contener la firma autógrafa de la persona facultada para ello deberá contar con facultades de administración 

y/o dominio o poder especial para actos concúrsales. 
 

e) Las cotizaciones estarán en precios netos y firmes, cumpliendo con el desglose de las cantidades por cada 
una de las partidas en las que participa, de conformidad a los requerimientos solicitados de la propuesta 
Económica. 
 

f) Preferentemente manejar precios unitarios a dos decimales. 
 

g) Podrán presentar las propuestas sin carpetas, sin engargolar, pero en sobres cerrados. 
 

h) La documentación que integra la propuesta técnica y económica del licitante deberá cumplir en contenido, 
información y formato, como se solicita, así mismo deberán ajustarse estrictamente a lo requisitos y 
especificaciones del anexo 1, puntos 3.2, 3.3 y Anexo 17, de las presentes bases. 
 

i) No podrá presentar documentación ajena que pretenda sustituir o subsanar las deficiencias o 
incumplimientos en la información requerida de los documentos solicitados en el anexo 1, puntos 3.2, 3.3 y 
Anexo 17. de las bases y acuerdos derivados de la junta de aclaraciones. 

 
j) Los escritos solicitados en las presentes bases serán dirigidos al: Lic. Juan Antonio Ruiz García, Secretario 

de Administración. 
 

k) Los documentos deberán presentarse preferentemente en papel membretado del Licitante. 
 

l) En las presentes Bases se indicará que documentos deberán presentarse en original y copia.  
 

m) Cuando se presenten propuestas de manera conjunta, no podrá participar de manera individual los que 
integran la propuesta conjunta.  
 

n) Cuando algún documento “No aplique” para los licitantes, preferentemente deberá indicarlo en dicho 
documento y no será motivo de descalificación cuando no se encuentre solicitado de manera obligatoria y no 
afecte la solvencia de la propuesta del licitante 
 

Los documentos requeridos en los puntos 3.2 y 3.3, deberán estar firmados autógrafamente, por la persona que 
cuente con el poder para actos de administración y/o dominio, o poder especial para actos concursales. 
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3.1.1 No se aceptan propuestas por los siguientes medios 
En virtud a que la presente Licitación Pública Estatal es presencial, la presentación de las Propuestas Técnicas y 
Económicas, deberá hacerse de manera personal, no aceptándose propuestas enviadas a través de medios remotos 
de comunicación electrónica, ni propuestas enviadas por servicio postal o mensajería. 
 
Las propuestas se mantendrán vigentes durante el período de prestación del Servicio objeto de esta licitación, o bien, 
hasta que el contrato respectivo se extinga. 
 
3.2   Propuesta Técnica. 
El sobre de la propuesta técnica, deberá de contener sin excepción la siguiente documentación: 
 

a) Presentar impresión de la cédula vigente de registro en el Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado 

Zacatecas que se genera por medio de la plataforma diseñada para tal efecto por la Secretaría de la Función 

Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas la cual en sus Giros Comerciales preponderantes deberá ser 

acorde al presente procedimiento. 

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

 
b) Copia legible del recibo de pago por concepto de adquisición de las presentes bases. El cual deberá 

realizarse a más tardar el día indicado en el cuadro de control de información del Procedimiento e indicar el 
nombre correcto de la presente Licitación.  
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

 
c) Documento de Identificación Oficial vigente: 

   c.1) Persona moral: Copia legible de identificación oficial vigente de quien firma las propuestas, quien 
deberá contar con facultades de administración y/o dominio, o poder especial para actos concursales; lo cual 
deberá acreditar presentando copia legible del poder notarial donde acredite su personalidad jurídica.  

Los licitantes deberán de considerar que de conformidad con el Articulo 12 de la Ley Estatal, las 
disposiciones del Código Civil del Estado se aplican de manera supletoria a la misma, en virtud de ello, los 
licitantes deberán de considerar lo establecido en la reforma al numeral 1938 del Código Civil del Estado de 
Zacatecas, con relación a la vigencia de los poderes con los que acredita su representación.  

 c.2) Persona física: Copia legible de identificación oficial vigente de quien firma las propuestas, quien 
deberá contar con facultades de administración y/o dominio, o poder especial para actos concursales; y 
deberá presentar copia legible del documento expedido por el S.A.T.  

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

d) Presentar carta poder simple, en caso de que se designe a un tercero para asistir a los actos, de 
conformidad con el Anexo 3 con la leyenda “Bajo protesta de decir verdad”, así como copia legible de 
identificación oficial vigente de quien acepta el poder (Documentos que deberán estar vigentes al momento 
de su presentación de lo contrario será motivo de descalificación). (Este documento obligatoriamente requiere 
de firma del representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades para 
ello. (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación). 
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 
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e) Presentar el Formato Único de Identificación, Anexo 4, debidamente requisitado, con la leyenda “Bajo 
protesta de decir verdad”. (Este documento obligatoriamente requiere de firma del representante legal, y 
tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades para ello. (La omisión de esta leyenda 
será motivo de descalificación).  
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

Además, las personas morales, deberán presentar: 
- Presentar copia simple del acta constitutiva o el instrumento público en el que se acredite la legal existencia 
de la persona moral, los cuales deben de estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio. De conformidad en lo establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

f) Presentar documento de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y legible, en sentido 
positivo, por conducto del S.A.T., formato 32-D. Debiendo presentar el Código QR completo para verificar la 
autenticidad de la opinión de cumplimiento. La no presentación y la imposibilidad de poder validar este 
documento será motivo de descalificación. 
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

 
g) Presentar copia legible de la constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, 

emitida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. (Dicha constancia deberá estar 
emitida a partir de la publicación de la convocatoria de la presente licitación). 
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

 
h) Presentar escrito “Bajo protesta de decir verdad”mediante en el cual el licitante manifieste que él o su 

representada no se encuentran en ninguno de los supuestos del artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. (Este documento obligatoriamente 
requiere de firma del representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga 
facultades para ello). (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación). 
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

i)   Presentar escrito “Bajo protesta de decir verdad” mediante en el cual el licitante manifieste que él o su 
representada no se encuentra sancionada o inhabilitada como empresa, por la Secretaría de la Función 
Pública. 
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

j) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” mediante en el cual el licitante manifieste no encontrarse en el 
Listado de Contribuyentes con Operaciones Inexistentes (Anexo 5), si se ubican en el supuesto del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, los artículos 69 y 70 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, y la regla 1.4 y Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. (este documento obligatoriamente 
requiere de firma del representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga 
facultades para ello). La convocante se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de dicho supuesto en 
los medios establecidos para este fin.  
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El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

k) Presentar el escrito “bajo protesta de decir verdad”, Anexo 6 debidamente requisitado. (Este documento 
obligatoriamente requiere de firma del representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien 
legalmente tenga facultades para ello).  
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

l) Presentar  escrito “Bajo protesta de decir verdad” mediante en el cual el licitante manifieste que mi 
representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que 
los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes.  
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 
este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 
 

m) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” de Manifestación de conflicto de interés, según Anexo 7. (Este 
documento obligatoriamente requiere de firma del representante legal, y tratándose de personas físicas, 
por quien legalmente tenga facultades para ello). (La omisión de esta leyenda será motivo de 
descalificación).  
 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

n) En caso de participación conjunta deberá presentar el convenio establecido para tal efecto conforme al 
Anexo 8. Así mismo deberá presentar por cada empresa participante, la documentación solicitada en los 
incisos a), c), f), g), h), i), j), l), m), n), p), q), s), t), u), v), w), x), y), z), aa), bb), cc), dd), ee), ff), gg) y hh) del 
punto 3.2. de las presentes Bases.  

 
o) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” señalando que su participación en condiciones que no implican 

ventajas ilícitas respecto de otros interesados, así como su determinación independiente de propuestas, 
declarando que ha determinado su propuesta de manera independiente, sin consultar, comunicar o acordar 
con ningún otro participante, y manifestando que conocen las infracciones y sanciones aplicables en caso 
de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Competencia Económica.  
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

p) Cédula de propuesta técnica Anexo 12, con la leyenda “Bajo protesta de decir verdad” de las presentes 
bases, descripción ampliada. Este Anexo lo deberá presentar: uno para cada partida de las que sea su 
interés en participar. (La omisión de esta leyenda será motivo de descalificación).  
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

q) Escrito “Bajo protesta de decir verdad” mediante el cual indica que No tiene contemplado subcontratar 
para la prestación de este servicio.  
 

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

r) Escrito mediante el cual indique “Bajo protesta de decir verdad” que en caso de resultar adjudicado y 

previo a la firma del contrato, se compromete haber concluido satisfactoriamente el curso 
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“Recomendaciones para un Retorno Seguro al Trabajo ante Covid-19” Emitido por el instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

s) Escrito mediante el cual indique bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado y previo 

a la firma del contrato, se compromete haber concluido satisfactoriamente el curso “Todo sobre la 

Prevencion del Covid-19” Emitido por el instituto Mexicano del Seguro Social. 

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

t) Presentar el documento “Recibo por concepto de recepción de muestras físicas”, que deberá ser el 
emitido, sellado y firmado por la Convocante. La muestra deberá de presentarse claramente identificada 
para las partidas en las desea participar.  

 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 
este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta.  

 
u) Presentar el escrito “bajo protesta de decir verdad”, Anexo 15 (Objeto del Servicio) debidamente 

requisitado. y en los términos que se solicita. (Este documento obligatoriamente requiere de firma del 
representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades para ello). 

 
El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

v) Los licitantes deberán incluir dentro de la documentación de su propuesta técnica, “Escrito bajo protesta 
de decir verdad”, preferentemente en papel membretado de la empresa, y firmado por su representante 
legal, donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se compromete y se obliga a realizar la 
entrega de los alimentos preparados en las áreas de cocina, comedor o espacios asignados para tal 
fin, en cada institución, en los horarios que se pacten de acuerdo a las necesidades cada uno de los 
mismos, observando las medidas y protocolos de seguridad establecidas en cada una de ellas. 
Este escrito será elaborado haciendo referencia a este procedimiento de licitación, y al número de 

partidas en la que sea su deseo en participar, debidamente firmado por su representante legal, y 

tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga facultades para ello, de omitirlo será 

motivo de descalificación.  

* En el supuesto de que el licitante sea su deseo en participar en las partidas 5,6,7,8,9,10,11,12 y 14 el 

licitante deberá hacer referencia e incluir al manifiesto bajo protesta de decir verdad del párrafo que 

antecede lo siguiente:  

“Que la Entrega de los alimentos preparados en algunos casos serán servidos en envase 

desechable biodegradable para aquellos elementos ubicados en puntos fijos de vigilancia, cuando 

así se indique. Por lo que suministrará los plásticos y desechables biodegradables necesarios para 

el transporte de los alimentos o raciones secas, el transporte de los alimentos correrá por cuenta 

del proveedor adjudicado, así mismo deberá de garantizar la presentación, calidad y porción  de 

los alimentos por acciones secas por persona a necesidad del servicios.  

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 
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w) Los licitantes deberán integrar en la documentación de su propuesta técnica, Curriculum del Licitante, en 

donde se detalle como mínimo lo siguiente: 

Razón Social de la Empresa, Descripción del Giro de la Empresa, Fecha de creación, Domicilio fiscal, 

Datos del representante legal, Datos del gerente o Administrador de la misma, proporcionando (Teléfono. 

Correo Electrónico). Datos del personal de Contacto del licitante proporcionando (teléfono y correo 

electrónico), Relación de sus principales clientes, proporcionando (nombre, domicilio, teléfonos, correo 

electrónico y el tiempo en durante el cual le ha prestado servicios de alimentación en sus instalaciones), así 

como los datos del personal de contacto en la empresa a la que le presta servicios. Proporcionando 

(dirección, teléfono y correo electrónico). 

Este escrito será elaborado haciendo referencia a este procedimiento de licitación, debidamente 

firmado por su representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga 

facultades para ello, de omitirlo será motivo de descalificación. 

El no cumplir con la presentación e información solicitada de este requisito, o de presentarse 

alguna incongruencia en este punto con la información y/o demás documentación requerida en las 

presentes bases, será motivo de descalificación de su propuesta.  

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

x) Los licitantes deberán integrar en la documentación de su propuesta técnica, Mosaico Fotográfico a 

color, del equipo para la prestación del servicio de alimentación, como: - Licuadora Industrial, 

Refrigeradores Industriales, Juegos de ollas y sartén, Estufas Industriales, bata o filipina, mandil, 

pantalón, camisola, guantes, cofia, cubre bocas, en color azul) de su personal, instalaciones con las 

que cuenta, del almacén con el que cuenten en el estado de Zacatecas, y vehículos automotor para 

el transporte de alimentos ( con equipo de refrigeración y/o caja seca para el traslado y manejo de los 

insumos que se utilizaran para la preparación de los alimentos y  correcta prestación del servicio de 

alimentación. 

Este escrito será elaborado haciendo referencia a este procedimiento de licitación, debidamente 

firmado por su representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga 

facultades para ello, de omitirlo será motivo de descalificación. 

El no cumplir con la presentación e información solicitada de este requisito, o de presentarse 

alguna incongruencia en este punto con la información y/o demás documentación requerida en las 

presentes bases, será motivo de descalificación de su propuesta. 

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

y) Los licitantes deberán integrar en la documentación de su propuesta técnica, copia simple y original o 

copia certificada para su cotejo inmediato, de los documentos siguientes: 

y)1.- “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” vigente, emitida por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y  

 
y)2.- “Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones y Entero de Descuentos” vigente, 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

 
Debiendo encontrarse vigentes ambos documentos o constancias y ser emitidas sentido positivo. 
Si en el momento de la evaluación cualitativa y a detalle de propuestas técnicas y económicas, alguno 
de los documentos solicitados en los párrafos que anteceden (1 y 2), no se encontraran vigentes o 
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fueran emitidas en sentido negativo o con adeudos no garantizados o no pactados en algún convenio 
de pago con la Institución que las emite, será motivo de descalificación de la propuesta del licitante. 
 

z) Los licitantes deberán demostrar que cuentan con la pronta distribución de insumos y materias primas, 

garantizando la calidad, presentación y frescura debiendo presentar: 

Original o copia Certificada y copia simple para su cotejo inmediato, del título de propiedad a nombre de 

la empresa licitante de un almacén en el estado de Zacatecas, o copia del contrato de arrendamiento a 

nombre del licitante (por lo menos con un año de antigüedad en el arrendamiento, a la fecha de la 

publicación de la presente convocatoria) del almacén en el estado de Zacatecas. 

El no cumplir con la presentación e información solicitada de este requisito, o de presentarse 

alguna incongruencia en este punto con la información y/o demás documentación requerida en las 

presentes bases, será motivo de descalificación de su propuesta.  

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de 

este requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

aa) Los licitantes deberán demostrar que cuentan con la Capacidad de Personal suficiente para la prestación 

de los servicios de alimentación solicitados en esta licitación, mediante la integración en la documentación 

de su propuesta técnica, de los siguientes documentos. 

aa)1.- Copia simple y original o copia certificada para su cotejo inmediato, del Registro y/o tarjeta 

Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

aa)2.-Copia simple y original o copia certificada De los pagos patronales correspondientes al último 

bimestre anterior a la fecha de publicación de la Convocatoria de esta licitación, 

aa)3.-Copia simple y original o copia certificada del listado de su personal del cual se está haciendo el pago 

de cuotas obrero patronales que se presenta en el listado generado a través del sistema único de 

autodeterminación (SUA) en donde acredite por cada una de las partidas en las que sea su deseo en 

participar: 

Para las partidas 1, 10, 11, 14  contar con 10 personas para cada partida.   

Para las partidas  6, 7, 8, 13 contar con 8 personas para cada partida.   

Para las partidas 2, 3, 4, 5, 9, 12, contar con 5 personas para cada partida.  

 El no cumplir con la presentación e información solicitada  o la presentación en los términos que 

se solicita de este requisito, o de presentar se alguna incongruencia en este punto con la 

información y/o demás documentación requerida en las presentes bases, no serán tomadas en 

cuenta en el proceso de valoración y calificación de los licitantes.  

El acreditamiento de la Capacidad de Personal del licitante, será cuantificada y le otorgará puntos 

al licitante, los cuales serán tomados en cuenta en el proceso de valoración y calificación de los 

licitantes, conforme a los criterios señalados en la Cedula de Evaluación de Experiencia y 

Capacidad, según el Anexo 17 de las bases de esta licitación.   

bb) Los licitantes deberán demostrar que cuentan con la Capacidad Empresarial Zacatecana para la 

prestación de los servicios de alimentación solicitados en esta licitación, mediante la integración en la 

documentación de su propuesta técnica, de los siguientes documentos. 
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I.- Cedula expedida por el S.A.T. donde acredite su domicilio fiscal en el Estado de Zacatecas. 

Documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria S.A.T. con fecha posterior a la 

publicación de la Convocatoria de la Licitación. 

II.- Así como acreditar su estratificación como micro, pequeña y mediana empresa mediante la 

presentación del formato establecido Anexo 16 de las bases de la licitación. 

El acreditar que el licitante cuenta con domicilio fiscal en el estado de Zacatecas y su estratificación 

es micro, pequeña o mediana empresa, será cuantificada y le otorgara puntos al licitante, los cuales 

serán tomados en cuenta en el proceso de valoración y calificación de los licitantes, conforme a los 

criterios señalados en la Cedula de Evaluación de Experiencia y Capacidad, según el Anexo 17 de 

las bases de esta licitación.   

cc) Los licitantes deberán demostrar que cuentan con la Capacidad de Recursos Económicos suficientes 

para la prestación de los servicios de alimentación solicitados, y por el total de las partidas en las que 

participe,  debiendo demostrar que tuvo ingresos por un monto igual o superior, al 20% del monto total de 

su oferta económica (incluyendo IVA), con la presentación de una copia de su declaración fiscal anual ante 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT), correspondiente al ejercicio fiscal 2019 o 2020  con  el 

Acuse de Recibo que contenga la cadena digital de autenticidad.  

El acreditamiento de la Capacidad de Recursos Económicos del licitante, será cuantificada y le 

otorgara puntos al licitante, los cuales serán tomados en cuenta en el proceso de valoración y 

calificación de los licitantes, conforme a los criterios señalados en la Cedula de Evaluación de 

Experiencia y Capacidad, según el Anexo 17, de las bases de esta licitación.  

dd) Los licitantes a efecto de demostrar que cuentan con la Capacidad de Equipamiento necesario y 

suficiente, para la realización de las actividades del servicio de alimentación solicitado en el requerimiento 

de esta licitación, y por cada una de las partidas en las que sea su deseo participar, deberán acreditar 

que cuentan como mínimo con el siguiente equipamiento. 

01- Licuadora Industrial  

01 - Refrigerador Industrial 

01 -Juego de ollas y sartén   

01 - Estufa Industrial 

01 vehículo automotor apto para el traslado de alimentos con caja de Refrigeración o caja seca 

     Para demostrar el equipamiento con el que cuentan, los licitantes deberán integrar dentro de la 

documentación de su propuesta técnica, copia simple de las facturas del equipamiento a nombre de la 

empresa licitante, así como el original para ser cotejadas, o bien original y copia del contrato de 

arrendamiento de los equipos propuestos, a nombre del licitante, en cualquiera de los dos supuestos no 

deberá existir duplicidad en facturas y contrato de arrendamiento. 

El equipamiento propuesto, será cuantificado y le otorgara puntos al licitante, los cuales serán 

tomados en cuenta en el proceso de valoración y calificación de los licitantes, conforme a los criterios 

señalados en la Cedula de Evaluación de Experiencia y Capacidad, según el Anexo 17 de las bases de 

esta licitación.   

ee) Tratándose de personas físicas, los licitantes podrán acreditar que se encuentran en Condición de 

Discapacidad, mediante la integración en la documentación de su propuesta técnica, de carta con firma 

autógrafa de él o de su representante legal, en papel membretado, donde manifieste bajo protesta de decir 

verdad, que es una persona física con discapacidad.  
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 Y tratándose de personas morales, los licitantes podrán acreditar que dentro de su plantilla laboral, cuentan 

con Personal con Discapacidad, mediante la integración en la documentación de su propuesta técnica, de 

carta con firma autógrafa de su representante legal, en papel membretado, donde manifieste bajo protesta de 

decir verdad, que es una empresa que cuenta con personal con discapacidad en una proporción de al menos 

5% de la totalidad de la plantilla de empleados, agregando sin excepción la relación del personal con 

capacidades diferentes, cuya antigüedad no sea inferior a 3 meses,  misma que se comprobará con el aviso 

de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano (IMSS).  El personal con capacidades diferentes que 

relacione con motivo de este inciso, deberá permanecer contratado cuando menos hasta el último bimestre 

anterior a la fecha de presentación de propuestas, debiendo presentar copia del último pago bimestral y del 

formato de cálculo del pago, en donde se encuentre relacionado el personal con discapacidad propuesto.   

Por lo que la antigüedad mínima de su personal con capacidades diferentes deberá tener cuando menos 3 

meses laborando en la empresa. 

En el supuesto de que el licitante, no cuente con personal con discapacidad, podrá acreditar que ha 

realizado prácticas de equidad de género, debiendo presentar el documento emitido por la institución 

Acreditada para tal efecto, en el que demuestre las Practicas Efectuadas. 

El acreditamiento de ser una persona con discapacidad o de tener personal con discapacidad dentro 

de su plantilla laboral, o de ser el caso previsto en el párrafo que antecede, será cuantificado y les 

otorgara puntos al licitante, los cuales serán tomados en cuenta en el proceso de valoración y 

calificación de los licitantes, conforme a los criterios señalados en la Cedula de Evaluación de 

Experiencia y Capacidad, según el Anexo 17, de las bases de esta licitación. 

ff) Los licitantes a efecto de demostrar su Experiencia y Especialidad en la prestación de servicios de 

alimentación como los que se solicitan en el requerimiento de esta licitación, y por el total de las partidas en 

las que participe, deberán acreditarlo mediante la presentación de copia simple de cuando menos 05 

contratos de prestación de servicios de alimentación con alguna institución gubernamental pública o 

Institución privada  en el Estado de Zacatecas,  los cuales no deberán tener una antigüedad mayor a 06 años, 

así mismo, a efecto de ser considerados estos contratos  deberán acreditar haber prestado servicios en un 

rango entre el 70% y 80% del total de los servicios solicitados en el anexo 1 por cada una de las partidas en 

las que sea su deseo en participar.  

De los contratos que se presenten, por lo menos uno deberá estar vigente. No se tomarán en cuenta 

contratos que tengan una antigüedad mayor a 06 años a partir de la publicación de la convocatoria de la 

licitación y no deberán presentar duplicidad en los mismos. 

Por lo que la Convocante a partir de los documentos presentados para cumplir con este requisito, evaluara 
los conceptos de: 

 
Experiencia.- Se asignara el mayor porcentaje de los puntos asignados a este concepto del sub-rubro, al 
licitante que acredite tener mayor  tiempo prestando servicios de la misma naturaleza a los solicitados en esta 
licitación.  A partir de este máximo asignado, la Convocante efectuara un reparto proporcional de puntuación 
o unidades porcentuales entre el resto de los licitantes, en razón de sus años de experiencia. 

 
Especialidad.- Se asignara el mayor porcentaje de los puntos asignados a este concepto del sub-rubro, al 
licitante que acredite tener 5 contratos  en la prestación de servicios de la misma naturaleza a los solicitados 
en esta licitación.  A partir de este máximo asignado, la Convocante efectuara un reparto proporcional de 
puntuación o unidades porcentuales entre el resto de los licitantes, en razón del número de contratos 
presentados. 
 
El no cumplir con la presentación e información solicitada  o la presentación en los términos que se 

solicita de este requisito, o de presentarse alguna incongruencia en este punto con la información y/o 
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demás documentación requerida en las presentes bases, no serán tomadas en cuenta en el proceso 

de valoración y calificación de los licitantes.  

 
 Los contratos presentados serán cuantificados y le otorgarán puntos al licitante, los cuales serán 

tomados en cuenta en el proceso de valoración y calificación de los licitantes, conforme a los criterios 

señalados en la Cedula de Evaluación de Experiencia y Capacidad, según el Anexo 17 de las bases de 

esta licitación.   

gg) Los licitantes a efecto de demostrar que cuentan con la capacidad Necesaria y Suficiente, para la 

realización de las actividades del servicio de alimentación solicitado en el requerimiento de esta licitación 

deberán acreditar que cuentan como mínimo lo siguiente: 

I.- “Para la totalidad de las partidas 1, 2, 3 y 4 o en la que sea su deseo en participar” deberá presentar: 

 

1.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE TÍTULO Y 
CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIADO EN NUTRICIÓN QUIEN SERÁ EL ENCARGADO DE REALIZAR 
LOS MENÚS Y VIGILAR LA EJECUCIÓN DEL MENÚ 

 

2.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LA 
CONTANCIA DE BUENOS MANEJOS DE LOS ALIMENTOS EMITIDO POR COFEPRIS  
 

3.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DEL 
CERTIFICADO VIGENTE DE ISO 9001 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD A NOMBRE DEL LICITANTE 
CON UN ALCANCE DE: COMPRAS, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO, EN PORCIONES, DESTINADO A INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS. 
 

4.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE CONSTANCIA 
DE APROBACIÓN DEL CURSO DE INTERPRETACION DE ISO 9001:2015 

 

5.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LA ACREDITACIÓN DE LA 
CASA CERTIFICADORA COMO ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
CALDIAD, EXPEDIDO POR EL EMA 

 

6.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DEL 
CERTIFICADO VIGENTE ISO 22000 SISTEMA DE GESTIÓN DE INOCUIDAD ALIMENTARIA CON UN 
ALCANCE DE: COMPRAS, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y PREPARACIÓN EN LOS ALIMENTOS 
PARA CONSUMO HUMANO, EN PORCIONES, DESTINADO A INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS. 

 

7.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LA ACREDITACIÓN DE LA 
CASA CERTIFICADORA COMO ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
INOCUIDAD EN LOS ALIMENTOS, EXPEDIDO POR EL EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN). 
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8.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE 
CONSTANCIA DE APROBACION DEL CURSO DE H.A.C.C.P. (ANALISIS DE PELIGROS Y PUNTOS 
CRITICOS DE CONTROL). 

 

9.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD DE LA NORMA NMX-F-605-
NORMEX-2018 A NOMBRE DEL LICITANTE  

 

10.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE LOS DATOS 
DE LA UNIDAD ACEDITADA, LA CUAL EMITIÓ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
NMX-F-605-NORMEX-2018 A NOMBRE DEL LICITANTE, DEBE DE CONTENER:  EL No. DE 
ACREDITACIÓN, ESTADO DE ACREDITACIÓN, TIPO, DOMICILIO, ESTADO, CORREO ELECTRÓNICO, 
VIGENCIA, MATERIA, NORMA Y OBSERVACIONES 

 

11.- EL LICITANTE DEBE DE CONTAR CON UNA COCINA ALTERNA, DICHA COCINA DEBE DE CONTAR 
CON SU AVISO DE FUNCIONAMIENTO DE INCIO DE OPERACIONES ANTE COFEPRIS, CON DOMICILIO 
EN ZACATECAS Y ANEXANDO FOTOGRAFÍAS DE LA COCINA, Y DE ESTA FORMA GARANTIZAR EL 
SUMINISTRO DE ALIMENTOS EN CASO QUE POR ALGUNA RAZÓN NO SE PUEDAN PREPARAR LOS 
ALIMENTOS DENTRO DE ALGÚN CENTRO PENITENCIARIO, PARA LO CUAL EL LICITANTE DEBE DE 
ANEXAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE AVISO DE FUNCIONAMIENTO DE 
INICIO DE OPERACIONES EMITIDO POR COFEPRIS CON EL GIRO DE SERVICIOS DE COMEDOR PARA 
EMPRESAS E INSTITUCIONES, ANEXANDO FOTOGRAFIAS DEL INTERIOR DE LA COCINA  

 

II.- “Para la totalidad de las partidas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 o en la que sea su deseo en 

participar” deberá presentar: 

1.- Original o copia Certificada y copia simple para su cotejo inmediato del título Profesional del licenciado en 

nutrición con el que cuenta la empresa Licitante. Quien será el encargado de Realizar los Menús y Vigilar la 

Ejecución del Menú. 

2.- Para dar cumplimiento a la Certificación Solicitada de este punto podrá presentar cualquiera de 
las siguientes dos Opciones: 

I). - Original o copia certificada y copia simple de constancia de aprobación del curso de interpretación de ISO 

9001:2015. 

 
II.-Original y copia simple de la constancia Emitida por el Organismo Acreditado para tal efecto por la E.M.A. 

(Entidad Mexicana de Acreditación), en la que haga constar y acredite que el licitante se encuentra en 

Proceso de Certificación de ISO 9001-2015. 

3.- Presentar copia de documento expedido por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) donde se 
acredite a la casa certificadora del Sistema de Gestión de Calidad como organismo certificador de sistema de 
gestión de calidad. ISO 9001 y corresponda a la que se encuentra realizando el proceso de la certificación del 
licitante. 
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4.- Original y copia simple, el licitante debe de contar con el documento de aviso de funcionamiento de inicio de 

operaciones ante COFEPRIS. 

5.- Presentar documentación a nombre del licitante en original y copia que acredite la aprobación del curso de 
Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (APPC), emitido por un ente registrado ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. (Incluir anexo 17) 
 

6.- El licitante debe de contar con una cocina alterna, dicha cocina debe de contar con su aviso de 
funcionamiento de inicio de operaciones ante COFEPRIS, con domicilio en Zacatecas y anexando fotografías 
de la cocina.  

 

7.- El licitante debe de anexar original o copia certificada y copia simple de análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de un producto preparado, ensalada, con los parámetros mesofílicos aerobios bajo el método nom-
092-ssa1-1994 y coliformes fecales bajo el método nom-210-ssa1-2014 apéndice h, realizados por un 
laboratorio acreditado por el EMA, dicho análisis deberá de tener fecha a partir del 1 de enero 2021 o el 
licitante podrá anexar el pago realizado al laboratorio acreditado por el EMA, y en caso de resultar adjudicado 
deberá entregar el resultado de los análisis previo a la firma del contrato 

 

8.- El licitante debe de anexar original o copia certificada y copia simple de análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de agua natural para preparación de alimentos, con los parámetros coliformes totales bajo el método 
nom-210-ssa1-2014 apéndice h, coliformes fecales bajo el método nom-210-ssa1-2014 apéndice h , cloro 
residual libre bajo el método nmx-aa-108-scfi-2001,  en los parámetros mencionados los límites máximos 
aplican de acuerdo a: modificación a la norma oficial mexicana nom-127-ssa1-1994, realizados por un 
laboratorio acreditado por el EMA, dicho análisis deberá de tener fecha a partir del 1 de enero 2021 o el 
licitante podrá anexar el pago realizado al laboratorio acreditado por el EMA, y en caso de resultar adjudicado 
deberá entregar el resultado de los análisis previo a la firma del contrato 

 

9.- El licitante debe de anexar original o copia certificada y copia simple de análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de superficie inerte, con los parámetros coliformes totales bajo el método nom-210-ssa1-2014 
apéndice h, coliformes fecales bajo el método nom-210-ssa1-2014 apéndice h, escherichia coli bajo el método 
nom-210-ssa1-2014 apéndice h, realizados por un laboratorio acreditado por el EMA, dicho análisis deberá de 
tener fecha a partir del 1 de enero 2021 o el licitante podrá anexar el pago realizado al laboratorio acreditado 
por el EMA, y en caso de resultar adjudicado deberá entregar el resultado de los análisis previo a la firma del 
contrato 

 

10.- el licitante debe de anexar original o copia certificada y copia simple de análisis microbiológico a nombre 
del licitante, de alimento preparado arroz, con los parámetros salmonella spp bajo el método nom-210-ssa1-
2014 apéndice a, en los parámetros mencionados los límites máximos aplican de acuerdo a: la norma oficial 
mexicana nom-247-ssa1-2008 realizados por un laboratorio acreditado por el EMA, dicho análisis deberá de 
tener fecha a partir del 1 de enero 2021 o el licitante podrá anexar el pago realizado al laboratorio acreditado 
por el EMA, y en caso de resultar adjudicado deberá entregar el resultado de los análisis previo a la firma del 
contrato 

 

11.- el licitante debe de anexar original o copia certificada y copia simple de análisis microbiológico a nombre 
del licitante, de alimento preparado cárnico, con los parámetros listeria monocytogenes bajo el método aoac 
070702, realizados por un laboratorio acreditado por el EMA, dicho análisis deberá de tener fecha a partir del 1 
de enero 2021 o el licitante podrá anexar el pago realizado al laboratorio acreditado por el EMA, y en caso de 
resultar adjudicado deberá entregar el resultado de los análisis previo a la firma del contrato 

 

12.- el licitante debe de anexar original o copia certificada y copia simple de análisis microbiológico a nombre 
del licitante, de alimento preparado cárnico, con los parámetros salmonella spp  bajo el nom-210-ssa1-2014 
apéndice a, los límites máximos aplican de acuerdo a la norma oficial mexicana nom-213-ssa1-2002 realizados 
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por un laboratorio acreditado por el EMA, dicho análisis deberá de tener fecha a apartir del 1 de enero 2021 o 
el licitante podrá anexar el pago realizado al laboratorio acreditado por el EMA, y en caso de resultar 
adjudicado deberá entregar el resultado de los análisis previo a la firma del contrato 

 

13.- El licitante debe de anexar original o copia certificada y copia simple de análisis microbiológico a nombre 
del licitante, leche, con los parámetros salmonella spp  bajo el nom-210-ssa1-2014 apéndice a, staphylococcus 
aureus bajo el método nom-210-ssa1-2014 apéndice b los límites máximos aplican de acuerdo a la norma 
oficial mexicana nom-243-ssa1-2010 realizados por un laboratorio acreditado por el EMA, dicho análisis deberá 
de tener fecha a partir del 1 de enero 2021 o el licitante podrá anexar el pago realizado al laboratorio 
acreditado por el EMA, y en caso de resultar adjudicado deberá entregar el resultado de los análisis previo a la 
firma del contrato 
El acreditamiento de capacitación por parte de los licitantes serán cuantificados y le otorgarán puntos 

al licitante por las partidas “ya sea la totalidad de ellas o la totalidad en las que sea su deseo en 

participar”, los cuales serán tomados en cuenta en el proceso de valoración y calificación de los 

licitantes, conforme a los criterios señalados en la Cedula de Evaluación de Experiencia y Capacidad, 

según el Anexo 17 de las bases de esta licitación.   

El no cumplir con la presentación de este requisito “ya sea la totalidad de las partidas  o la totalidad en 

las que sea su deseo en participar”, o de presentarse alguna incongruencia en este punto con la 

información y/o demás documentación requerida en las presentes bases, no se otorgarán puntos o 

unidades porcentuales. 

hh) Los licitantes a efecto de demostrar su capacidad de Cumplimiento de Contratos, en la prestación de 

servicios de alimentación en instituciones gubernamentales o instituciones Privadas del estado de Zacatecas, “ 

Por la totalidad en las partidas en las que sea su deseo en participar”,  deberán acreditarlo mediante la 

presentación de cuando menos 5 Cartas de Satisfacción del Cliente, en donde se manifieste la conformidad al 

100% de los servicios recibidos de alimentación, los cuales no deberán tener una antigüedad mayor a 06 años, 

contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria de esta licitación. 

Estas Cartas de Satisfacción del Cliente, deberán ser emitidas por el servidor público autorizado por la 

Institución Pública en el estado de Zacatecas y/o representante legal de la Institución Privada en el Estado de 

Zacatecas que la emite, y corresponder precisamente a los mismos contratos que presente para dar 

cumplimiento al rubro de  Experiencia y Especialidad, debiendo citar expresamente que los servicios de 

alimentación en la institución gubernamentales o Institución Privada del estado de Zacatecas cumplieron de 

manera satisfactoria, oportuna y adecuada, y que por consecuencia le fueron liberadas al licitante, las garantías 

de cumplimiento de contrato, señalando el número de Fianza y los datos de la Institución Afianzadora que las 

emitió.  

Así como especificar claramente, los datos de la Institución o empresa que las emite (Nombre, teléfono y 

domicilio), el número de contrato al cual corresponden y el plazo del mismo, así como los datos de la persona 

que las suscribe (Nombre, Puesto, teléfono y correo electrónico). 

Deberá anexar al contrato vigente una carta de recomendación firmada por el Funcionario Publico 

autorizado de la Institución y/o Representante legal de Empresa a las que se le está prestando el servicio. 

Donde manifieste que los servicios de alimentación que se encuentra realizando, han cumplido al 100% de 

manera satisfactoria, oportuna y adecuada. 

Así como especificar claramente, los datos de la Institución o Empresa que las emite (Nombre, teléfono y 

domicilio), el número de contrato al cual corresponden y el plazo del mismo, así como los datos de la persona 

que las suscribe (Nombre, Puesto, teléfono y correo electrónico). 

El no cumplir con la presentación e información solicitada o la presentación en los términos que se 

solicita de este requisito, o de presentarse alguna incongruencia en este punto con la información y/o 
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demás documentación requerida en las presentes bases o la imposibilidad de verificar con la empresa 

o institución que la emite la autenticidad de las cartas de satisfacción, no serán tomadas en cuenta en 

el proceso de valoración y calificación de los licitantes.  

Las Cartas de Satisfacción del Cliente presentadas, serán cuantificados y le otorgarán puntos al 

licitante, los cuales serán tomados en cuenta en el proceso de valoración y calificación de los licitantes, 

conforme a los criterios señalados en la Cedula de Evaluación de Experiencia y Capacidad, según el 

Anexo 17, de las bases de esta licitación. 

ii) Los licitantes deberán integrar en la documentación de su propuesta técnica, el documento que describa la 
Metodología para la prestación de los servicios de alimentación para las partidas en las que participe, 
señalando los diagramas y métodos que propone, la utilización de los recursos que dispone, y los mecanismos 
de control y supervisión que aplicara en la prestación del servicio solicitado. 

 
No se asignarán puntos en caso de que el licitante no cumpla con la totalidad este requisito. La 
presentación del documento Metodología, serán cuantificados y le otorgarán puntos al licitante, los 
cuales serán tomados en cuenta en el proceso de valoración y calificación de los licitantes, conforme a 
los criterios señalados en la Cedula de Evaluación de Experiencia y Capacidad, según el Anexo 17, de 
las bases de esta licitación.   

 
 

jj) Los licitantes deberán integra en la documentación de su propuesta técnica, el documento que describa su 
plan de trabajo, para la prestación de los servicios de alimentación para las partidas en las que participe, 
debiendo señalar en el mismo, las actividades a desarrollar para cumplir con los servicios de alimentación 
solicitados, su tiempo de ejecución, su frecuencia y el orden a seguir, así como la asignación de los niveles de 
responsabilidad y el mecanismo de medición de satisfacción del cliente. 

 
No se asignarán puntos en caso de que el licitante no cumpla con la totalidad este requisito. La 
presentación del documento Plan de Trabajo, serán cuantificados y le otorgarán puntos al licitante, los 
cuales serán tomados en cuenta en el proceso de valoración y calificación de los licitantes, conforme a 
los criterios señalados en la Cedula de Evaluación de Experiencia y Capacidad, según el Anexo 17, de 
las bases de esta licitación.  
  

kk) Los licitantes deberán integrar en la documentación de su propuesta técnica, el documento de la 
estructura de la organización de los recursos humanos (organigrama) de los servicios de alimentación 
para las partidas en las que participe, de nivel directivo hasta nivel de supervisor, especificando, nombre y 
puesto de quienes participaran en la administración, coordinación y supervisión, así como las funciones a 
cumplir que permitan en caso de resultar adjudicado, la adecuada prestación de los servicios de alimentación 
solicitados en esta licitación. 
 
kk).1 Así mismo deberá anexar al Documento del párrafo que antecede, Carta Compromiso Firmada por su 
representante legal, en la que Manifieste “Bajo Protesta de Decir verdad”, que contara con un supervisor, el 
cual será el encargado de coordinar, cualquier situación que se presente en el desarrollo de la prestación del 
Servicio. 
 

No se asignarán puntos en caso de que el licitante no cumpla con la totalidad este requisito. La 

presentación del documento Estructura de la Organización de los Recursos Humanos (Organigrama), 

serán cuantificados y le otorgarán puntos al licitante, los cuales serán tomados en cuenta en el proceso 

de valoración y calificación de los licitantes, conforme a los criterios señalados en la Cedula de 

Evaluación de Experiencia y Capacidad, según el Anexo 17, de las bases de esta licitación.   
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3.3   Propuesta Económica. 
El sobre de la propuesta económica, deberá de contener sin excepción la siguiente documentación: 
 

a) Resumen de cotizaciones, según Anexo 13 de las presentes bases.   
 

b) Cédula de la propuesta Económica, según Anexo 14 de las presentes bases. Este Anexo lo deberá 
presentar: uno para cada partida de las que sea su interés en participar. 
 

c) Presentar cheque cruzado o cheque con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario o fianza expedida 
por institución mexicana debidamente autorizada, documentos que deberán ser expedidos a favor de la 
secretaria de finanzas, por un importe mínimo del 10% del monto de la oferta económica sin incluir I.V.A., 
mediante la cual garantice el sostenimiento de su oferta Económica. Para el caso de que los licitantes 
opten por presentar cheque cruzado o cheque con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario, deberán 
considerar que únicamente serán aceptados los cheques emitidos de las cuentas del licitante (personas 
físicas y morales) o bien de la cuenta de la persona que legalmente los represente (en caso de ser persona 
moral), no aceptándose cheques expedidos por persona ajena al licitante.  
 

Se Otorgarán 40 Puntos o Unidades Porcentuales a la iesima Propuesta Económica más baja en precio, siempre y 
cuando cumpla con los 45% de puntaje obtenido en su propuesta Técnica; 

 
La omisión o la presentación incompleta de cada uno de los incisos señalados con antelación en el presente 
instrumento, afectan la solvencia de la propuesta, por lo que el omitir algún inciso será motivo de descalificación y de 
ser el caso no se otorgaran puntos o unidades porcentuales. 
 
Los documentos requeridos en los puntos 3.2 y 3.3, deberán presentarse en los términos en que se solicitan, estar 
firmados autógrafamente donde se solicite, por la persona física o moral, por la persona que cuente con el poder para 
actos de administración y/o dominio o poder especial para actos concursales.  
 
4. Visita a instalaciones. (No aplica para este procedimiento) 
Los licitantes que presenten su Recibo por concepto de adquisición de pago de bases, podrán realizar el 
recorrido a las Instalaciones del Área solicitante. 
 
La visita será obligatoria se realizará el día día 00/00/2021 a las 00:00 horas, partiendo del punto que establezca el 
Área solicitante en Zacatecas, Zacatecas, misma que será asistida por personal de la Subdirección de Licitaciones de 
la Secretaria de Administración y del área solicitante; en la que se levantará acta circunstanciada y se entregará a los 
licitantes que hayan asistido “La Constancia de Visita a la Instalaciones”, la cual deberá ser firmada por dichas 
áreas, así como de empresa y deberá contener el sello de la convocante. 
 
Dicho documento deberá presentarse dentro de su propuesta técnica tal cual se solicite en el punto 3.2. de las bases 
de esta licitación. 
 
4.1 Visita a las instalaciones de la persona física o moral 
Así mismo, una vez recibido las propuestas técnicas y económicas, la convocante se reserva el derecho de realizar 
las visitas que juzgue necesarias a las instalaciones de los participantes, cuyo propósito será verificar que cuente con 
la infraestructura y los elementos necesarios para realizar, controlar, evaluar la presentación del servicio solicitado, 
así como requerir la información adicional que le permita contar con mayores elementos de juicio, obligándose cada 
participante a permitir el acceso al personal designado para tal fin y proporcionar la información requerida con 
oportunidad, veracidad y confiabilidad.  
 
Al término de la visita, se levantará la constancia respectiva, la cual será firmada por el personal de la Convocante 
que la realice y el representante de la empresa licitante, el o los licitantes que no acrediten lo solicitado en la 
convocatoria de la licitación será motivo de descalificación de su propuesta.  
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5. Desarrollo de los eventos de esta Licitación. 
5.1   Junta de Aclaraciones a las Bases. 
En la fecha, hora y lugar establecido en el cuadro de control de información de procedimiento para este acto, se dará 
inicio con el registro y lectura de las preguntas recibidas a más tardar 24 horas antes de la Junta de Aclaraciones 
mismas que se harán constar en el acta de la Junta de Aclaraciones se dará respuesta a las preguntas que hubieren 
sido recibidas en tiempo y forma.  
 
El Licitante podrá optar por asistir o no a la Junta de Aclaraciones, sin embargo, es su responsabilidad solicitar a la 
convocante copia del acta respectiva, toda vez que los acuerdos derivados de la misma son obligatorios y forman 
parte integrante de las presentes Bases, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66 tercer párrafo de la Ley 
Estatal. 
  
Los Licitantes deberán plantear por escrito las dudas o preguntas que tengan respecto a este documento, las cuales 
serán recibidas en la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, ubicada en Circuito Cerro del 
Gato, Edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, con teléfonos 01 492 491 5000 Ext. 
15300, 15301, 15304 y 15307, y/o vía medios de comunicación electrónica al e-mail: 
sadzaclicitaciones.preguntas@gmail.com ambos medios a más tardar veinticuatro horas antes del inicio del 
presente acto, siendo responsabilidad de los Licitantes verificar que se hayan recibido en tiempo y forma. Utilizando 
invariablemente el Anexo 2 de las presentes Bases. 
No se dará respuesta a las preguntas cuya legibilidad o redacción no se presenten de manera clara y precisa, 
excepto si en el acto los Licitantes aclaran sus cuestionamientos.  
 
La convocante únicamente dará respuesta a las preguntas de los Licitantes que hubieren adquirido en tiempo y forma 
las Bases de la Licitación, lo que deberán acreditar con la copia del comprobante de pago, y para su presentación: 
Los licitantes deberán invariablemente presentar manifiesto de interés en participar en este procedimiento, su 
comprobante de pago al momento de entregar las preguntas de forma electrónica en formato “.pdf”, las cuales 
contendrán la firma de la persona física o del representante legal de la persona física o moral, así como en formato 
word, siendo responsabilidad de los licitantes confirmar que el documento se hubiere recibido en tiempo. 
 
De conformidad en el artículo 94 del Reglamento la convocante en caso de así requerirlo y de acuerdo al desarrollo 
de la Junta de Aclaraciones, se reserva el derecho de disponer de un receso o bien diferir el acto de la junta de 
aclaraciones o en su caso de programar una ulterior o ulteriores juntas de aclaraciones que estime pertinentes lo 
anterior con el propósito de verificar cuestiones técnicas o administrativas. 
 
La convocante solo dará respuestas a lo estrictamente relacionado con la presente licitación, y no se dará respuesta 
a cuestionamientos cuya redacción no sea clara y precisa. 
 
5.2   Acto de presentación y apertura de propuestas. 
En la fecha, hora y lugar establecido en el cuadro de control de información de procedimiento para este acto, se 
cerrará el recinto donde se llevará a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas, se recomienda 
presentarse con media hora de anticipación al acto para el registro de los Licitantes. 
 
I.- En esta etapa se recibirán las propuestas Técnicas y Económicas, y se procederá a la apertura del sobre que 
contiene las propuestas Técnicas revisando la documentación de forma cuantitativa por lo que de no presentar 
alguna documentación solicitada en los puntos 3.2 incisos a), b),  c), d),  e), f),  g),  h),  i), j), k), l), m), n), o), p), q), r), 
s), t), u), v), w), x), y) y z) la propuesta será desechada. haciendo constar en el acta respectiva, las razones 
legales y administrativas que motivan su desechamiento. (Nota: en el supuesto de que se presente 
documentación original se hará la devolución de la misma).    

 
Posteriormente se sellará el sobre de la propuesta del incumplimiento y se adjuntará de ser el caso al sobre 
técnico y/o económico, debiendo ser firmado por ambos lados del paquete por todos los servidores públicos y 
licitantes presentes en el acto, quedando en resguardo de la Subdirección de Licitaciones.  
 
 

mailto:sadzaclicitaciones.preguntas@gmail.com


 

 

Secretaría de Administración               SAD-932079957-04-2021 

  

 - 31 - 

 

En el supuesto de que alguna propuesta técnica, no presente alguna documentación solicitada en el punto 3.2 incisos  
aa), bb) cc), dd), ee), ff), gg), hh), ii), jj) y kk) correspondientes a el acreditamiento de la cedula de experiencia y 
especialidad Anexo 17, la propuesta del licitante no será desechada, asentando en el acta correspondiente la 
actualización de dicho incumplimiento, a efecto de que la observación se considere en la evaluación cualitativa y a 
detalle efectuada por la convocante. Para el acreditamiento de puntos o unidades porcentuales. 
 
II.- posteriormente se dará apertura al sobre de las propuestas Económicas revisando la existencia de la 
documentación de forma cuantitativa y dando lectura a los montos propuestos por cada empresa, lo cual se hará 
constar en acta a efecto de asentar los nombres de los licitantes que fueron aceptados para su revisión detallada, así 
como el de los que hubieren sido descalificados.  
 
Posteriormente el servidor público que preside el acto y los licitantes designados, rubricaran las ofertas Técnicas, las 
ofertas Económicas. 
Y posteriormente al término del evento el acta correspondiente será rubricada por todos participantes en el evento. 
 
Posterior a este acto, el Área requirente realizará la evaluación del modelo de propuesta técnica y de ser el caso la 
valoración de las muestras físicas presentadas, (en el supuesto de que las muestras físicas hubieren sido 
presentadas en fecha anterior al acto de presentación y apertura de propuestas y  que con motivo de la presentación 
misma,  se tuviere que efectuar dicha valoración), el área requirente expondrá el resultado de los mismos por escrito, 
mismo que se  revisará por la convocante, dicho escrito deberá ser entregado a la Subdirección de Licitaciones 24 
horas antes de la fecha proyectada para el fallo, debidamente firmado por el servidor público responsable del área 
requirente 
 
La convocante realizara la evaluación cualitativa y a detalle de la documentación legal, solicitados en los incisos a), 
b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y) y z) del punto 3.2. y de aquellas que hayan 
cumplido con dichos requisitos  procederá posteriormente el análisis a detalle de los requisitos técnicos, legales, 
financieros  solicitados en los incisos  aa), bb) cc), dd), ee), ff), gg), hh), ii), jj) y kk) del punto 3.2  los cuales  otorgaran 
puntos y unidades porcentuales para posteriormente, de las propuestas cuyo cumplimiento y unidades porcentuales 
fueren consideradas solventes por alcanzar cuando menos los 45 puntos o unidades porcentuales de los 60 Máximos 
a alcanzar, de unidades porcentuales , la convocante procederá con la evaluación de las propuestas económicas, 
para con ello  tener el  sustento  para emitir el dictamen Técnico y Económico que mandata el artículo 81 de la Ley,  
 
La Convocante revisará la documentación técnica, Legal, Administrativa, financiera y propuesta económica y en 
conjunto ambas áreas emitirán el Dictamen Legal, Técnico-Económico, el cual deberá estar firmado por los 
servidores públicos autorizados por la convocante y área requirente,  
 
Asimismo, se hará constar el nombre de los licitantes cuyas propuestas técnicas y económicas hubieren sido 
desechadas de la Licitación y las consideradas solventes 
 
5.3   Acto de fallo. 
El acto de fallo de la Licitación, se llevará a cabo en los términos de lo previsto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
El acto de fallo se realizará en la fecha, hora y lugar establecido en el cuadro de control de información de 
procedimiento para este acto, dando inicio con la lectura del dictamen Legal-Técnico-Económico, y posteriormente se 
dará lectura al acta de fallo de la Licitación. 
 
Los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas, serán notificados mediante oficio en el que se especificará 
de una forma clara y precisa la razón y las causas por las que sus propuestas no fueron aceptadas y no ser 
consideradas solventes. Dicho oficio deberá ser entregado en el propio acto de fallo, independientemente del acta 
respectiva. 
 
A los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas, serán notificados mediante el correo electrónico 
proporcionado en el Anexo 4 de estas bases de licitación, informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición 
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en la página oficial electrónica de la convocante lo anterior conforme lo establece el Art. 84 cuarto párrafo de La Ley 
Estatal y el Art. 75 de su Reglamento.  
 
La convocante se reserva el derecho de que una vez emitido el fallo podrá dar por cancelada o anulada la compra o 
pedido, por causas desleales imputables al licitante adjudicado, toda vez que los documentos se presentan “Bajo 
protesta de decir verdad” y aun así la información sea falsa. 
 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que 
no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los 5 días siguientes a su notificación, y 
siempre que no se haya firmado el contrato, el titular de área responsable del procedimiento de contratación 
procederá a su corrección, con la intervención de sus superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante 
el acta administrativa correspondiente, en la que se hará constar los motivos que lo originaron y las razones que 
sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de 
contratación, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control dentro de los 5 días posteriores a la fecha de 
su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección el servidor público responsable dará vista de 
inmediato a la Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Control, a efecto de que, previa intervención 
de oficio se emitan las directrices para su reposición. 
 
5.3.1 No sostenimiento de las propuestas 
Si durante la celebración del fallo del procedimiento, el licitante adjudicado no sostiene sus propuestas, la 
Convocante, en el acta de fallo hará constar la manifestación realizada por el licitante, lo cual surtirá efectos, para que 
la Convocante, en su caso, adjudique el Contrato a la propuesta solvente que se encuentre en segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta inicialmente adjudicada, no sea superior a un margen 
del diez por ciento y se encuentre dentro del Precio aceptable, o bien, determine declarar desierta la Partida o 
licitación, lo cual deberá quedar asentado en el dictamen técnico y económico y en la propia acta de fallo.  
 
La Convocante, con el acta de fallo notificará a la Dirección Jurídica de la Secretaría, para que proceda en la 
aplicación de las sanciones por el no sostenimiento de las propuestas, en términos de lo previsto en la Ley y el 
presente Reglamento.  
 
Para el caso de las Entidades, el procedimiento se realizará en los mismos términos previstos en la Ley y el presente 
Reglamento, adecuando las actuaciones a su estructura orgánica.  
 
5.4. De la notificación de las actas de Junta de Aclaraciones, presentación y apertura de propuestas Técnicas 
y Económicas y fallo de la Licitación. 
La notificación de las actas se realizará de conformidad con lo establecido en las presentes Bases. 
 
Independientemente de lo anterior, las actas podrán ser consultadas en: 

 En el portal de la de la Secretaría de Administración: http://sazacatecas.gob.mx 

 En el portal de la de la Secretaría de la Función Pública: http://funcionpublica.zacatecas.gob.mx  

 En el estrado ubicado fuera de la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración, ubicada en Circuito Cerro del Gato, Edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, 
Zacatecas, Zacatecas. 

 
Lo anterior en sustitución de la notificación personal y Siendo exclusiva responsabilidad de los Licitantes acudir a 
enterarse de su contenido, en un horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas, en el entendido de que este 
procedimiento sustituye el de notificación personal. 
 
6. Criterios que se aplicarán para evaluar las propuestas 
La convocante para evaluar las propuestas, se basarán en la información documental presentada por los Licitantes 
conforme a lo solicitado en las presentes Bases, de conformidad a lo previsto en las bases de la licitación, de acuerdo 
a lo siguiente: 

http://sazacatecas.gob.mx/
http://funcionpublica.zacatecas.gob.mx/
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En los términos que establece la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, y lo previsto en las presentes bases de licitación, la convocante, efectuara la evaluación cuantitativa y 
cualitativa detallada de las proposiciones, para lo cual revisará y analizará la documentación presentada por los 
licitantes, verificando que cumpla con lo requisito señalados en los puntos 3.2, 3.3  y sus anexos, así como los que 
deriven de la junta de aclaraciones, por lo que se verificara que incluyan la información, los documentos y los 
requisitos solicitados en la presentes bases de licitación y convocatoria,  
 
Se verificará documentalmente. Que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos 
solicitados en las bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones 
 
Que el sobre de la propuesta Técnica y Económica, contenga los documentos, información y requisitos solicitados en 
las presentes Bases y acuerdos derivados del acta de la Junta de Aclaraciones.  
 
Que la propuesta Técnica y Económica cumpla con los requisitos Legales, Técnicos y Económicos, solicitados en las 
presentes Bases y acuerdos derivados del acta de la Junta de Aclaraciones. 
 
Que la propuesta Técnica y Económica cumpla con las condiciones en cuanto a garantía, tiempo de entrega, y en su 
caso, instalación y capacitación solicitados en las presentes bases. 
 
Que la oferta Económica sea acorde a los precios del mercado estatal. 
 
Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad se verificará que dichos 
documentos cumplan con los requisitos y en los términos descritos solicitados.  
 
En caso de que se presenten curriculum, mosaicos fotográficos, folletos y catálogos, se verificara su congruencia con 
lo ofertado en la propuesta técnica, conforme a los requisitos solicitados, en el anexo 1, considerando los documentos 
que acompañen en la documentación de los puntos 3.2 y 3.3. De las bases de la licitación. 
 
Las propuestas presentadas por el licitante deberán abarcar el 100% de los requerimientos solicitados, según los 
requisitos para el servicio por el que participa, el ofertar cantidades y servicios menores será motivo de 
descalificación. 
Para determinar la solvencia de las proposiciones técnicas, se establece como criterio de evaluación “el método de 
puntos y porcentajes”, el cual serán sujetos los licitantes que cumplan los requerimientos legales, administrativos, de 
la propuesta técnica establecidos en las bases por la totalidad o por cada una de las partidas en las que sea su deseo 
en participar 
 
Antes de efectuar la evaluación por puntos y porcentajes, la convocante realizara la evaluación del cumplimiento de 
los requisitos legales, de la propuesta ´técnica, desechando las proposiciones que incumplan dichos requisitos.  
 
Los documentos solicitados en los incisos correspondientes a la evaluación por puntos y porcentajes conforme al 
Anexo 17 de la presente licitación deberán contener EL 100% de la información solicitada. 
  
Que los documentos legales emitidos por instituciones y organismos públicos, o entidades deberán demostrar el 
100% de las capacidades técnicas, legales y económicas relacionadas con la prestación del servicio. 
 
Que el organigrama, la metodología, y el plan de trabajo, sean congruentes con las características, complejidad, 
magnitud y plazos establecidos en las bases de la licitación, 
 
La documentación que acredite el cumplimiento de los permisos, normas oficiales, o normas mexicanas. 
 
Que se compruebe fehacientemente que los contratos presentados sean de la misma naturaleza, alcance y magnitud 
de los servicios solicitados y el cumplimiento al 100% de los mismos, con los documentos solicitados. 
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Que la documentación comprobatoria demuestre que el personal técnico, administrativo y de servicios sea adecuado, 
suficiente para la prestación del servicio, y de ser solicitado, contar con la especialidad, escolaridad, capacitación y 
competencia laboral solicitada en las bases. 
 
Que los documentos solicitados, sean legalmente comprobables con los caracteres de autenticidad y ante las 
plataformas diseñadas para tal efecto, instituciones, organismos o entidades que las emiten. 
 
Y en general que la verificación de que el licitante cubre todas y cada una de las especificaciones, requerimientos del 
servicio con base al cumplimiento al 100% de lo solicitado en las bases de la licitación,  
 
Al o los licitantes que presenten menor cantidad de contratos y cartas de satisfacción a los solicitados, en 
comparación con el o los licitantes que presenten mayor cantidad, se les otorgara puntuación de manera proporcional 
de conformidad a lo establecido en la cedula de evaluación y tomando como referencia el mayor número de contratos 
solicitados o presentados por el o los licitantes. 
 
Al o los licitantes que presenten el contrato con mayor antigüedad, (a partir de la publicación de la convocatoria de la 
licitación) en comparación con el o los licitantes que presenten menor antigüedad, se les otorgara puntuación de 
manera proporcional considerando años, meses y días, de conformidad a lo establecido en la cedula de evaluación y 
tomando como referencia el contrato más antiguo.   
 
No se otorgará puntuación por cada concepto de cada subrubro y rubro, cuando los licitantes, omitan de manera 
parcial o total, algún documento solicitado, o este no cumpla los requisitos descritos y señalados en las bases de la 
licitación. 
  
Las ofertas presentadas por los licitantes deberán abarcar el 100% de los requisitos solicitados. 
 
El ofertar cantidades y servicios menores, será motivo de descalificación 
 
En los casos en que la propuesta presentada cuente con información que cause confusión o cree una situación de 
incertidumbre o presente contradicción entre los diversos documentos de la oferta, serán consideradas insolventes y 
serán desechadas.  
 
Se verificará el cumplimiento de la propuesta técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 3.2 y 3.3 
de las bases de la licitación. 
 
Se verificará que los servicios ofertados correspondan a las especificaciones de los servicios de alimentación 
solicitados en el Anexo 1, considerando la documentación que acompañe para su oferta en los puntos 3.2 y 3.3. De 
las bases  
 
Las propuestas que cumplan los requisitos legales, administrativos, financieros y propuesta técnica, serán objeto de 
evaluación por puntos y porcentajes, en esta etapa la convocante evaluará en primer término las propuestas técnicas 
y de aquellas que cumplan con el puntaje mínimo obtenido de 45 puntos de los 60 Máximos a obtener o unidades 
porcentuales, posteriormente las propuestas económicas.  
 
Para la asignación de puntos y porcentajes a cada licitante se verificará el cumplimiento de los requisitos solicitados 
en la cedula de evaluación de experiencia y capacidad, conforme a lo señalado en el Anexo 17 de las bases de esta 
licitación, asignándose cierto número de puntos por cada requisito cumplido, los que al sumarlos harán el puntaje 
total de su propuesta técnica. 
 
La convocante solo procederé a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de aquellas proposiciones cuya 
propuesta técnica resulte solvente por haber obtenido una puntuación igual o superior a 45 puntos o unidades 
porcentuales, siendo la calificación máxima de 60 puntos o unidades porcentuales conforme al Anexo 17 cedula de 
evaluación de experiencia y capacidad. 
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Aquellas propuestas que no alcancen el puntaje mínimo de 45 unidades porcentuales no serán consideradas como 
solventes por lo que no serán tomadas en cuenta para la asignación del fallo ganador de esta licitación.  
 
Solo se podrá adjudicar el contrato al licitante cuya proposición haya cumplido los requisitos legales, administrativos, 
financieros y propuesta técnica que haya obtenido 45 o más puntos o unidades porcentuales, y la suma de estos, con 
los puntos obtenidos en la propuesta económica, dé como resultado la mayor puntuación, excepto cuando el licitante 
no hubiere obtenido puntos en la evaluación económica por error u omisión del mismo.  
 
 
6.1 Evaluación de las propuestas Técnicas y Económicas.  
Evaluación de las propuestas Técnicas:  
La evaluación de las ofertas recibidas se efectuará comparando las condiciones Legales, Técnicas y Económicas, 
que garanticen los requerimientos establecidos en las presentes Bases,  son solventes por cumplir con los requisitos 
establecidos, el contrato se adjudicará teniendo en consideración a la propuesta que haya obtenido la mayor 
puntuación y unidades porcentuales establecidas en la presente licitación, con fundamento en lo establecido en el 
Artículo 65 Fracción XVI, 74, 75 y 78  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los siguientes:  
1.-Se verificará los requisitos solicitados en el punto 3.2 y 3.3 de estas Bases, los documentos, y que incluyan la 
información requerida. 
 
2.- Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones Técnicas y requisitos 
solicitados en las Bases, así como con aquellos que resulten de la Junta de Aclaraciones. 
 
3.- La convocante, otorgara puntos o unidades porcentuales a las propuestas cuyo cumplimiento al 100% por cada 
uno de los rubros, subrubros y conceptos establecidos en la cedula de evaluación Anexo 17. De conformidad a lo 
solicitado en los puntos  
 
4.- la convocante realizara la evaluación de la documentación solicitada en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), 
k), l), m), n), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y) y z) del punto 3.2. y de aquellas que hayan cumplido con dichos 
requisitos  procederá posteriormente el análisis a detalle de los requisitos técnicos, legales, financieros  solicitados en 
los incisos  aa), bb) cc), dd), ee), ff), gg), hh), ii), jj) y kk) del punto 3.2  los cuales  otorgaran puntos y unidades 
porcentuales para posteriormente, de las propuestas cuyo cumplimiento y unidades porcentuales fueren 
consideradas solventes por alcanzar cuando menos los 45 puntos o unidades porcentuales de los 60 Máximos a 
alcanzar, de unidades porcentuales , la convocante procederá con la evaluación de las propuestas económicas, para 
con ello  tener el  sustento  para emitir el dictamen Técnico y Económico que mandata el artículo 81 de la Ley 
 
 
La convocante sumará todos los porcentajes obtenidos en los subrubros de cada rubro y el total conformará el TPT = 
Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 
Posterior a este acto, el Área requirente expondrá el resultado de la evaluación detallada de la oferta técnica Anexo 
12 y o f e r t a  económica Anexo 14,  mediante of ic io que deberá ser entregado a la Subdirección de 
Licitaciones antes de la fecha proyectada para el fallo, debidamente firmado por el servidor público responsable; 
dicho oficio se revisará y analizará por e l área convocante a efecto de ser el caso realizar las correcciones 
pertinentes y para posteriormente exponer el resultado de su revisión cualitativa de las Propuestas Técnicas y 
Económicas, con la emisión del Dictamen Legal, Técnico-Económico, que mandata el artículo 81 de la Ley Estatal y 
el artículo 110 de su Reglamento el cual deberá estar firmado por el área requirente y por la convocante y se 
hará constar el nombre de los Licitantes que fueron desechadas las propuestas así como las que se 
consideraron técnica y económicamente solventes.  
 
Evaluación de las propuestas Económicas:  
A las propuesta que hayan obtenido cuando menos el 45 de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta 
técnica, la convocante  procederá al análisis económico a detalle y Se verificará que las mismas cumplan con los 
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requisitos solicitados en estas Bases, en el caso de que las propuestas Económicas presentaren errores de cálculo, 
sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, prevaleciendo los precios unitarios señalados por el 
Licitante, en caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con 
letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 
 
Las correcciones se harán constar en el dictamen a que se refiere el punto 5.3 de estas Bases. Si el licitante no 
acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará, o sólo la(s) partida(s) que sean afectadas por el error. 
 
La propuesta económica por partida más baja obtendrá la calificación máxima que podrá alcanzar el licitante la cual 
será de 40 puntos o unidades porcentuales; esta será la base para otorgar de manera proporcional, las unidades 
porcentuales, a las propuestas económicas subsecuentes en precio presentadas por los licitantes. 
 
6.2 Ponderación y Unidades Porcentuales de la Calificación de las Proposiciones a través del Mecanismo de 
Puntos y Porcentajes. 
 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica por partida de 
cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 
 
PPE = MPemb x 40 / MPi. 
  
Donde: 
  
PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica; 
  
MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 
  
MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 
 
 
IV. “La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la mayor 
puntuación o unidades porcentuales máximas Obtenidas” 
 
7. Plazo lugar y condiciones de entrega. 
7.1 Plazo y lugar de entrega. 
El Licitante ganador deberá entregar los bienes según los plazos y horarios, así como el lugar indicado en el cuadro 
de control de información de procedimiento. 
 
El Licitante ganador podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa 
conformidad de la dependencia solicitante.  
 
7.2   Condición de entrega. 
Es responsabilidad del (los) Licitante(s) ganador(es) transportar y entregar los bienes en los lugares indicados, por lo 
que deberán tomar las medidas de seguridad necesarias para evitar que durante su traslado sufran algún incidente, 
daño o deterioro.  
Es responsabilidad del Licitante ganador, proteger y resguardar los bienes, tomando las medidas de seguridad 
necesarias que garanticen la adecuada transportación. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo 
del licitante ganador, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por la 
dependencia solicitante. 
En tanto no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en las presentes Bases, la Dependencia 
solicitante no dará por recibidos y aceptados los bienes. 
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Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y 
demás características que se indican en el Anexo 1 y acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones o muestras 
presentadas de ser el caso. 
 
Por necesidades de la Dependencia Solicitante, sin obligación adicional para éstos, al mismo precio pactado y previo 
acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de entrega de los bienes, sin que esto signifique incremento en su 
costo. 
 
La Convocante, a través de la Dependencia Solicitante, podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado. 
 
8. Aspectos económicos. 
8.1   Condiciones de precio. 
 

a) Los Licitantes deberán presentar sus propuestas económicas exclusivamente en moneda nacional, a dos 
decimales, de acuerdo con la Ley Monetaria en vigor. 

 
b) Los precios deberán ser fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 

 
c) Se cotizará por precio unitario. 

 
d) Subtotal por partida. 

 
e) Precio total de los servicios que oferten objeto de esta licitación. 

 
f) No se aceptarán propuestas con escalación de precios. 

 
8.2   Condiciones de pago. 
El pago se realizará de manera mensual a contraprestación del servicio, una vez que se haya entregado la factura en 
las oficinas de la Coordinación Administrativa, previa validación y cotejo ante las bitácoras de servicio. 
 
El pago será mensual y se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos) en un plazo no mayor de veinte días 
naturales, posteriores a la entrega de la(s) factura(s) y previa entrega de los bienes y/o prestación del servicio, 
además de que el proveedor deberá presentar los siguientes documentos:    
 

 Original y copia legible de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los 
bienes entregados y el número de contrato, en su caso, el número de alta, numero de pedido que amparan 
dichos bienes, sellada por el área convocante. (en caso de que el proveedor presente su factura con errores 
o deficiencias, el plazo de pago se ajustará acuerdo a lo que tarde el proveedor en re facturar). 

 Original del acta de entrega-recepción de los bienes. 
Original de nota de crédito que se otorgue. 

 En caso de requerir el pago vía transferencia electrónica, se deberá presentar debidamente requisitado el 
Anexo 11. 
 

Nota: El pago del importe total del contrato estará condicionado, a la firma del contrato, entrega de la fianza y entrega 
total de los bienes a entera satisfacción de la Dependencia Solicitante. 
 
Las facturas deberán ser expedidas a nombre de: 
Secretaría de Finanzas 
Blvd. Héroes de Chapultepec no. 1902 
Ciudad Gobierno 
C.P. 98160 
Zacatecas, Zacatecas. 
RFC: SFI950101DU2 
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Los proveedores deberán entregar la facturación en las oficinas de la Coordinación Administrativa de la Dependencia 
Solicitante, las cuales deberán estar debidamente selladas de haber recibido los bienes adjudicados por la 
Dependencia Solicitante. 
Los proveedores que entreguen bienes a la dependencia solicitante, y que celebren contratos de cesión de derechos 
de cobro, deberán notificarlo por escrito, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, entregando una copia legible de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
inherentes de dicha cesión. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto 
de penas convencionales. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el 
cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas, para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
Para dar cumplimiento a las reformas fiscales vigentes, el proveedor adjudicado, en relación a la emisión y 
presentación de factura para trámite de pago, deberán cumplir con lo siguiente: 
 

 Enviar a la dirección de correo electrónico sfi950101du2@zacatecas.gob.mx el CFDI (archivos “.XML” y 
“.pdf”) para su comprobación y validación. 

 La Secretaría de Finanzas emitirá la validación correspondiente vía correo electrónico. 

 Entregar de forma impresa la factura emitida y la validación de la Secretaría de Finanzas. 
 
Los documentos se entregarán en las oficinas de la Coordinación Administrativa de la Dependencia Solicitante. 
 
8.3 Restitución de los pagos. 
La Convocante en coordinación con la Secretaría de Finanzas exigirán la restitución de los pagos efectuados en 
exceso, la reposición de mercancías, el ajuste en precios, la oportunidad del cumplimiento en la entrega o 
correcciones necesarias y turnarán, en su caso, a los Órganos Internos de Control los asuntos para la intervención de 
los mismos, cuando por las circunstancias así lo requieran. Las normas administrativas determinaran a competencia 
o unidades responsables para hacer exigible este supuesto jurídico. 
 
8.4   Impuestos y derechos. 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente Licitación, serán pagados por 
el proveedor conforme a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
La Dependencia Solicitante únicamente pagará el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones legales en la materia. 
 
8.5 Patentes y marcas. 
El proveedor será responsable, en el caso de que al suministrar los bienes solicitados se infrinjan patentes y/o 
marcas registradas por terceros, quedando el gobierno liberado de toda responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal 
o de cualquier otra índole. 
 
8.6 Moneda que deberá utilizarse 
El licitante deberá presentar su oferta Económica, en moneda nacional (pesos mexicanos).  
 
8.7 Anticipos.  
Este punto se detalla en el cuadro de control de información de procedimiento, y dependerá de la Dependencia 
Solicitante su aplicación y porcentaje de acuerdo a lo establecido en el Art. 113 de la Ley Estatal y artículo 133 de 
su Reglamento. 
 
No se otorgarán anticipos a personas físicas o morales cuyo giro o actividad preponderante sea la comercialización, 
según lo establece el artículo 114 de la Ley Estatal. 
 
9. Adjudicación y firma de contrato. 
9.1   Adjudicación del contrato. 

mailto:sfi950101du2@zacatecas.gob.mx
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El(los) contrato(s) se adjudicará(n) en términos de lo que marca la Ley Estatal y las disposiciones previstas en las 
presentes bases. 
 
Se adjudicará el contrato por cada una de las partidas a la(s) propuesta(s) solvente(s) que obtenga la mayor 
puntuación de conformidad a lo siguiente. 
 
Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la solicitante 
aplicara la siguiente formula  
 
 PTj = TPT + PPE  Para toda j = 1, 2,…..,n 
  
Donde: 
  
PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 
  
TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 
  
PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 
  
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación, 
y de conformidad con el artículo 78 de la ley, El contrato será adjudicado al o los Licitantes que reúnan las mejores 
condiciones legales, técnicas y económicas y que alcance la mayor puntuación o unidades porcentuales como 
resultado de la suma del puntaje o unidades porcentuales alcanzado en sus propuesta técnicas y el puntaje o 
unidades porcentuales alcanzadas en su propuesta económica y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes para la misma partida y, por lo tanto, satisfacen la totalidad 
de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicara a la propuesta que obtenga el mayor 
puntaje final de acuerdo a la formula antes mencionada. 
 
9.2. Criterio de Desempate. 
En caso de empate se deberá adjudicar el contrato en primer término a las Micro,  Empresas Zacatecanas, y en caso 
de no encontrarse con alguna de las anteriores se adjudicara a la que tenga el carácter de mediana empresa, en 
caso de que persista empate con los licitantes con la misma estratificación, o bien que no existan empresas de este 
sector, y el empate se diera entre licitantes que no tiene el carácter de MiPyMES, Se Realizara la Adjudicación del 
contrato a Favor del licitante que resulte Ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante en el acta de 
fallo. 
El cual consistirá en una urna, o recipiente transparente, las Boletas de cada licitante empatado, acto seguido quien 
preside el evento extraerá la boleta del licitante Ganador y posteriormente las boletas de los licitantes que resultaron 
empatados en esta partida, con lo cual se determinara los subsecuentes lugares que ocuparan tales proposiciones. 
Si hubiera más partidas empatadas, se llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas, hasta concluir con la última 
que estuviera en este caso, de conformidad a lo estipulado en el artículo 75 Fracción IV de la ley. 
 
 El contrato se adjudicará por partida individual, debiendo cotizarla de manera completa; sin embargo, no es 
obligación que el Licitante cotice todas las partidas (salvo en los casos señalados), siendo su responsabilidad 
participar únicamente en la(s) partida(s) en la(s) cual(es) pueda cumplir en tiempo y forma. 
   
El modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente 
Licitación, se hace del conocimiento de los licitantes en el Anexo 9, en el entendido de que su contenido será 
adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) Junta(s) de Aclaraciones y lo ofertado en las 
propuestas del Licitante al que, en su caso, le sea adjudicado dicho instrumento jurídico. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de las Bases de Licitación, prevalecerá lo 
estipulado en el cuerpo general de las Bases, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones. 
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La convocante, a través de la dependencia solicitante, podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad de los bienes al licitante que resulte adjudicado. 
 
9.3 Acreditación de los licitantes que resulten adjudicados. 
Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar copia legible certificada para su cotejo 
y copia legible simple para archivo, de la escritura pública, por la que le otorguen poder para actos de administración 
y/o dominio, y presentar identificación oficial vigente. Las personas físicas solo su identificación oficial vigente. 
 
9.4   Firma del contrato. 
El(los) representante(s) legal(es) del(los) licitante(s) ganador(es), deberá(n) pasar a las oficinas de la Dirección 
Jurídica de la Secretaría de Administración; a suscribir el contrato respectivo en los términos previstos en la Ley 
Estatal. 
 
El contrato se formalizará por el Licitante adjudicado, en la fecha y lugar indicado en el cuadro de control de 
información de procedimiento. Así también este cuadro de control indicara la vigencia del mismo. 
 
Si el Licitante a quien se le hubiere adjudicado el contrato, por causas imputables a él, no lo firmará en la fecha 
señalada, será sancionado en los términos de la Ley Estatal, por lo que el Gobierno podrá adjudicar el contrato al 
Licitante que hubiese presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre y cuando la diferencia en 
precios con respecto a la postura ganadora no sea superior al 10%. 
 
En caso de que este último no acepte la adjudicación, el Gobierno declarará desierta la partida o la Licitación, según 
sea el caso. 
 
Previo a la firma del contrato, el (los) Licitante(s) ganador(es) deberá(n) presentar en las oficinas de la Dirección 
Jurídica de la Secretaría de Administración, ubicada en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad 
Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, los siguientes documentos: 
 

1. Original o copia certificada del Acta Constitutiva de la persona moral y copia simple para su cotejo, así como 
copia del R.F.C. de las personas físicas y morales. 

2. Original o copia certificada del poder general para actos de administración o especial, otorgado ante la fe de 
notario público y con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, por medio del cual el 
representante legal acredite tener dicha personalidad, y copia simple para su debido cotejo.  

3. Identificación oficial con fotografía (copia legible por ambos lados). 
4. Comprobante de domicilio. 
5. Copia de la cédula de registro en el padrón de proveedores de Gobierno del Estado de Zacatecas (vigente). 
6. Presentar documento(s) solicitado(s) de conformidad con lo estipulado en el punto 9.2 de la presente bases.  

 
Durante la vigencia de los contratos, la dependencia solicitante evaluará el desempeño de los proveedores, midiendo 
su nivel de cumplimiento en la entrega oportuna de los bienes, dicha información se hará del conocimiento de los 
mismos. 
 
9.5   De la ampliación del contrato. 
El contrato que derive de la presente Licitación, podrá ser ampliado en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios, previa solicitud del Área Requirente. 
 
9.6 Casos en los que se podrán otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
Las prórrogas para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, se otorgarán de conformidad a lo estipulado 
en el capítulo VI de la Ley Estatal. 
 
10. Garantía de cumplimiento del contrato. 
De conformidad con lo establecido en la Ley Estatal y en apego al Manual de Normas y Políticas del ejercicio del 
presupuesto de egresos en congruencia con el capítulo presupuestal que por partida corresponda, así mismo a lo 
establecido en las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder 
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Ejecutivo del Estado de Zacatecas (POBALINES), la garantía relativa al cumplimiento del contrato, deberá 
constituirse mediante fianza expedida por Institución Mexicana autorizada a favor de la Secretaría de Finanzas, por 
un importe del 10 % del monto total del contrato sin incluir el I.V.A. 
El licitante ganador deberá entregar la garantía para el cumplimiento del contrato dentro de los plazos establecidos en 
la Ley Estatal. En la Subdirección de Atención a Proveedores de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración. 
 
Formato de póliza de fianza para garantizar el cumplimiento del contrato y la calidad de los bienes contra 
vicios ocultos y/o defectos de fabricación: 
 
Ante: La Secretaría de Finanzas  
Para: Garantizar a nombre de (razón o denominación social del licitante) representado por ________ con domicilio en 
______________________ con R.F.C.________________________, hasta por expresada cantidad de $ 
_______________________________________________________ (sin incluir el I.V.A.). 
Esta fianza garantiza el cumplimiento del contrato No. _________________ Así como, la calidad de los bienes contra 
vicios ocultos y/o defectos de fabricación, derivado de la Licitación Pública Estatal No. _____________________ de 
fecha ________________ celebrada por la Secretaría de Administración referente 
a_____________________________ al efecto _______________________________________________ pagará en 
términos de la ley en el caso de que la presente fianza se haga exigible. 
 
La compañía afianzadora expresamente declara: que la fianza se otorga atendiendo a todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el contrato de referencia. En el caso de que se prorrogue el plazo establecido para la 
entrega de los bienes o la terminación de los trabajos a que se refiere la póliza de fianza o exista espera, su vigencia 
quedará automáticamente prorrogada en concordancia con la prorroga o espera otorgada. La fianza garantiza la 
entrega de los bienes, así como la calidad contra vicios ocultos y/o defectos de fabricación, la Institución Afianzadora 
se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. Esta fianza no podrá ser cancelada sin autorización expresa y por escrito del 
titular de la Secretaría de Administración. 
 
La presente fianza estará vigente durante 1 (un) año, en caso de que la fianza expedida sea con un menor tiempo de 
vigencia, se deberá de estipular que al término de está, el proveedor queda obligado a renovarla por el tiempo 
señalado. 
 
De omitirse lo anterior, se procederá a hacer efectiva la fianza. 
 
10.1 Garantía de anticipo. 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, al Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en congruencia con el 
capítulo presupuestal que por partida corresponda, así mismo a lo establecido en las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas  
(POBALINES), la garantía relativa al anticipo del contrato, deberá constituirse mediante fianza expedida por 
Institución Mexicana autorizada a favor de la Secretaría de Finanzas,  por un importe del 100% de este sin incluir el 
I.V.A. 
 
10.2 Devolución de la garantía. 
El Gobierno dará al proveedor su autorización por escrito, para que este pueda cancelar la fianza correspondiente a 
la garantía de cumplimiento del contrato, o en su caso, devolverá el cheque certificado o de caja que se haya 
presentado como garantía, previa solicitud por escrito en el momento que demuestre plenamente haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones establecidas en el contrato.  
 
11. Descalificación de los licitantes. 
Se descalificará a los licitantes en una o más partidas o en el procedimiento cuando incurran en alguno(s) de los 
siguientes incisos en cualquiera de las etapas de la licitación: 
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a) Cuando incurran en algún incumplimiento a la normatividad aplicable, o realicen actos que contravengan lo 
dispuesto por la Ley Estatal, o cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este 
procedimiento, así como lo establecido en las presentes Bases. 
 

b) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en estas bases por considerarse que todos 
los requisitos establecidos afectan la solvencia de la propuesta o los que se deriven del acto de aclaración 
del contenido de las bases. 

 
c) Cuando se compruebe que tiene acuerdo con otros licitantes para elevar precio y/o costo de los Bienes y/o 

Servicios solicitados, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás. 
 

d) Si se comprueba que un Licitante participa con dos o más empresas, o se encuentren vinculados entre sí, por 
algún socio o asociado en común. 

 
e) Por presentar en su propuesta Técnica y Económica, dos o más opciones para la misma partida. 

 
f) Cuando la oferta económica rebase el techo presupuestal autorizado para la adquisición de los bienes. 

 
g) Cuando presenten propuestas con escalación de precios. 

 
h) Cuando se determine que en una o varias partidas en su Oferta Económica es precio no aceptable o precio 

no conveniente. 
 

i) Aquellas propuestas en cuya(s) partida(s) se oferte una cantidad de bienes menor o mayor a la solicitada en 
las bases de la Licitación. 

 
j) Cuando presenten la proposición económica en moneda extranjera. 

 
k) Cuando presenten propuestas en idioma diferente al español. 

 
l) Cuando la información presentada en los documentos que integran su propuesta Técnica y Económica, no 

cumpla con lo requerido en el Anexo 1 de las presentes Bases, con acuerdos derivados de la Junta de 
Aclaraciones, exista alguna incongruencia, se advierta alguna irregularidad, resulte falsa y/o alterada. 
 

m) La documentación que integra la propuesta técnica y económica del licitante deberá cumplir en contenido, 
información y formato, como se solicita en los puntos 3.2 y 3.3 de las presentes bases. 

 
n) Cuando se omita la leyenda “bajo protesta de decir verdad” en aquellos documentos en que se haya 

requerido con carácter de obligatorio. 
 

o) Cuando el licitante se encuentre en el listado de contribuyentes con operaciones presuntamente inexistentes. 
 

p) Cuando alguno de los documentos que integran las propuestas carezca de la firma autógrafa del 
representante legal o de la persona con poder para actos de administración y/o dominio o poder especial para 
actos concursales. 
 

q) Cuando algún documento de los exigidos no coincida con lo ofertado, o se presenten con una razón social 
diferente a la del licitante, se omita el número de Licitación o se presente equivocado, modifique un formato 
anexo, se indiquen datos diferentes en un mismo documento generando controversia o el destinatario sea 
diferente. 

 
r) Cuando omitan incluir dentro del sobre de su propuesta Técnica y Económica, alguno de los documentos 

requeridos en el punto 3.2 incisos a), b),  c), d),  e), f),  g),  h),  i), j), k), l), m), n), o), p), q), r), s), t), u), v), w),  
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x), y) y z) 3.3 incisos a), b) y c) de las presentes Bases, y acuerdos derivados del acta de la Junta de 
Aclaraciones o bien  alguno de estos documentos no se presente en los términos que se solicita. 
 

s) Cuando se presente una propuesta de los bienes y/o servicios objeto de esta Licitación que no oferte o que 
no corresponda justa, exacta y cabalmente a las especificaciones con las que fue solicitada en las Bases y 
sus Anexos, así como en los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 

 
t) Cuando no exista congruencia entre los catálogos, instructivos y demás documentación que soporte su 

propuesta que presenten los licitantes con lo ofertado en el Anexo 12 formato de oferta técnica. 
 

u) Cuando no exista correspondencia de marca y/o modelo entre los documentos presentados por el Licitante y 
los documentos solicitados en el punto 3 de las presentes Bases (No aplica para este procedimiento). 

 
v) Cuando la (s) muestra (s) presentada (s) no cumpla (n), las especificaciones técnicas, calidad o requisitos 

solicitados en las bases de la licitación, acuerdos derivados de la junta de aclaraciones y lo presentado en su 
oferta técnicas  
 

w) Por no presentar en tiempo y forma y de manera completa las muestras físicas, para cada una de la(s) 
partida(s) que cotice(n).  
 

x) Por no presentar el documento “Recibo por concepto de recepción de muestras físicas”, que deberá ser 
el emitido, sellado y firmado por la Dirección de Adquisiciones, dentro del sobre de su propuesta técnica. 
 

y) Por no presentar el documento “Constancia de Visita a las Instalaciones”, que deberá ser el emitido, 
sellado y firmado por la Dirección de Adquisiciones, dentro del sobre de su propuesta técnica. 
 

z) La convocante desechara la propuesta del licitante que presente documentación apócrifa, falsa o alterada 
que con motivo del análisis detallado se presente este supuesto.  
 

aa) Se desechará la propuesta del licitante que presente documentación con fecha anterior a la publicación de la 
convocatoria, salvo en los casos donde se indique. 
 

bb) Cuando la información presentada no cumpla con lo requerido en el Anexo 1, d e  las presentes Bases, 
y con l o s  acuerdos derivados de la(s) Junta(s) de Aclaraciones. 
 

cc) Se desechará a aquella propuesta que haya incumplido en alguno de los requisitos solicitados en el punto 3 
de las Bases cuyo cumplimiento se definió como obligatorio por afectar directamente la solvencia de las 
propuestas. 
 

dd) Omitan de manera parcial o total, algún documento o requisito solicitado, o este no cumpla los requisitos 
descrito y señalados en las bases de la licitación. 

 
ee)  El incumplimiento de alguno de los supuestos previstos en las bases de la licitación y el punto 11 y que se 

actualicen o se presenten en los documentos del punto 3.2 incisos  aa), bb), cc), dd), ee), ff) gg) hh), ii), jj) y  
kk) no serán considerados solventes y no se otorgarán puntos o unidades porcentuales previstas en el Anexo 
17, sin embargo, no será motivo de descalificación de su propuesta. 
  

ff) El o los licitantes por no obtener el puntaje mínimo solicitado de 45 puntos o unidades porcentuales. 
 

gg) la convocante o área requirente detecte, documentalmente por los medios que estime pertinentes que el 
licitante ha sido sujeto de descuentos y sanciones en los servicios de alimentación en instituciones 
Gubernamentales del Estado de Zacatecas será motivo de descalificación de la propuesta del licitante. 
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12. Diferimiento de los actos o de la licitación. 
a) La Convocante podrá diferir el(los) acto(s) de la Licitación, cuando existan causas imprevisibles ajenas a su 

voluntad  
 

b) De conformidad con el artículo 66 de la Ley Estatal, la convocante podrá modificar las bases para diferir 
el(los) acto(s) de la Licitación, cuando no sea posible celebrarlos en el lugar y horarios indicados en las 
Bases; para lo cual designará nueva fecha, hora y lugar, lo que hará constar mediante oficio o bien en Acta 
Circunstanciada que será notificada a los licitantes. 

c) La convocante podrá diferir el(los) acto(s) de la Licitación, cuando requiera de mayor tiempo para verificar 
cuestionamientos, cuestiones Técnicas o Administrativas establecidas en las presentes Bases, o bien para 
realizar la revisión detallada de la documentación que presenten los Licitantes.  
 

d) Para el caso de diferimiento del acto de presentación y apertura de propuestas Técnicas y Económicas, el 
diferimiento se hará constar en el acta de la Junta de Aclaraciones, y para el caso del diferimiento del acto de 
Fallo, se hará constar en Acta Circunstanciada levantada para tal efecto en la fecha inicialmente programada 
o en la misma acta de apertura de propuestas Técnicas y Económicas; siendo responsabilidad de los 
Licitantes verificar tales circunstancias de acuerdo a lo señalado en el punto 5.4 de las presentes Bases. 
 

12.1 Suspensión y cancelación de la licitación. 
Los procedimientos de contratación, así como las partidas o conceptos incluidos en éstos, una vez iniciados no 
podrán ser suspendidos o cancelados, a menos de que: 

 
I. Se presente un caso fortuito o fuerza mayor; 
 
II. Existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes o servicios; 
 
III. Que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a los Entes Públicos, o 
 
IV. Por recomendación o resolución administrativa de la Secretaría de la Función Pública u órgano interno de 
control del Ente Público. 
 

13. Declaración de licitación desierta. 
La convocante procederá a declarar desierta una licitación o podrá declarar desiertas, incluso, solo una o varias 
partidas cuando:     
 I. En el acto de presentación y apertura de propuestas, no se cuente con al menos una propuesta técnica y 
económica susceptible de analizarse; 
          
II. Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria, bases y acuerdos derivados de 
la junta de aclaraciones; 
        
III. Los precios de los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables por rebasar el techo 
presupuestal, hasta el precio aceptable, o bien, por presentarse ofertas por debajo de los costos de mercado o de 
producción, y 
       
IV. Alguna o algunas de las partidas no hayan sido ofertadas, o no cumplan con los requisitos solicitados en la 
convocatoria, bases y acuerdos derivados de la junta de aclaraciones. 
 
V. Cuando ninguna de las propuestas presentadas sea considerada solvente por no cumplir con los 45 de puntos o 
unidades porcentuales mínimos de su propuesta técnica o por algún incumplimiento previsto en las presente bases.  
 
13.1 Licitación en segunda vuelta 
En caso de declararse desierta la Licitación, el área solicitante podrá convocar a una segunda convocatoria, siempre 
que persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en la primera licitación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley Estatal. 
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14. Inconformidades, controversias y sanciones. 
14.1 Inconformidades. 
El licitante podrá inconformarse ante el Órgano Interno de Control y/o la Secretaría de la Función Pública, ubicados 
en Ciudad Administrativa, Circuito Cerro del Gato, edificios “A” y “D” respectivamente, Zacatecas, Zacatecas, en los 
términos establecidos de la Ley Estatal.  
 
14.2 Controversias. 
Las controversias que se susciten en materia de adquisiciones y contratación de bienes, se resolverán con apego a lo 
previsto en las disposiciones que establecen las leyes en la materia, y en su caso, para la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del contrato respectivo, las partes manifiestan que es su voluntad someterse a la Jurisdicción de los 
Tribunales del Fuero Común radicados en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, con la renuncia a la jurisdicción que 
por razón de sus domicilios presentes o futuros o por otras circunstancias pudieran corresponderles. 
 
14.3 Sanciones. 
La S.F.P. sancionará al licitante o proveedor que infrinja las disposiciones de la Ley Estatal, con la suspensión 
temporal para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos, al licitante o proveedor que se 
ubique en alguno de los supuestos siguientes: 
 
a) Cuando los licitantes a quienes se les hubiere adjudicado contratos, injustificadamente y por causas imputables a 

ellos, no formalicen los mismos, en la fecha establecida en el segundo párrafo del punto 9.3 de estas Bases. 
 

b) Cuando los proveedores no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, 
como consecuencia, causen daños o perjuicios graves al Gobierno, así como aquellos que suministren bienes 
con especificaciones distintas de las convenidas. 

 
c) Cuando los Licitantes o proveedores proporcionen información falsa o actúen con dolo o mala fe en la Licitación, 

en la formalización de los contratos o durante su vigencia, o bien, en la presentación, o desahogo de una queja 
en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. 

 
15. Pena convencional. 
La Secretaría a través de la Dirección Jurídica deberá implementar penas convencionales a cargo del proveedor por 
atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes no entregados o 
prestados oportunamente. Las penas convencionales serán aplicadas conforme a las leyes en la materia. 
 
16. Suspensión, Terminación y Rescisión de los contratos 
La convocante podrá rescindir administrativamente el contrato en términos del capítulo VII Artículos 120 al 124 de la 
Ley Estatal. 
 
16.1 Suspensión 
La ejecución de un contrato solamente podrá suspenderse cuando, por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite 
temporalmente el cumplimiento del mismo. 
 
16.2 Terminación. 
Se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos, cuando concurran causas que afecten el interés 
público, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes o servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al patrimonio o presupuesto de los Entes Públicos. 
Cuando concurran razones de interés público que den origen a la terminación anticipada del contrato, se pagarán al 
proveedor los bienes y servicios entregados, así como los gastos e inversiones no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate. 
Cuando el proveedor incumpla las obligaciones contraídas, en términos de la Ley Estatal y demás disposiciones 
aplicables. 
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16.2.1. Terminación anticipada del contrato. 
El Gobierno podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general, o 
bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes. 
 
16.3. Rescisión. 
Procederá la rescisión del contrato sin responsabilidad para los Entes Públicos, cuando el proveedor incumpla las 
obligaciones contraídas, en términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
17. No negociación de condiciones. 
Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en estas Bases o en las propuestas 
presentadas por los licitantes. 
 
18. Situaciones no previstas en las bases. 
Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes Bases, será resuelta por “la Secretaría” escuchando la 
opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones aplicables. 
 
Asimismo, para la interpretación o aplicación de estas Bases o del contrato que se celebre, en lo no previsto en tales 
documentos se estará a lo dispuesto en la Ley Estatal; los Manuales referente a Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Gobierno, y demás disposiciones 
legales en la materia. 
 
 
 

Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración del Gobierno de Zacatecas. 
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Anexo 1 
Descripción de los servicios 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
Partida, descripción, unidad de medida, cantidad, especificaciones técnicas y características especiales de los 
servicios solicitados. 
 
Unidad de Medida: SERVICIO      Cantidad: 1       Concepto: Servicio de preparación 
 
Descripción detallada:  

 
Partida, descripción, unidad de medida, cantidad, especificaciones técnicas y características especiales de 
los servicios solicitados. 
 

Partida Descripción  
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 

Servicio de preparación de alimentos (desayuno, comida y cena) para 
1,180 personas privadas de su libertad, en el CERERESO Varonil, por un 

lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

365,800 

Servicio de preparación de alimentos (desayuno, comida y cena) para 80 
personas privadas de su libertad en el CERERESO Varonil, con 

padecimiento crónico degenerativo como diabetes, hipertensión, etc.  
(dieta adecuada), por un lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de 

diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

24,800 

Servicio de preparación de alimentos (desayuno, comida y cena) para 70 
personal de seguridad y custodia en el CERERESO Varonil, por un lapso de 

310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

21,700 

2 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 160 personas 
privadas de su libertad en el CEERESO Femenil, por un lapso de 310 días, 

del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

49,600 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 25personas 
privadas de su libertad en el CEERESO Femenil, con padecimiento crónico 
degenerativo como diabetes, hipertensión, etc. (dieta adecuada) por un 

lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

7,750 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 4 menores de 0 
a 3 años, hijos(as) de las personas privadas de su libertad en el CEERESO 
Femenil, por un lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre 

de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

1,240 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 20 personal de 
seguridad y custodia en el CEERESO Femenil por un lapso de 310 días, del 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

6,200 
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25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 COMIDA, 
CENA) 

3 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 340 personas 
privadas de su libertad, en el CERESO Fresnillo, por un lapso de 310 días, 

del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

105,400 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 30 personas 
privadas de su libertad en el CERESO Fresnillo, con padecimiento crónico 
degenerativo como diabetes, hipertensión, etc. (dieta adecuada) por un 

lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

9,300 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 35 personal de 
seguridad y custodia en el CERESO Fresnillo, por un lapso de 310 días, del 

25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

10,850 

4 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 120 personas 
privadas de su libertad, en el Centro de Internamiento y Atención Integral 
Juvenil, por un lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 

2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

37,200 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 20 personas 
privadas de su libertad en el Centro de Internamiento y Atención Integral 

Juvenil, con padecimiento crónico degenerativo como diabetes, 
hipertensión, etc. (dieta adecuada) por un lapso de 310 días, del 25 de 

febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

6,200 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 1 menores de 0 
a 3 años, hijos(as) de las personas privadas de su libertad en el Centro de 
Internamiento y Atención Integral Juvenil, por un lapso de 310 días, del 

25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

310 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 25 personal de 
Seguridad y custodia en el Centro de Internamiento y Atención Integral 

Juvenil, por un lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 
2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

7,750 

5 
Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 18 elementos de 

la Policía Estatal Preventiva en la UNIRSE Arsinas, por un lapso de 310 
días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

5,580 

6 
Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 22 elementos de 

la Policía Estatal Preventiva en la UNIRSE Malpaso, por un lapso de 310 
días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

6,820 
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Servicio de alimentación (cena) para 40 elementos de la Policía Estatal 
Preventiva en la UNIRSE Malpaso, por un lapso de 310 días, del 25 de 

febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(CENA) 

12,400 

7 
Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 26 elementos de 
la Policía Estatal Preventiva en la UNIRSE Villa de Cos, por un lapso de 310 

días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

8,060 

8 
Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 26 elementos de 

la Policía Estatal Preventiva en la UNIRSE Sombrerete, por un lapso de 
310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

8,060 

9 
Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 24 elementos de 
la Policía Estatal Preventiva en la UNIRSE Río Grande, por un lapso de 310 

días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

7,440 

10 

Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 50 elementos de 
la Policía Estatal Preventiva y 100 elementos de la Policía Metropolitana 
en la BOM Fresnillo, por un lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de 

diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

46,500 

11 
Servicio de alimentación (desayuno, comida y cena) para 332 elementos 

de la Policía Estatal Preventiva en el comedor de la base operativa, por un 
lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

102,920 

12 
Servicio de preparación de alimentos (desayuno, comida y cena) para 78 

elementos de la Base de la Policía Metropolitana, por un lapso de 310 
días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
(DESAYUNO, 

COMIDA, 
CENA) 

24,180 

13 

Servicio de alimentación (desayuno) para 24 elementos de las diferentes 
corporaciones que tienen cursos en el Instituto de Formación Profesional, 

por un lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
DESAYUNO 

7,740 

Servicio de alimentación (comida) para 74 elementos de las diferentes 
corporaciones que tienen cursos en el Instituto de Formación Profesional, 

por un lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
COMIDA  

22,940 

Servicio de alimentación (cena) para 25 elementos de las diferentes 
corporaciones que tienen cursos en el Instituto de Formación Profesional, 

por un lapso de 310 días, del 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
CENA 

7,750 

14 

Servicio de preparación de alimentos (desayuno) para 50 elementos de la 
Dirección de Policía de Seguridad Vial, por un lapso de 310 días, del 25 de 

febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
DESAYUNO 

15,500 

Servicio de preparación de alimentos (comida) para 100 elementos de la SERVICIO 31,000 
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Dirección de Policía de Seguridad Vial, por un lapso de 310 días, del 25 de 
febrero al 31 de diciembre de 2021 

COMIDA  

Servicio de preparación de alimentos (cena) para 50 elementos de la 
Dirección de Policía de Seguridad Vial, por un lapso de 310 días, del 25 de 

febrero al 31 de diciembre de 2021 

SERVICIO 
CENA 

15,500 

 
 
DESCRIPCIÓN AMPLIADA CENTROS PENITENCIARIOS (Partidas 1, 2, 3 y 4) 
 
1.- DESCRIPCIÓN  

Se requiere el servicio de preparación de alimentos consistente en tres tiempos (desayuno, comida y 
cena) para las personas privadas de su libertad (PPL’s), incluyendo los tres tiempos (desayuno, comida y 
cena) de servicio de preparación de alimentos para personas privadas de su libertad (PPL’S) con 
padecimiento crónico degenerativo como diabetes, hipertensión etc. el servicio de preparación de 
alimentos en tres tiempos (desayuno, comida y cena) para los menores de 0 a 3 años hijos (as) de las 
personas privadas de su libertad en el CEERESO FEMENIL Y el servicio de preparación de alimentos para  
elementos de seguridad y custodia que se encuentren en cada centro penitenciario, el servicio de 
preparación de alimentos  deberá contener como mínimo lo descrito en el menú patrón y que podrá ser 
ajustado conforme a las necesidades de cada uno de los Centros Penitenciarios. 

 
Para la preparación de alimentos, el proveedor deberá contar con un Licenciado en Nutrición con cédula 
profesional que cumpla con el perfil en cálculo, diseño y validación de los menús de acuerdo a las 
necesidades y su aporte nutrimental, a fin de garantizar que la dieta será: adecuada, variada, completa, 
suficiente, equilibrada e inocua, que deberá asistir como mínimo una vez a la semana a cada Centro 
Penitenciario donde preste el servicio con el fin de verificar que las adecuaciones del menú diseñado se 
cumplan según lo acordado. 
 
La entrega y preparación de los alimentos preparados se realizará en las áreas de cocina, comedor o 
espacios asignados para tal fin, en cada centro penitenciario, en los horarios que se pacten de acuerdo a 
las necesidades cada uno de los mismos; observando para lo anterior las medidas y protocolos de 
seguridad establecidas en cada una.  
 
2.- CONFORMACIÓN DE LOS MENÚS 
 
Los menús deberán aportar la energía y nutrientes suficientes y adecuados para cubrir las 
recomendaciones diarias, de acuerdo a las actividades de los elementos. 
 

LUGAR: Centro Regional de Reinserción Social Varonil 
               Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Fresnillo 
               Centro Estatal de Reinserción Social Femenil 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 
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Desayuno 

Bebida Té de sabor (250 ml) 150 

923 kcal 
32.9% 

Plato fuerte Huevo a la mexicana (150 gr) 233 

Leguminosas Frijoles refritos (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

1108 kcal 
39.5% 

Plato fuerte Pollo a la jardinera con crema (150 gr) 233 

Guarnición Ensalada fresca (150 gr) 185 

Leguminosas Lentejas (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Gelatina (200 gr) OPCIONAL 80 

     

Cena 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

768 kcal 
27.4% 

Plato fuerte Picadillo (200 gr) 118 

Leguminosas Alubias (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Pan dulce (100 gr) OPCIONAL 40 

 

LUGAR: Centro de Internamiento y Atención Integral Juvenil  

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Té de sabor (250 ml) 150 

1000 kcal 
33.6% 

Plato fuerte Huevo a la mexicana (200 gr) 310 

Leguminosas Frijoles refritos (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

1185 kcal 
39.8% 

Plato fuerte Pollo a la jardinera con crema (200 gr) 310 

Guarnición Ensalada fresca (150 gr) 185 

Leguminosas Lentejas (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Gelatina (250 gr)  100 

     

Cena 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

788 kcal 
26.5% 

Plato fuerte Picadillo (200 gr) 118 

Leguminosas Alubias (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Pan dulce (150 gr) 60 
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LUGAR: Centro Regional de Reinserción Social Varonil (Personal de Custodia Penitenciaria) 
               Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Fresnillo (Personal de Custodia Penitenciaria) 
               Centro Estatal de Reinserción Social Femenil (Personal de Custodia Penitenciaria) 
               Centro de Internamiento y Atención Integral Juvenil (Personal de Custodia Penitenciaria) 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

1000 kcal 
33.6% 

Plato fuerte Huevos a la mexicana (200 gr) 310 

Leguminosas Frijoles refritos (100 gr) 140 

Complemento Totopos de maíz (5 pzas) 320 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

1185 kcal 
39.8% 

Plato fuerte Bistec en salsa de tomate y chipotle (200 gr) 310 

Guarnición Arroz blanco (150 gr) 185 

Leguminosas Lentejas (100 gr) 140 

Complemento Tostadas (5 pzas)  320 

Postre Gelatina con yogurt (250 gr)  100 

     

Cena 

Bebida Canela (250 ml) 150 

788 kcal 
26.5% 

Plato fuerte Picadillo (200 gr) 118 

Leguminosas Alubias (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Pan dulce (150 gr) 60 

 

LUGAR: Centro Regional de Reinserción Social Varonil (Terapéutico) 
               Centro Regional de Reinserción Social Varonil de Fresnillo (Terapéutico) 
               Centro Estatal de Reinserción Social Femenil (Terapéutico) 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Té de sabor con poca azúcar (240 ml) 144 

859 kcal 
34% 

Plato fuerte Huevo revuelto (solo claras) (150 gr) 233 

Leguminosas Frijoles de la olla (150 gr) 210 

Complemento Tortillas de maíz (3 pzas) 192 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

980 kcal 
38.8% 

Plato fuerte Ensalada de pollo con verduras (150 gr) 233 

Guarnición Arroz blanco cocido (150 gr) 185 

Leguminosas Lentejas cocidas (100 gr) 140 
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Complemento Tortillas de maíz (3 pzas) 192 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Cena 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

686 kcal 
27.1% 

Plato fuerte Carne molida con papa (200 gr) 118 

Leguminosas Alubias cocidas (150 gr) 210 

Complemento Tortillas de maíz (2 pzas) 128 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

 

LUGAR: Centro de Internamiento y Atención Integral Juvenil (Terapéutico) 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Té de sabor (250 ml) 150 

1014 kcal 
35.1% 

Plato fuerte Huevo a la mexicana (solo claras) (250 gr) 388 

Leguminosas Frijoles de la olla (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (4 pzas) 256 

Postre Fruta picada (200 gr) 80 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

1199 kcal 
41.5% 

Plato fuerte Pollo deshebrado con crema (250 gr) 388 

Guarnición Ensalada fresca (150 gr) 185 

Leguminosas Lentejas cocidas (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (4 pzas) 256 

Postre Gelatina (200 gr)  80 

     

Cena 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

670 kcal 
23.2% 

Plato fuerte Picadillo con nopales (250 gr) 148 

Leguminosas Alubias cocidas (100 gr) 140 

Complemento Tortillas de maíz (3 pzas) 192 

Postre Pan (100 gr) 40 

 

LUGAR: Centro Estatal de Reinserción Social Femenil (Infantil) 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Leche (250 ml) 150 
390 kcal 
28.7% 

Plato fuerte Huevo revuelto con verdura (65 gr) 100 

Leguminosas Frijoles caldosos (100 gr) 140 

     

Comida Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 513 kcal 
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Plato fuerte Ensalada de pollo (120 gr) 240 37.7% 

Guarnición Arroz cocido con verduras (100 gr) 123 

     

Cena 

Bebida Chocomilk (250 ml) 150 
455 kcal 
33.5% 

Plato fuerte Hot cakes con miel (2 pzas/2 cditas) 160 

Complemento Papilla de manzana y zanahoria (100 gr) 145 

 
Cada menú implicará los siguientes complementos: pan (una pieza) y tortilla de maíz (cinco piezas). 
En el caso de las bebidas para las dietas especiales serán de frutas naturales de la temporada, o bien, 
pudiendo utilizar sustituto de azúcar. 

 

El licitante deberá proporcionar 30 (treinta) menús escritos para aplicarse para los PPL’S de las partidas 
1, 2 y 3 menú general, incluyendo la carga calórica y gramaje, que deberán estar conformados como se 
indica, los cuales serán cíclicos, para implementarse cada treinta días, previa revisión correspondiente 
del personal del Departamento de Nutrición de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social 
del Estado. 

 

El licitante deberá proporcionar 30 (treinta) menús escritos para aplicarse para el personal de seguridad 
y custodia de las partidas 1,2,3 y 4, incluyendo la carga calórica y gramaje, que deberán estar 
conformados como se indica, los cuales serán cíclicos, para implementarse cada treinta días, previa 
revisión correspondiente del personal del Departamento de Nutrición de la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social del Estado. 

 

El licitante deberá proporcionar 15 (quince) menús escritos para aplicarse para los PPL’S  con 
padecimiento crónico degenerativo como hipertensión, diabetes etc. de las partidas 1, 2 y 3 menú 
terapéutico, incluyendo la carga calórica y gramaje, que deberán estar conformados como se indica, los 
cuales serán cíclicos, para implementarse cada treinta días, previa revisión correspondiente del 
personal del Departamento de Nutrición de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social del 
Estado. 

 

El licitante deberá proporcionar 30 (treinta) menús escritos para aplicarse para los PPL’S del de la 
partida 4 menú general, incluyendo la carga calórica y gramaje, que deberán estar conformados como 
se indica, los cuales serán cíclicos, para implementarse cada treinta días, previa revisión 
correspondiente del personal del Departamento de Nutrición de la Dirección General de Prevención y 
Reinserción Social del Estado. 

 

El licitante deberá proporcionar 15 (quince) menús escritos para aplicarse para los PPL’S con 
padecimiento crónico degenerativo como hipertensión, diabetes etc. de la partida 4 menú terapéutico, 
incluyendo la carga calórica y gramaje, que deberán estar conformados como se indica, los cuales serán 
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cíclicos, para implementarse cada treinta días, previa revisión correspondiente del personal del 
Departamento de Nutrición de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social del Estado. 
 
 

DESCRIPCIÓN AMPLIADA CORPORACIONES POLICIALES 
Partidas 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 

 
1.- DESCRIPCIÓN  
 

Se requiere el servicio de preparación de alimentos consistente en tres tiempos (desayuno, comida y 
cena) para los elementos de diferentes corporaciones policiacas incluyendo los tres tiempos (desayuno, 
comida y cena) el servicio de preparación de alimentos deberá contener como mínimo lo descrito en el 
menú patrón y que podrá ser ajustado conforme a las necesidades de cada comedor.  

 
Para la preparación de alimentos, el proveedor deberá contar con un Licenciado en Nutrición con cédula 
profesional que cumpla con el perfil en cálculo, diseño y validación del menú de acuerdo a las 
necesidades y su aporte nutrimental, a fin de garantizar que la dieta será: adecuada, variada, completa, 
suficiente, equilibrada e inocua, que deberá asistir como mínimo una vez a la semana a lo(s) comedores 
donde preste el servicio con el fin de verificar que las adecuaciones del menú diseñado se cumplan 
según lo acordado. 
 
La entrega y preparación de los alimentos preparados se realizará en las áreas de cocina, comedor o 
espacios asignados para tal fin, en cada corporación, en los horarios que se pacten de acuerdo a las 
necesidades cada uno de los mismos; observando para lo anterior las medidas y protocolos de 
seguridad establecidas en cada una.  
 
El licitante ganador deberá de montar una cocina móvil en las inmediaciones del CERERESO VARONIL en 
Cieneguillas para dar el servicio de alimentación a los elementos de la Policía Estatal Preventiva que se 
encuentren en este punto, tres tiempos (Desayuno, comida y cena) corre por cuenta del proveedor 
adjudicado el proveer el espacio modular, agua potable, gas, equipo de cocina, enseres, vajilla, personal 
y todo lo necesario para que la cocina móvil de servicio durante los 310 días. 
 
El proveedor deberá contemplar adquirir e instalar una campana extractora para la cocina, así 
como adquirir e instalar un tanque de gas para uso de cocina. 
 
El proveedor debe presentar muestra de un día completo de servicio, una semana antes de la apertura de 
propuestas, indicándole la Secretaría de Seguridad Publica con anterioridad: la fecha, hora y lugar de la 
presentación. 
 
2.- CONFORMACIÓN DE LOS MENÚS 
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Los menús deberán aportar la energía y nutrientes suficientes y adecuados para cubrir las 
recomendaciones diarias, de acuerdo a las actividades de los elementos. 
 

LUGAR: Policía Metropolitana (Elementos Operativos) 
               Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas (Elementos Operativos) 
               Dirección de Transporte, Tránsito y Vialidad de Zacatecas (Elementos Operativos) 

Tiempo de 
Comida 

Menú patrón Menú ejemplo Calorías 
Totales y 

porcentaje 

Desayuno 

Bebida Té de sabor (250 ml) 150 

1238 kcal 
32.5% 

Plato fuerte Omelette de huevo con jamón (250 gr) 388 

Leguminosas Frijoles refritos (200 gr) 280 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Fruta picada con granola (250 gr) 100 

     

Comida 

Bebida Agua de sabor (250 ml) 150 

1415 kcal 
37.2% 

Plato fuerte Fajitas de res a la mexicana (250 gr) 388 

Guarnición Ensalada fresca (200 gr) 247 

Leguminosas Arroz rojo (150 gr) 210 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Gelatina con yogurt (250 gr)  100 

     

Cena 

Bebida Café con leche (250 ml) 150 

1148 kcal 
30.2% 

Plato fuerte Albóndigas de res (250 gr) 388 

Leguminosas Lentejas a la mexicana (150 gr) 210 

Complemento Tortillas de maíz (5 pzas) 320 

Postre Pan dulce (2 pzas)  80 

 
 
En el caso de las bebidas para las dietas especiales serán de frutas naturales de la temporada, o bien, 
pudiendo utilizar sustituto de azúcar. 

 

El licitante deberá proporcionar 30 (treinta) menús escritos diferentes para los elementos operativos de 
las distintas corporaciones, incluyendo la carga calórica y gramaje, que deberán estar conformados 
como se indica, los cuales serán cíclicos, para implementarse cada treinta días, previa revisión 
correspondiente del personal de cada Institución. 
 
El proveedor deberá contar con una reserva adicional al 10% de las cantidades solicitadas de los 
servicios en el anexo 1 para cada una de las partidas, lo cual se le notificará al licitante adjudicado de 
cuando sea necesario con 12 horas de anticipación. 
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El proveedor deberá contar con servicio gratuito e ilimitado de café desde la apertura hasta el cierre de 
los comedores. 
 
El proveedor deberá omitir en la medida de lo posible el uso de pan y bebidas con gas en los servicios 
denominados, lonches y/o raciones secas, previo acuerdo con el Nutriólogo de la S.S.P. 
 
Los procedimientos deberán estar apegados a la metodología establecida en las certificaciones requeridas 
en la presente licitación, y deberán ser comprobables y auditables. 
 
Es indispensable para el licitante ganador, proporcionar una barra de alimentos como a continuación se 
describe: 

 Desayuno: Todos los días café fruta, agua fresca, tortillas, cereal, leche y pan dulce.  
 Comida: Todos los días tortillas, salsas, limón y agua fresca. 

 Cena: Todos los días; café, fruta, agua fresca, tortillas, cereal, leche y pan. 
 
DISPOSCIONES GENERALES: TODAS LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 
 
a) El proveedor nombrará a un representante para el suministro del servicio, quien fungirá como enlace 

entre el proveedor y la contratante, este representante deberá contar con escolaridad mínima de 
preparatoria y/o carrera técnica relacionada con los alimentos, que tenga capacidad para resolver 
cualquier problema inherente al objeto del contrato. 

 
b) La recolección y retiro de residuos (desperdicios y basura) será por cuenta del proveedor. 

 
c) El Licitante debe tener residencia fiscal dentro del Estado de Zacatecas, de conformidad con el Artículo 

60 Fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, debe anexar comprobante de domicilio fiscal no mayor a dos meses de antigüedad a 
nombre del licitante (luz, agua o teléfono fijo) y fotografías de la fachada y de su interior. 
 

d) El proveedor notificará a la contratante dentro de la primera semana del inicio del suministro la 
plantilla del personal, su puesto y su función, junto con el expediente personal de cada uno de los que 
integran su plantilla, mismo que deberá contar con: 
1.- Currículum o solicitud de empleo con fotografía. 
2.- Carta de antecedentes no penales no mayor a 3 meses de antigüedad. 
3.- Dos cartas de recomendación. 
4.- Copia de acta de nacimiento. 
5.- Copia de identificación oficial. 
6.- Comprobante del último grado de estudios. 
7.- Constancia de afiliación a institución de seguridad social. 
8.- Análisis clínicos practicados que demuestren que están completamente sanos. 
9.- Constancias de capacitación en manejo higiénico de los alimentos. 
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10.- Copia simple legible de los resultados de la prueba de antidoping, cuando la contratante así se lo 
solicite. 
El proveedor deberá dar acceso a la S.S.P. para revisar los expedientes de su personal. 
 

e) Cada menú, ya sea el general, así como los terapéuticos (dietas) deberán ser enviados y previamente 
aprobados por el Departamento de Nutrición de la S.S.P. con 2 semanas de anticipación para que éstos 
puedan ser empleados. 
 

f) El licitante ganador deberá presentarse en la institución correspondiente con un mínimo de 10 días de 
anticipación al servicio otorgado, para su debida instalación y garantizar así, el comienzo del servicio 
en tiempo y forma conforme a los tiempos del contrato.  

 
g) El proveedor deberá proporcionar todos los ingredientes e insumos necesarios para la elaboración 

de los alimentos, utilizando para ello insumos y productos completamente sellados, con la adecuada 
estibamiento que asegure su higiene, lo que podrá ser validado por el área requirente. 

 
h) El proveedor deberá utilizar los productos frescos o congelados según corresponda de origen vegetal 

o animal, de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas velando por la salud de los usuarios y de 
preferencia de producción y/o venta local. 
 i)  

j) El costo del gas licuado propano necesario para la elaboración de los alimentos será asumido por el 
proveedor asignado y deberá contar con tanque de almacenamiento e instalación propia y/o 
medición de consumo diferenciado. 

 

k) El proveedor deberá fijar un pizarrón de avisos a la vista, en la entrada de cada uno de los 
comedores con el fin de exhibir los certificados de fumigación, menús mensuales y demás avisos 
para el personal. 

 

l) El proveedor conservará y observará el uso correcto de los buzones de quejas, sugerencias y 
felicitaciones a fin de mantener cercanía con el usuario ya que la información recabada será 
empleada en las mesas de retroalimentación. 
 m)  

n) El proveedor podrá utilizar, más no depender del mobiliario y equipo propiedad de la Secretaría y 
deberá aportar el mobiliario, equipo y utensilios suficientes en óptimas condiciones, incluyendo 
licuadoras, hornos, ollas, estufas, básculas, charolas y trastes, etc., así mismo, el mobiliario será de 
superficie lisa y material inerte, estará limpio y desinfectado, en buen estado y en cantidad 
suficiente, además deberá realizar las adecuaciones y mantenimiento necesarios para garantizar la 
operación e higiene de manera eficiente. 

 

o) El proveedor deberá realizar la limpieza, higiene y mantenimiento de las instalaciones que utilice 
en la preparación de alimentos y su consumo de manera continua, ordinaria y 
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extraordinariamente, durante el horario de servicio, comprometiéndose a reemplazar equipo y 
utensilios que se encuentren deteriorados, así como realizar la limpieza profunda del área que se 
ocupa para brindar el servicio, con el fin de conservar en las mejores condiciones dichos espacios. 

 

p) El proveedor deberá contar con alguna compañía que le brinde el servicio de fumigación y 
sanitización, autorizada por la Secretaría de Salud y que cuente con licencia federal sanitaria 
vigente, y deberá contar con programas de fumigación calendarizado mensualmente durante la 
vigencia del contrato, emitiendo un certificado de fumigación por evento, mediante el cual el 
proveedor controle la fauna nociva en las instalaciones donde se preparen los alimentos. 

 

q) El proveedor deberá contar con la infraestructura necesaria para brindar el servicio en tiempo y 
forma según las necesidades específicas que pudieran presentarse para cualquiera de las partidas 
con la demanda que implica. 

 

r) El proveedor deberá contar con alguna compañía que le brinde el servicio de fumigación y 
sanitización, autorizada por la Secretaría de Salud y que cuente con licencia federal sanitaria 
vigente, y deberá contar con programas de fumigación calendarizado mensualmente durante la 
vigencia del contrato, emitiendo un certificado de fumigación por evento, mediante el cual el 
proveedor controle la fauna nociva en las instalaciones donde se preparen los alimentos. 
 

s) Para la preparación de alimentos, el proveedor deberá contar con un Licenciado en Nutrición con 
cédula profesional, que tenga capacidad para resolver cualquier problema y toma de decisiones 
inherente al objeto del contrato, que cumpla con el perfil en cálculo, diseño y validación de los 
menús de acuerdo a las necesidades y su aporte nutrimental, a fin de garantizar que la dieta será: 
adecuada, variada, completa, suficiente, equilibrada e inocua.  
 t)  

u) La preparación de los alimentos deberá realizarse por personal contratado y dependiente del 
proveedor. 
 

v) La entrega de los alimentos preparados se realizará en el área de cocina, comedor o espacios 
asignados para tal fin y en algunos casos servidos en envase desechable para aquellos elementos 
ubicados en puntos fijos de vigilancia, cumpliendo siempre con las medidas y protocolos de 
seguridad establecidos por la Secretaría. 

 
w) Los horarios de entrega del servicio, podrán ser ajustados conforme a las necesidades de cada uno 

de los comedores, anexando la calendarización (día y hora) de la entrega de los insumos. 
 

x) El proveedor deberá ajustarse al sistema de control interno que establezca “la contratante” con el 
objeto de llevar a cabo el conteo exacto de las raciones suministradas, que deberá fiscalizar y 
conciliar el consumo a contra pago. 
 y)  
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z) El proveedor deberá suministrar los plásticos y desechables biodegradables necesarios para el 
transporte adecuado garantizando la presentación, calidad y porción de los alimentos o raciones 
secas por persona a necesidad del servicio. El transporte de los alimentos corre a cuenta del 
proveedor. 

 
aa) El proveedor deberá ajustarse conforme las necesidades de cada uno de los comedores respecto 

a los horarios de entrega del servicio, respaldado mediante la calendarización de dicha entrega.  
 

bb) El proveedor deberá llevar un sistema de control con el objeto de llevar a cabo el conteo exacto 
de las raciones suministradas, la cual deberá ser validada por el enlace administrativo, y ser 
anexadas a la factura emitida para cotejo. 

 cc)  
dd) El proveedor deberá tener la capacidad para proporcionar un incremento no programado en el 

número de servicios, previa solicitud de 12 horas, así como la disponibilidad de adaptar el servicio a 
los despliegues de personal operativo quede manera extraordinaria se desarrollen según las 
condiciones de seguridad en el estado, buscando el acuerdo con la SSP para brindar de manera 
digna el servicio de alimentos. 

ee) El proveedor deberá suministrar la cantidad de servilletas necesarias por menú y adicionalmente 
contar con una reserva para su disponibilidad. 
 

ff) La SSP y El proveedor llevarán a cabo una mesa de retroalimentación mensualmente a fin de 
identificar necesidades y buenas prácticas en el servicio, así como el seguimiento del servicio. 
 

gg) El proveedor deberá colocar lavabos fijos o móviles, así como una estación de sanitización con los 
insumos de higiene requeridos para el proceso de sanitización al ingreso de los comedores y/o 
espacios habilitados para consumo de alimentos. 

  
hh) El personal de las áreas de preparación y servicio de alimentos deberá utilizar uniforme limpio y 

completo, el cual consistirá en bata o filipina, mandil, pantalón, camisola, careta, guantes, cofia y 
cubrebocas, en color azul rey y blanco, según sea el caso y lo necesario para el manejo seguro de los 
materiales potencialmente peligrosos; dicho uniforme será supervisado en todo momento del 
servicio. 

  
ii) El personal deberá portar su identificación en un lugar visible con el formato establecido por la 

Secretaría de Seguridad Pública, que lo acredite como empleado del proveedor, así mismo deberá 
abstenerse en todo momento de solicitar o recibir cualquier remuneración, dádiva o propina por 
parte de cualquier persona que intervenga en el proceso del objeto del contrato. 

  
jj)   El personal del proveedor deberá observar cortesía y respeto hacia los elementos de cada una de 

las unidades, debiendo acatar al momento de ingresar las medidas de seguridad establecidas en 
cada una de las unidades y en las instalaciones que ocupa bajo penalidad de que solicitud de la SSP 
tenga que realizar el cambio. 
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kk)   El proveedor deberá evitar, bajo su exclusiva responsabilidad, que el personal asignado se 
presente a laborar en condiciones inapropiadas para el desempeño de sus funciones, así como que 
incurra en conductas o acciones que desestabilicen la disciplina de la institución, en su caso la SSP 
podrá negar el acceso sin perjuicio del servicio que debe prestarse. 

  
ll) Presentar carta compromiso suscrita por el representante legal de la empresa, bajo protesta de 

decir verdad, mediante la cual se compromete a utilizar, manejar y/o almacenar los productos 
alimenticios conforme a las disposiciones mencionadas en las normas oficiales mexicanas NOM-
251-SSA1-2009, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas y suplementos 
alimenticios. 
 

mm) El proveedor se compromete a no almacenar ningún producto e insumo ajeno a la 
elaboración de los alimentos. 
 

nn) Los licitantes a efecto de demostrar su capacidad de Cumplimiento de Contratos, en la prestación 
de servicios de alimentación a instituciones del Gobierno del Estado de Zacatecas, “ Por la totalidad 
en las partidas en las que sea su deseo en participar”, deberán acreditarlo mediante la presentación 
de cuando menos Tres Cartas de Satisfacción del Cliente correspondientes a los contratos 
presentados, en donde se manifieste la conformidad al 100% de los servicios recibidos de 
alimentación, los cuales no deberán tener una antigüedad mayor a 3 años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la Convocatoria de esta licitación.  

 
oo) Una vez que resulte adjudicado en una o varias partidas, el licitante deberá presentar un escrito 

“Bajo protesta de decir verdad” donde se compromete a cumplir con las normas y requisitos 
contemplados en las presentes bases para suministrar el servicio de alimentos, con las normas de 
calidad, gramajes y porciones de calorías tal como se indican en los anexos correspondientes. 
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Anexo 2 
Aclaraciones a la Bases. 
Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
 
 
Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
 
 

 
Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración  
P r e s e n t e. 
 
Por medio de la presente, nos permitimos solicitar al Área Convocante, la aclaración de las siguientes dudas a la 
Bases de la Licitación Pública Estatal No. ____________________, 
 
 
A.-) De carácter Legal y Administrativo. 
 

P r e g u n t a s R e s p u e s t a s 

  
 
 
 
 
 

 
 
B.-) De carácter Técnico  
 

P r e g u n t a s R e s p u e s t a s 

  
 
 
 
 

 
A t e n t a m e n t e 
 

 
 
_____________________________ 
Nombre del Representante Legal 

 
 

_______________________________ 
Cargo en la empresa 

 
 

_________________ 
F   i   r   m   a 

 
 
 

 
Nota: Este documento deberá presentarse preferentemente en papel membretado de los licitantes y 
podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario. 
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Anexo 3 
Formato Carta Poder Simple 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
 
 
Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración  
P r e s e n t e. 
 
 
 
Yo, (Nombre del representante legal o persona física) manifiesto “Bajo protesta de decir verdad”, en mi carácter de 
apoderado de la empresa ____________________________________, según consta en el Testimonio Notarial 
No._________ de fecha _____________________, otorgado ante el Notario Público No. ____, (Nombre del notario), 
(Localidad de la notaria), otorgo la presente carta poder a (nombre de quien recibe el poder) para que a mi nombre y 
representación, respecto de la Licitación Pública Estatal No._________________, convocada por (señalar el área 
adquirente), se encargue de la entrega y recepción de documentación, comparezca a los actos relativos a la Junta 
Aclaratoria, Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas y/o Fallo, así como haga las aclaraciones 
que se deriven de dichos actos.  
 
 
 

 
 
______________________________________ 
(Nombre de la persona que otorga) 
 
 

 
__________________________________ 
(Nombre de la persona que recibe) 
 

 
 
______________________________________ 
(Nombre de Testigo) 
 
 

 
 
__________________________________ 
(Nombre de Testigo) 
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Anexo 4 
Formato Único de Identificación. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
Yo, _________________________________________, manifiesto “Bajo protesta de decir verdad”, que los datos aquí 
asentados son ciertos y han sido debidamente verificados y cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en 
la presente Licitación Pública Estatal, a nombre y representación de _____________________________________  
 
Número de Licitación: __________________________________________________________________ 
 
Registro Federal de Contribuyentes: _______________________________________________________ 
 
Domicilio consignado, (calle y número): ____________________________________________________ 
 
Colonia: _____________________________ Delegación o Municipio: _____________________________ 
 
Código Postal: ____________________     Entidad Federativa: __________________________________ 
 
Teléfono: _________________ Fax: ________________ Correo electrónico: _______________________ 
 
No. Esc. Pública en la que consta su Acta Constitutiva: _______________ Fecha: ___________________ 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
_____________________________________________________________________________________ 
Fecha y datos del registro público del comercio: _______________________________________________ 
 
Relación de accionistas: Apellido paterno Apellido materno     Nombre (s) 
 
R.F.C. de accionistas: ___________________________________________________________________ 
 
% de acciones: ________________________________________________________________________ 
 
Descripción del objeto social: _____________________________________________________________ 
 
Reformas al acta constitutiva: ____________________________________________________________ 
 
Nombre del apoderado o representante: ____________________________________________________ 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
_____________________________________________________________________________________ 
 
Escritura Pública No.: __________________________, Fecha: __________________________________ 
 
Nombre, No. y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
_____________________________________________________________________________________ 
 
Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
 

Protesto lo necesario 
(Firma) 

 
________________________________________ 

 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo 
respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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Anexo 5 
Manifestación de no encontrarse en el listado de Contribuyentes con Operaciones Inexistentes. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
 
 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
 
 
 
Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración  
P r e s e n t e. 
 
 
 
Yo, (Nombre del representante legal o persona física) manifiesto “Bajo protesta de decir verdad”, en mi carácter de 
apoderado de la empresa ____________________________________,manifiesto “Bajo protesta de decir verdad”  
no encontrarme en el Listado de Contribuyentes con Operaciones Inexistentes, si se ubican en el supuesto del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, los artículos 69 y 70 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, y la regla 1.4 y Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal.  

 
 
 
 

Nombre del Representante Legal 
 
 

________________________ 
FIRMA 
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Anexo 6 
Escrito “Bajo protesta de decir verdad” 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 

 
 

A) Que a nombre de mi representado manifiesto conocer la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, el acuerdo administrativo mediante el cual se fijan los lineamientos 
y criterios para los procedimientos de licitación pública, las presentes bases, sus anexos y, en su caso, las 
modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones.  
 

B) Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 
44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
C) Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita 

persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes. 

 
D) Bajo protesta de decir verdad, de que mi representada no se encuentra sancionada como empresa, por la 

Secretaría de la Función Pública. 
 

E) Que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar esta Secretaría 
y/o a terceros y a liberar a la Secretaría de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, 
marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.  
 

F) Entregar carta Garantía por los defectos y vicios ocultos de los bienes y la falta de calidad de los 
servicios conforme lo requiera la convocante, conforme al punto 1.3 de estas Bases.  
 

G) Cumpliré con la entrega de los bienes, conforme al punto 7.1 y 7.2 de estas Bases. 
 

H) Que cuento con la capacidad suficiente para garantizar las adjudicaciones que se deriven de esta licitación. 
 

 
 
 

 
__________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 
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Anexo 7 

Manifestación de conflicto de interés 
Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
 
 
Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración 
P r e s e n t e. 

 
 

Subsecretaría de Recursos Materiales y Servicios         
      

 
Me refiero a la Licitación Pública Estatal No._____________, a la que convoco la Secretaría de Administración, 
relativa a la compra de ______________ sobre el particular y por mi propio derecho como representante legal de: 
________________________  ________________________ 

 
 

Manifiesto a usted lo siguiente: 
 
 
El que suscribe manifiesto “Bajo protesta de decir verdad”, que (si) o (no) existe conflicto de interés en término en 
lo establecido en el Artículo 49 Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
En caso de si desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, con la posible formulación del contrato (si) 
o (no) se actualiza el conflicto de interés 
 
 
NOTA: Deberá indicar cualquiera de las dos opciones, según sea su caso. Pero no las dos. 
 

Nombre del Representante Legal 
 

________________________ 
FIRMA 
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Anexo 8 
Modelo de convenio de participación conjunta 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
Convenio de participación conjunta que celebran por una parte ______, representada por ______ en su carácter de 
______, a quien en lo sucesivo se denominará “el participante a”, y por otra _______, representada por ______, en 
su carácter de _________, a quien en lo sucesivo se le denominara “el participante b”, y cuando se haga referencia a 
los que intervienen se denominarán “las partes”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 

1.1 “El participante A”, declara que: 
1.1.1 Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según consta 

el testimonio de la escritura pública número __, de fecha _, pasada ante la fe del Lic. __ Notario 
público número __, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con 
el número __ de fecha ___. 

1.1.2 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes número 
__________. 

1.1.3 Su representante, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura 
pública número ____ de fecha ____, pasada ante la fe del Lic. ______ Notario público número 
___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con el número 
_____ de fecha ____, manifestando “bajo protesta de decir verdad”, que no le han sido 
revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el 
presente instrumento. 

 
1.1.4 Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos 

financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones 
que se estipulan en el presente convenio. 

 
1.1.5 Señala como domicilio legal para los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: 

_______________________________________ 
 

2.1 “El participante B”, declara que: 
 

2.1.1 Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según consta 
el testimonio de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ 
Notario público número ___, del __, e inscrita en el registro público de la propiedad y del 
comercio, con el número ____ de fecha ____. 

 
2.1.2 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes número 

__________. 
 

2.1.3 Su representante, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura 
pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario público número 
_____, del _____ e inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio, con el número 
_____ de fecha ____, manifestando “bajo protesta de decir verdad” que no le han sido 
revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el 
presente instrumento. 

 
2.1.4 Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos 

financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones 
que se estipulan en el presente convenio. 

 



 

 

Secretaría de Administración               SAD-932079957-04-2021 

  

 - 70 - 

 

2.1.5 Señala como domicilio legal para los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: 
___________________________ 

 
(Mencionar e identificar a cuántos participantes conformen la asociación conjunta para 
la presentación de propuestas). 
 

3.1 “Las partes” declaran que: 
 

3.1.1 Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria que se aplicarán en la Licitación 
Pública Estatal____________. 

 
3.1.2 Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar 

conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo 
establecido en la convocatoria de la licitación y lo dispuesto en el artículo 65, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 

 
C l á u s u l a s  

 
Primera.- Objeto.- “Participación conjunta”. 

 
“Las partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, 
económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la licitación 
pública estatal número _________ y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a 
entregar los bienes objeto del convenio, con la participación siguiente: 
 
Participante “A”: (describir la parte que se obliga a suministrar). 
 
(Cada participante que conforme la asociación conjunta para la presentación de propuestas 
deberá describir la parte que se obliga entregar). 
 

Segunda.- Representante común y obligado solidario. 
 

“Las partes“ aceptan expresamente en designar como representante común al 
____________, a través del presente instrumento, autorizándolo para suscribir las 
proposiciones técnica y económica, así como el contrato respectivo. Por lo que mediante este 
acto le otorgan poder amplio suficiente y necesario para que actué en nombre y representación 
de las partes en todos los actos de la Licitación Pública Estatal referida y ante cualquier trámite 
administrativo relacionado con ésta. 
 
Asimismo, convienen entre sí en constituirse como obligados solidarios para el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente convenio, aceptando expresamente en responder 
ante la dependencia solicitante por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las 
obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo. 
 
“Obligación solidaria o mancomunada”. Las partes están de acuerdo que mediante la firma 
del contrato que se celebre con motivo de la Licitación Pública Estatal No. 
_________________________, quedarán obligados en forma conjunta y solidaria ante la 
Secretaria de Administración   del cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo. 
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Tercera.-  Del cobro de las facturas. 
 

“Las partes” convienen expresamente, que “el participante ______ (los participantes, deberán 
indicar cuál de ellos estará facultado para realizar el cobro), será el único facultado para 
efectuar el cobro de las facturas relativas al contrato. 
 

Cuarta.-  Vigencia. 
 

“Las partes “convienen, en que la vigencia del presente convenio será el periodo durante el 
cual se desarrolle el procedimiento de la licitación pública estatal número __________, 
incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados del contrato, el plazo que se estipule en éste y 
el que pudiera resultar de convenios de modificación. 
 

Quinta.- Obligaciones. 
 

“Las partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas se declare en 
quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir sus obligaciones, por lo que 
cualquiera de las partes que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder 
solidariamente de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar. 
 
“Las partes” aceptan y se obligan a protocolizar ante notario público el presente convenio, en 
caso de resultar adjudicados del contrato que se derive del fallo emitido en la licitación pública 
estatal número _________ en que participan y que el presente instrumento, debidamente 
protocolizado, formará parte integrante del contrato que suscribe el representante común y la 
convocante.  
 
Leído que fue el presente convenio por “Las partes” y enterados de su alcance y efectos 
legales, aceptando que no existe error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de 
conformidad en la ciudad de ______________, el día ___________ de _________ de 20___. 
 
 
 
 

“El participante A”  
 
 

“El participante B” 

Nombre y cargo 
del apoderado legal 

 Nombre y cargo 
del apoderado legal 
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Anexo 9 
Modelo de contrato. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
 
Contrato de (  2 ) ,  número (  10 )  que celebran por una par te  la Secretaría de Adminis trac ión de 
Gobierno del  Estado de Zacatecas,  representada en este acto por su t i tular  e l  L ic. Juan 
Antonio Ruíz García  en lo suces ivo y para efectos del  presente ins trumento legal se le  
denominará “el gobierno” ,  y por la otra parte  el  C. (  3 ) ,  quien comparece en cal idad de (  4 ) ,  
quien en lo suces ivo y para efectos del  presente instrumento legal  se le denom inará (  5 )  de 
conformidad con las  s iguientes declarac iones y c láusulas:  
 
D e c l  a r  a c i  o  n e s:  
 
Primera.-  Bajo protesta de dec ir  verdad declara “el  gobierno” ,  a  t ravés de su representante:   
 

A.  Que es una dependenc ia del poder ejecut ivo, in tegrante de l a administrac ión pública 
central izada,  en los  términos del  ar t ícu lo 25 f racc ión IV de la Ley Orgánica de la 
Administrac ión Públ ica del  Estado de Zacatecas.  

 
B.  Que de conformidad con el  ar t ícu lo 29 f racc iones V y XIX del  c i tado cuerpo legal,  la  

Secretaría de Adminis trac ión de Gobierno, t iene entre otras atr ibuc iones las de: proveer a 
las dependenc ias los recursos mater ia les y servic ios necesar ios para e l desarrol lo de sus 
func iones,  con apego a las pol í t icas que emita y las d ispos ic iones legales v igentes.   

 
C.  Que como lo acredi ta con e l nombramiento de fecha 12 de enero de 2021  que expide a su 

favor e l L icenc iado en Contadur ía Alejandro Tel lo  Cr is terna,  Gobernador del  Estado de 
Zacatecas,  e l  L ic.  Juan Antonio Ruiz García,  ostenta e l  carácter  de Secretar io de 
Administrac ión de Gobierno con las facul tades expresas confer idas al  cargo por  la  Ley 
Orgánica de la Administrac ión Públ ica del  Estado de Zacatecas.  

 
D.  Que mediante of ic io marcado con e l número (  6 ) ,  de fecha (  6 ) ,  la  (  7 )  so l ic i tó  (  6 ) .  

contando para e l lo con d isponib i l idad presupuesta l debidamente autor izada. para cubr i r  las  
erogac iones que se der iven del  presente contrato,  cuenta con los recursos disponib les 
suf ic ientes no comprometidos en la part ida presupuesta l  número (  8 ) ,  denominada (  8 ) ,  
cuya suf ic ienc ia presupuestar ia se encuentra conf irmada mediante e l of ic io número (  8 )  de 
fecha (  8 ) ,  suscr i to por la Secretaría de F inanzas de Gobierno del  Estado de Zacatecas.  

 
E.  Que de conformidad con lo establec ido en e l ar t ícu lo (  9 ) ,  se celebró el  procedimient o (  10 

) ,  del  cual der iva la  (  2 )  del presente ins trumento legal.  
 

F.  Que t iene establec ido su domici l io  en Circuito Cerro del  Gato,  edif ic io “A” ,  pr imer  p iso,  
Ciudad Adminis trat iva, C.P.98160,  Zacatecas, Zacatecas, mismo que señala para los f ines 
y efectos legales del  presente ins trumento legal .  

 
Segunda.-  bajo protesta de dec ir  verdad dec lara (   5 )  
  

A.  Que el C .  (  3 ) ,  comparece en cal idad de (  4 ) ,  debidamente registrado ante la  
Secretaría de Hac ienda y Crédito Públ ico según cédula de ident i f icac ión f iscal  (  11 ) ,  
manif iesta que se encuentra a l  corr iente  en e l  pago de sus contr ibuc iones f iscales.   
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B. Que el  C .  (  3 ) ,  manif iesta ser mexicano, mayor de edad,  con capac idad de goce y 
ejerc ic io para obl igarse en los  términos del presente contrato,  se ident i f ica c on (  12  )  
número (  12 ) .   
 

C.  Que (  5 ) ,  dentro de su (  13 ) ,  t iene entre ot ras atr ibuc iones la de:   (13 ) ;  y por  lo  tanto 
cuenta con la solvencia, inf raestructura,  exper ienc ia y e l personal espec ia l izado y 
capac itado, para dar cumpl imiento a las  obl igac ione s que der iven del  presente contrato.  

 
D.  Que (  5 ) ,  se encuentra debidamente registrado en e l  Padrón de Proveedores del  

Gobierno del  Estado de Zacatecas,  bajo Cédula número (  14 ) ,  de fecha (  14 ) .  
 

E.  Que (  5 ) ,  t iene establec ido su domici l io  en (  15 ) ,  el  cual señala para oír  y rec ibi r  todo 
t ipo de not i f icac iones,  aún las  de carácter personal.  as imismo, y en caso de cambio de 
domic i l io  legal,  (  5  )  se obl iga a not i f icar le por  escr i to  a “el  gobierno ”  en un p lazo de 
15 días hábi les anter iores a la real izac ión del  cambio.  
 

F.  Manif iesta bajo protesta de dec ir  verdad,  de no encontrarse en los supuestos del  
ar t icu lo (16 ) .  

 
G.  Que (  5 ) ,  conoce e l contenido de la (  9 ) .  

 
Expuesto lo  anter ior ,  las partes contratantes manif ies tan que es su voluntad celebrar  e l  
presente instrumento legal,  reconoc iendo que no ex is te dolo o mala fe, por lo  que de 
conformidad aceptan todas y cada una de las condic iones establec idas en las  s iguientes:  
 
C l  á u s u l  a s  
 
Primera.  Objeto.  
(  5 ) ,  se obl iga a suminis trar  a “el  gobierno”  los  (  2 )  que se descr iben en la relación que 
f irmada por  las  par tes,  se integran a este ins trumento como Anexo 1.  
 
Segunda. Lugar condiciones y plazo para la entrega de los bienes  
(  5 )  deberá l levar   a  cabo  la  entrega de los bienes en  e l  domic i l io (  17 ) ,  en un horar io de (  17  
) ,  e l contrato tendrá una plazo del  ___   a l (  18 ) .   
  
Tercera. Monto del contrato.  
Por concepto de contraprestac ión por (  2 )  objeto del  presente inst rumento legal ,  “el gobierno”,  
a plena sat isfacc ión de  (  5 )  cubr irá la  cant idad de $.00 (  pesos 00/100 m.n.) ,  por  concepto de (  
2 ) ,  más la cant idad de $.00 (  pesos 00/100 m.n.) ,  correspondiente a l  Impuesto a l Valor  
Agregado ( I .V.A) ,  dando un monto total  de $.00 (  pesos 00/100 m.n.) ,  impor te que inc luye 
gastos or ig inados que sean necesar ios pa ra e l cumpl imiento del contrato.   
 
Cuarta.  Del ant icipo.   
Las par tes contratantes convienen que en e l  presente contrato (  19 )  se otorgará ant ic ipo,  
correspondiente a (  19 ) .Conforme a los ar t ícu los 113 y 114.  
 
Quinta.  Forma de pago.    
(  5  )  deberá contar  con e l Acta de Entrega Recepc ión que para ta l  efecto y bajo su  
responsabi l idad emita  e informe a “el  gobierno” la  (  7 )  .  
 
La(s) factura(s)  será(n)  rec ib ida(s)  en las  of ic inas de la Coordinac ión Administrat iva de la  
Dependenc ia Sol ic i tante.  
 
“( 5 )” Deberá expedir  la  factura a nombre de:  
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Secretaría de F inanzas  
Blvd. Héroes de Chapultepec, No. 1902,  
Ciudad Adminis trat iva  
C.P.  98160 
Zacatecas, Zac.  
RFC: SFI-950101-DU2 

 
El pago se real izará (  20 )  días natura les s iguientes a la  fecha de su presentac ión, así  co mo de 
la documentac ión adic ional que la sustente.  
 
En ta l  v ir tud,  (5)  acepta y conviene que en caso de omit ir  lo previsto en párrafos anter iores,  la  
Secretaría de F inanzas le retendrá los pagos hasta en tanto se subsanen ta les  omisiones 
f iscales a cargo de l (  5 )  como contr ibuyente en los términos de las  d ispos ic iones f iscales y 
jur íd icas apl icables.  
 
Sexta.  Vigencia del contrato.  
Las par tes convienen que la vigenc ia del presente contrato, será a par t ir  de su suscr ipción y 
hasta e l día 31 de Dic iembre del  presente año,  que (  5 )  t iene para real izar la entrega mater ia l  y 
jur íd ica de (  2 ) ;  por lo  que en caso de incumpl imiento y/o inobservanc ia a l contenido de 
cualquiera de las  c láusulas pactadas en este instrumento legal ,  que  l legaren a resul tar  
imputablemente atr ibuibles a (  5 ) ,  d icho acto se considerará como incumplimiento a l mismo, se 
podrá dar por  resc indido y en consecuencia conc lu ido de manera ant ic ipada s in que medie 
acuerdo a lguno.  
El  p lazo será forzoso para (  5 )  y voluntar io para “el  gobierno”, que podrá dar lo por  terminado 
ant ic ipadamente en cualquier  t iempo, cuando concurran razones de interés general,  mediante 
not i f icac ión por escr i to a (  5 )  con tre inta días de ant ic ipac ión.  
  
Conc lu ida la v igenc ia del  presente contrato, no se considerará prór roga automát ica por e l  s imple  
transcurso del  t iempo y termina s in neces idad de darse aviso entre las  par tes.  Si  terminada la  
v igenc ia del  contrato “el  gobierno” tuviere la  necesidad de seguir  ut i l izando (  2 )  de (  5 )  se 
requer irá la celebrac ión de una amp liac ión.  
 
Séptima.  Obligaciones de (  5 )  

a)  Entregar  los b ienes a que se ref iere este contrato en e l  t iempo, lugar , forma y 
condic iones convenidas.  

b)  Mantener  vigentes permisos, l icenc ias y autor izac iones necesar ias  que le permitan 
cumpl ir  las condic iones pactadas para (  10 ) .  

 
Octava.  Obligaciones de “el  gobierno” por conducto de (  7 )  

a)  Fac i l i tar  a  (  5 )   e l  p leno  y  tota l  acceso a los lugares donde se l levará a cabo la 
entrega de (2)  

b)  Supervisar que e l (  5  )  entregue cabalmente lo (  2 )  en los términos esta blecidos en e l  
cuerpo del presente instrumento.  

c) Proporc ionar durante la vigencia del  presente contrato, información y/o documentac ión 
que se requiera para e l buen suminis tro de lo pactado.  
 

Novena. Saneamiento 
(  5 )  se obl iga a l  saneamiento en caso de evic ción de los b ienes o servic ios  mater ia de este  
contrato en los términos de los  Art ícu los 1448,  1449 y  1450 del  Código Civ i l  del  Estado de 
Zacatecas y demás apl icables del  Código Civ i l  Federal .  
 
Décima.  De la garantía de cumplimiento y la calidad de (  2 )  contra vicios ocultos y/o 
calidad inferior a la solicitada.  
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De conformidad con lo establec ido en e l ar t ícu lo (  9 ) ,   (  5 )  se obl iga a presentar una f ianza  
por  un valor del  (  21 )% del  monto tota l del presente contrato, antes de I .V.A. ,  a favor de la 
Secretaría de F inanzas.  Y además se obl iga a presentar la dentro de los  (  22 )  días hábi les  
poster iores a la  f irma del  contrato, de lo contrar io se procederá a la resc is ión del mismo.  
 
Garant izando que los  (  2 )  cumplan con las espec if icac iones, mater ia les, med idas de segur idad 
y estándares de cal idad establec idos en el  Anexo 1 de las  Bases.  
 
Cuando se detecten v ic ios ocultos,  la  dependenc ia sol ic i tante procederá a not i f icar le por  escr i to  
a (  5 ) ,  quien d ispondrá de un p lazo de cinco días  poster ior  a su not i f icac ión,  para subsanar  la  
def ic ienc ia de (  2 ) ,  de lo contrar io se apl icará la pena convencional  o en su caso,  se hará 
efect iva la garantía correspondiente.  
  
La vigencia de f ianza  será de un año  por lo  que para efecto de l iberar la (  5 )  deberá sol ic i tar lo  
por  escr i to  a “el  gobierno”  que a su vez emit irá e l  escr i to de l iberac ión correspondiente,  
s iempre y cuando (  5 )  hubiere cumpl ido con todas y cada una de las obl igac iones contraídas en 
e l presente contrato.  
 
A cont inuac ión,  se descr ibe e l  formato que deberá  contener  la f ianza para garant izar  el  
cumpl imiento del  contrato y la  cal idad del servic io contra v ic ios ocultos  y/o defectos de 
fabr icac ión.  
 
Ante: La Secretaría de Finanzas  
 
Para:  Garant izar  a nombre del  c.  (  3 ) ,  con domic i l io  en (  15 )  con R.F.C.  (  11 ) ,  hasta por  la  
cant idad $ ( 21 ) (pesos 00/100 m.n.) ,  cabe señalar que esta cant idad no inc luye Impuesto a l  
Valor  Agregado.  
  
Esta f ianza garant iza e l cumpl imiento del  contrato número (  1 ) ,  así  como la cal idad del  (  2  )  
contra v ic ios  ocultos  y/o defectos de fabr icac ión,  der ivado de contrato número (  1 ) ,  ce lebrado 
por  la  Secretaría Administración referente a la contratac ión (  2 ) .  Que al  efecto e l  c.  (  3 ) ,  
pagará en términos de la ley en e l caso de que la refer ida f ianza se haga ex igib le.  
 
La compañía af ianzadora expresamente dec lara: que la f ianza se otorga atendiendo a todas y 
cada una de las  est ipulac iones contenidas en e l  contrato de referenc ia en e l  caso de que se 
prorrogue e l  p lazo establec ido para la entrega de (  2 )  a que se ref iere la  pól iza de f ianza o 
ex ista espera, su v igenc ia quedará automáticamente pror rogada en concordanc ia con la 
prórroga o espera otorgada,  la  f ianza garant iza la  entrega así como las  caracterís t icas del  (  2 )  
y la cal idad de los mismos contra vic ios  ocultos y/o defectos de  fabr icac ión,  la  inst i tución 
af ianzadora se somete expresamente a l  procedimiento de ejecución e stablec ido en los  art ícu los 
279, 280 y 282 de la Ley de Ins t i tuc iones de Seguros y F ianzas;  Ar t ícu lo 63 de la Ley de 
Protecc ión y Defensa a l Usuar io de Servic ios  F inancieros.   
La f ianza no podrá ser cancelada s in autor izac ión expresa y por escr i to del t i tu lar  de la 
Secretaría de Adminis trac ión.  
 
(   22 )  Del  anticipo.  
 
Décima primera. De la infraestructura para la prestación del (  2 ) .   
(  5 )  manif iesta que sus recursos humanos cuentan con la exper ienc ia necesar ia para real izar (  
2 )  mater ia de este ins trumento legal.  
  
Décima segunda.  -  De las penas convencionales.   
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Si (  5 )  incurre en demora en (  2 ) ,  por cada día de atraso en re lac ión con la fecha previs ta,  
conviene expresamente en cubr ir  e l (  23 ) %  del impor te tota l del contrato,  o b ien s i e l  
cumpl imiento es parc ia l se apl icará sobre el  monto restante.  
  
Cuando “el gobierno”  apl ique la pena convenc ional,  e l  pago correspondiente quedará 
suspendido hasta en tanto s e real ice e l  descuento a la  fac tura respect iva,  o b ien,  en e l supuesto 
de haber efectuado e l pago, (  5 )  deberá re integrar la cant idad que por concepto de pena 
convenc ional ,  en su momento no le hubiere s ido retenida o deduc ida.  
 
El impor te de la pena convenc ional  no deberá exceder del monto de la garantía de cumpl imiento 
del  contrato,  “el gobierno”  podrá ante la  negat iva de (  5 )  aplicar  la  f ianza y rescindir  e l  
contrato.  
 
Cuando ex is tan causas de fuerza mayor,  que impidan (  2 )  en la fecha convenida, (  5 )  podrá 
sol ic i tar  por escr i to  una prórroga en un plazo no mayor a tres  días hábi les  de su conocimiento,  
reservándose “el  gobierno”  e l  derecho de otorgar la o no, de acuerdo a las c ircunstanc ias, y en 
su caso,  apl icar  la  pena convenc ional.  
 
Décima tercera .  -  “(  5 )” no podrá ceder  por  n ingún mot ivo los  derechos y obl igac iones que 
der iven del  presente instrumento legal ,  ya que de incurr ir  en este supuesto,  se procederá a la  
resc is ión del contrato.  
 
Décima cuarta. -  De la rescisión del  contrato.  
“El  Gobierno”  podrá resc indir  administrat ivamente e l  contrato, s in responsabi l idad para é l,  s i  “(  
5 )” incurre en cualquiera de las  s iguientes causas que se re lac ionan en forma enunc iat iva más 
no l im itat iva de acuerdo con (  9 ):  
 
1.-  Si no se inic ia o no termina e l suminis tro objeto del contrato en las fechas pactadas.  
 
2.-  Si suspende injust i f icadamente los (  2 )  o incumple con e l programa de act iv idades por  fa l ta 
de mater ia les,  personal o equipo, o cualquier ot ra imputable a l  mismo.  
 
3.-  Si se n iega a corregir  o reponer a lguna par te de (  2 )  que hubiese s ido rechazado como 
def ic iente,  o que no cumpla con lo espec if icado en los  términos de referencia pactados en el  
contrato.  
 
4.-  Si  (  5 )  incumple cualquiera de las  obl igac iones der ivadas del  contrato,  o las  leyes,  
reglamentos y acuerdos apl icables al  caso, o cualquier  otra causa que impl ique contravenc ión a 
los términos del contrato.  
 
5.-  En caso de incumpl imiento de a lguna de las c láusulas establec idas en e l  presente contrato.  
 
Cuando “el gobierno”  resc inda e l contrato not i f icará por escr i to  a “( 5 )” ,  s in neces idad de 
dec larac ión judic ia l y s in per ju ic io de hacer efect iva la  garantía de cumpl imiento del contrato 
const i tu ida a favor de la Secretaría de F inanzas.   
  
(  5 )  contará con un p lazo de c inco días hábi les  contados  a par t ir  del  día s iguiente en que haya 
sido not i f icado, para que exponga por escr i to lo que a su derecho convenga y aporte las  
pruebas que est ime per t inentes. Por  su parte,  “El Gobierno”  cons iderará los argumentos y 
pruebas que se hubieren hecho valer,  y determinará s i da o no por resc indido e l contrato,  
poster iormente not i f icará a (  5 )  sobre la resoluc ión dentro de los  quince días hábi les  s iguientes 
a la recepc ión del  escr i to  y pruebas of rec idas.  
Décima quinta.  De la supervisión técnica.   
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“( 7 )”  designará a (  24 ) ,  personal técnico,  quien será responsable de supervisar  en todo 
t iempo la entrega de los (  2 )  objeto de este contrato,  para lo cual  deberá generar  evidenc ia de 
la recepc ión (  2 ) ,  ver i f icando que cumpla con las  especif icac iones técnicas,  e in formar en un 
término no mayor  a tres  días hábi les  a la  Secretar ía de Administrac ión y Secretar ía de la 
Función Públ ica en caso de que se presentaran var iac iones, anomalías o v ic ios de (2).   
 
Décima sexta.-  Confidencialidad de la información   
“El  Gobierno”  se compromete a proporcionar la información necesar ia para la correcta 
interpretac ión en la adquis ic iones de los (  2 )  motivo del presente contrato.  
 
(  5 )  acepta que la información y documentación que le sean proporc ionados por  “El  Gobierno”  
o la  obtenida  por  otros medios,  as í  como los borradores y mater ia les  asoc iados der ivados de la 
adquis ic ión de (  2 ) ,  de mater ia del  presente contrato son propiedad de “El  Gobierno”   y por  lo 
tanto (  5 )  queda obl igado a cons iderar su contenido como conf idenc ial ,  tenien do prohib ido  
d ivulgar lo o publ icar lo. así  mismo (  5 )  está de acuerdo en devolver a “El Gobierno”  e l  mater ia l 
conf idenc ia l  que se encuentre en su poder a la terminación del  presente contrato o por  cualquier  
otra causa,  en consecuenc ia,  (  5 )  será responsab le de los daños y per ju ic ios  que se cause a 
“El  Gobierno”  por incumpl imiento de lo pactado en esta c láusula.  
 
Décima séptima. De las relaciones laborales.   
(  5 )  como patrón del personal  que ocupe con mot ivo de los (  2 )  mater ia de este contrato,  será 
e l único responsable de las obl igac iones der ivadas de las d ispos ic iones legales y demás 
ordenamientos en mater ia de trabajo,  segur idad soc ia l,  c iv i l ,  penal  y f iscal ,  (  5 )  conviene por  lo  
mismo en responder  de todas las  reclamaciones que sus trabajadores pres enten,  toda vez que 
“el  gobierno”  no es cons iderado patrón sust i tuto de (  5 )  en relac ión a los trabajos objeto de 
este contrato.  
 
Décima octava.-  De la interpretación .   
La interpretac ión del presente contrato,  se real izará de conformidad con lo previsto en la (  9 ) ,  
e l  Código Civi l  del  Estado de Zacatecas y e l  Código de Procedimientos Civ i les  para e l Estado de 
Zacatecas.  
 
Décima novena.-  De la supletoriedad .   
Todo aquello que no esté expresamente est ipulado en e l presente contrato,  será supl ido por  las  
normas previstas en e l Código Civ i l  del Estado de Zacatecas y e l  Código de Procedimientos 
Civ i les para el  Estado de Zacatecas.  
 
Vigésima.-  De la jurisdicción y competencia .   
El presente contrato se sujetará en todas sus c láusulas a la (  9 )  y las controvers ias surgidas de 
su celebrac ión,  serán somet idas a la jur isd icción y competenc ia de los tr ibunales del fuero 
común de la c iudad de Zacatecas,  Zacatecas;  en consecuenc ia,  (5)  renunc ia expresamente a l 
fuero de su domici l io f iscal  o e l  señalado para rec ib ir  not i f icac iones, presente o futuro, que se  
encuentre fuera de la jur isd icc ión de la capita l del  Estado de Zacatecas.  
 
Estando de acuerdo las par tes en e l contenido y a lcance legal  del  presente ins trumento,  se 
f irma por tr ip l icado a l ca lce de la ú lt ima hoja, a los ____  días del mes de ________ de 2021 ,  en 
la c iudad de Zacatecas, Zacatecas.  

 
“el  Gobierno”  

 
 

_________________________________  
Lic.  Juan Antonio Ruíz Garc ía  
Secretar io de Adminis t rac ión  

(  5 )  
 
 

_________________________________  
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“(  7 )”  

_________________________________ 
 

T e s t  i  g o s:  
 
 

_________________________________  
(    24   )  

 
 

 
 

_________________________________  
Lic.  Rober to Jáuregui  Sánchez  

Director  Juríd ico de la  
Secretaría de Adminis trac ión  

 
(1) Número asignado por la Dirección Jurídica 
(2) Adquisición / arrendamiento / servicio 
(3) Nombre: persona física / personal moral 
(4) Persona física / persona moral - representante legal 
(5) “el proveedor” / “el arrendatario” / “el prestador de servicio”  
(6) Oficio dependencia requirente: fecha, número, descripción sucinta de lo solicitado. 
(7) Dependencia o Entidad Requirente. 
(8) Oficio de suficiencia presupuestal: partida presupuestal y número.  
(9) Sustento legal de acuerdo a: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y 

sus Municipios / Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
(10) Adjudicación /Adjudicación Directa / Licitación Estatal / Licitación Nacional / Licitación Internacional  
(11) Identificación Fiscal 
(12) Identificación Proveedor 
(13) Actividad comercial / Objeto social 
(14) Registro Padrón Proveedores. 
(15) Domicilio Fiscal 
(16) 44 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios / 50 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(17) Domicilio y horario de entrega dependencia requirente 
(18) Plazo del contrato 
(19) Especificar se dará o no se dará anticipo, porcentaje y monto que representa. 
(20) Días para realizar el pago 
(21) Porcentaje de la fianza de cumplimiento y plazo para su presentación 
(22) En caso de conceder anticipo insertar la cláusula del anticipo, misma que corresponderá al 100% del 

importe anticipado. 
(23) Porcentaje establecido por pena convencional 
(24) Coordinador o Director Administrativo 

 
 
Anexo 1 

Partida Descripción Unidad Precio   Total   
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Anexo 10 
Formato acta de Entrega-Recepción. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
 
 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
 
 
 
 
En la Ciudad de ______________________, Zac., siendo las ______ horas del día 
______________________________, se reúnen en las oficinas o almacén de “La Dependencia” ________________, 
ubicadas(o) en: Calle: ______________, Col. ____________, Ciudad: _____________, Zacatecas, por “La 
Dependencia” El (la) C. ___________ y el propio designado por el (la) proveedor(a), c. ___________________, para 
realizar la entrega de los siguientes bienes y/o servicios: 
 

Cantidad 
Bienes y/o servicios                                        
(Descripción General) 

Marca y Modelo Presentación 
Garantía 
(Días) 

     

 
Solicitados por “La Dependencia”: _______________________________________ mediante oficio y/o acuerdo No. 
________________________, y que fueron adjudicados mediante Contrato No. ____________, derivado del 
procedimiento de adquisición No. ________, de fecha________, por un monto total de $______. 
 
El (la) proveedor(a): ______________________manifiesta “Bajo protesta de decir verdad”, que los bienes, 
artículos y/o servicios que en este momento entrega a la dependencia, cumplen en cantidad y especificaciones 
técnicas requeridas en la orden y/o pedido no. _________________, por lo que él (la) proveedor(a) queda obligado(a) 
a responder ante el Gobierno del Estado de Zacatecas, respecto de los vicios ocultos y/o defectos de fabricación, 
estándares de calidad, pedimentos de importación, normas de seguridad y demás disposiciones aplicables; así 
mismo el(la) proveedor(a) queda obligado a responder ante las autoridades competentes por la responsabilidad que 
llegare a resultar en el supuesto de infringir patentes, marcas, derechos de autor o de propiedad intelectual. 
 
De las garantías:  
“La Dependencia” podrá solicitar a él (la) proveedor(a) la devolución de los servicios y/o servicios, cuando éstos 
presenten vicios ocultos o defectos de fabricación o bien por no cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas 
en el pedido y/u orden de prestación de servicios o contrato, por causas imputables a él (la) proveedor(a). En caso de 
negativa por parte de él (la) proveedor(a), se hará exigible la garantía de cumplimiento del contrato cuando existiere 
la misma, en caso contrario se procederá a la rescisión del pedido y/u orden de prestación de servicios y/o contrato 
respectivo sin responsabilidad para “El Gobierno”. 
 
En el supuesto mencionado en el párrafo anterior, el (la) proveedor(a) se obliga a restituir a “La Dependencia”, Los 
bienes y/o servicios a entera satisfacción de la misma, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
notificación que le realice “La Dependencia”. 
 
                                      
 

 
Por “La Dependencia”                                              Por “El/La Proveedor(A) 

Nombre, Firma y sello de quien recibe                      Nombre y firma de quien entrega 
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Anexo 11 
Formato datos para trasferencia electrónica. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
Manifiesto mi conformidad con el pago vía electrónica que efectuará la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Zacatecas, para tal efecto proporciono los siguientes datos:  
 

RAZÓN SOCIAL  

 (Persona física: Apellido Paterno, Materno y Nombre (s)) 

R.F.C.                         

CURP (PERSONAS FISICAS)  

CÓDIGO POSTAL  

DOMICILIO FISCAL  

   (Calle, Número, Colonia) 

CIUDAD  

ESTADO  

TELÉFONO  

CELULAR  

NOMBRE DEL BANCO  

 (Nombre completo de la Institución)                                                       

CUENTA BANCARIA  

 (11 Dígitos)   

 CLABE                                                              

 (18 Dígitos) 

TIPO DE CUENTA                                                                   

RESPONSABLE DE 
PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN 

 

@ CORREO ELECTRÓNICO   

 
 

____________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DE CONFORMIDAD 

 
Adjuntar copia legible de: 
- Identificación Oficial 
-Carátula del estado de cuenta con número de clabe para verificar información.   
 
ZACATECAS, ZAC. A               DE                                      DEL 2021     
 
NOTA: El formato requiere estar firmado por la persona autorizada y ser enviado a correo: 
finanzasegresos@hotmail.com o en su caso ser enviado a la Dirección de Egresos de la SEFIN. 

RCB - 1 

mailto:finanzasegresos@hotmail.com


 

 

Secretaría de Administración               SAD-932079957-04-2021 

  

 - 81 - 

 

Anexo 12 
Modelo de Propuesta Técnica. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
 
Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración 
P r e s e n t e. 
 
Los concursantes, para la presentación de sus ofertas, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en estas Bases, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando, 
considerando por lo menos los siguientes datos: partida, cantidad, descripción, unidad de medida, marca, modelo etc. 
 
En relación a la Licitación Pública Estatal No. __________, me permito someter a su consideración la siguiente 
propuesta Técnica: 
 
 
 Partida: ________________      
 
 
Descripción ampliada: 

 
 
 
 

 
 
Unidad de presentación. (*) ____________________ Marca__________________________ 
 
Fabricante_________________________________ País de origen__________________ 
 
 
 
“Bajo protesta de decir verdad”. 
 
 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 

________________________________ 
Nombre del Representante Legal 

 
 
 

_______________________________ 
Cargo en la Empresa 

 
 
 

__________________________ 
Firma 

 
 
 

* Indicar en su caso, embalaje (ejemplo: caja con 100 piezas). 
Este Anexo lo deberá presentar: uno para cada partida de las que sea su interés en participar. 
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Instrucciones para formular el resumen de cotizaciones Anexo 13. 
 

Nota importante: El resumen de cotizaciones deberá ser presentado en papel preferentemente membretado de la 

empresa y firmado por el Representante Legal de la misma ante la Secretaría. 

 

Partida: se refiere al número con el que se identifica la descripción del bien y/o servicio, de acuerdo al Anexo 1 

 

Fecha de elaboración: Anotará en los espacios correspondientes el día, mes y año de la elaboración del formato, 

que deberá coincidir con la fecha de cotización. 

 

Cantidad a cotizar: Anotará la cantidad a cotizar, que de ninguna manera deberá ser inferior al 100% de la demanda 

total. 

 

Precio unitario: En este campo de la columna registrara el precio neto unitario del bien y/o servicio, sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado ni el descuento adicional que ofrezcan voluntariamente a la Secretaría. 

 

Nota: Este precio deberá coincidir con el precio unitario que se presente en el formato de presentación de propuestas 

Económicas, Anexo 14. 
 

Importe de lo cotizado: En esta columna debe anotar el valor total de la cantidad de las piezas de bienes y/o 

servicios cotizadas, que deberá corresponder a la multiplicación de la cantidad ofertada por el precio neto unitario. 

(Este importe no deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado ni el descuento que voluntariamente ofrezcan a la 

Secretaría). 
 

Nombre y firma del representante legal de la empresa: En este espacio registrara el nombre y el representante 

legal y su firma. 

 

Total, de partidas: En su caso será la suma de las partidas ofertadas. 

 

Total, cotizado: Será la suma global de los importes totales de cada renglón, sin incluir el impuesto al valor agregado 

ni el descuento adicional que ofrezcan voluntariamente a la Secretaría. 

 

Observaciones: Para uso exclusivo del Gobierno  
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Anexo 13 
Formato de resumen de cotizaciones. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
 
Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración 
P r e s e n t e. 
 

Partida Cantidad 
 a Cotizar 

Precio 
Unitario 

Importe de  
lo Cotizado 

Observaciones 
(Uso exclusivo de la Secretaría) 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
Total, cotizado 
Precio unitario costo por elemento: 
$_________________________ 

 
$ _________________________ 

  

 
 
 
_________________________________________________
_____________________________________________ 
Nombre del Representante Legal 
 
 
_________________________________________________
___________________________________________ 
Firma del Representante Legal 
 

Zona para el sello de la empresa: 

 

Nota: Al precio unitario no deberá incluirse el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), ni descuento alguno. 
 

 
 

TOTAL, DE PARTIDAS________ 
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Instrucciones para requisitar el formato de presentación de propuestas Económicas Anexo 14 
 
 

1. Número de proveedor otorgado por la S.F.P.: Deberá de anotar el número de registro vigente proporcionado 

por la S.P.F. 

 

2. Nombre o razón social del proveedor: Deberá anotar el nombre o razón social de la empresa y/o persona física 

(sin abreviaturas), y deberá corresponder al que tenga registrado en la S.F.P. 

 

3. Registro federal de contribuyente: Deberá anotar el Registro Federal de Contribuyente, otorgado por el 

Servicio de Administración Tributaria. 
 

4. Fecha de cotización: En este espacio registrará la fecha de elaboración de la propuesta, y deberá corresponder 

invariablemente, a la fecha de presentación y apertura de propuestas Técnicas y Económicas. 

 

5. Domicilio de la empresa: Anotar el domicilio fiscal registrado ante la S.F.P. (sin abreviaturas). 
 

6. Partida: En su caso deberá escribir el número de la partida que se esté cotizando. 

 

7. Descripción del producto o Servicio: Deberá anotar el nombre del bien o servicio requerido por el área 

solicitante, tal y como se presenta en el Anexo 1 de esta Bases. 

 

8. Marca cotizada: Deberá escribir específicamente el nombre de la marca cotizada, esto es, el nombre registrado 

del producto (sin incluir el nombre del fabricante). 
 

9. Fabricante del producto: Deberá escribir el nombre completo de la empresa fabricante del producto cotizado, 

así como el país de origen del producto (sin abreviaturas). 

 

10. Cantidad ofertada en unidades de presentación: En este espacio, registrara la cantidad cotizada en la unidad 

de presentación requerida por el área solicitante, no debiendo ser inferior al 100% de la demanda, y en su caso, 

el embalaje. 
 

11. Precio ofertado: En pesos moneda nacional. 
 

12. Precio unitario: En este campo registrara el precio neto unitario del producto, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, ni el descuento adicional que otorguen voluntariamente a la Secretaría. Cabe señalar que el precio 

unitario presentado en este formato, deberá corresponder necesariamente al que se presente en el formato de 

resumen de cotizaciones Anexo 13 (máximo dos decimales). 
 

13. Impuesto al Valor Agregado: Anotará el 16% del Impuesto al Valor Agregado que corresponda al producto una 

vez aplicado el descuento otorgado. Si lo hubiera. 
 

14. Subtotal: Anotara el resultado de la operación del precio unitario y de sumarle el 16% de I.V.A. 

 

15. Total: Anotará el resultado de multiplicar el subtotal (precio unitario real) por la cantidad ofertada en unidades de 

presentación. 
 

16. Uso exclusivo Secretaría: El proveedor se abstendrá de hacer cualquier anotación en este espacio. 

 

17. Representante de la empresa: Nombre completo del representante legal y señalar claramente su cargo en la 

empresa y la firma acreditada ante la S.F.P. 
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Nota importante: Las propuestas no deberán elaborarse en forma de entregas parciales, debido a que la cantidad 

ofertada es para todo el periodo que comprende esta licitación, tomando en cuenta que las adjudicaciones se 

ajustaran a las cantidades de entrega de cada renglón demandado por el área solicitante. 
 
Este Anexo lo deberá presentar: uno para cada partida de las que sea su interés en participar. 
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Anexo 14 
Modelo de propuesta Económica. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 

 
Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración 
P r e s e n t e. 
 
 

1.- Núm. de Proveedor: 2.- Razón Social del licitante: 3.- Reg. Fed. de Contribuyentes: 
 

4.- Fecha de la Cotización: 5.- Domicilio Social del licitante: 6.- Nº de Partida 
 

7.- Descripción del Producto o Servicio: 
 

8.- Marca Cotizada: 9.- Fabricante del Producto: 
 

10.- Cantidad Ofertada en unidades de presentación: 
 
Cantidad Ofertada:  ___________________                   Unidad de Presentación ______________ 
 

11.- Precio Ofertado en Pesos Moneda Nacional $_____________ 
 

 12.- Precio Unitario 13.-  El 16 % I.V.A. 
 

14.- Subtotal  15.- Importe Total Ofertado 

  
 
$   ______________ 
 
 

 
 
$   ______________ 
 

 
 
$   ______________ 
 

 
 
$   ______________ 
 

16.- Para uso exclusivo de la Secretaría. 
 

17.- Para uso del Representante Legal de la empresa Licitante 

 
 
Nombre completo del Representante Legal:  
 
 
Cargo del Representante Legal en la Empresa: 
 
 
Firma del Representante Legal: 
 

 
  
______________________________________ 
  
______________________________________ 
 
______________________________________ 

Zona exclusiva para el sello con fecha de la empresa participante 
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Anexo 15 
Objeto del Servicio 

“Escrito bajo protesta de Decir verdad” 
Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 
Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 

 

Lic. Juan Antonio Ruíz García 
Secretario de Administración 
P r e s e n t e. 
 

Los licitantes deberán incluir dentro de la documentación de su propuesta técnica, “Escrito bajo protesta de 

decir verdad”, preferentemente en papel membretado de la empresa, y firmado por su representante legal, 

donde manifieste: 

 
 
A) Que en caso de resultar adjudicado Garantiza el Servicio de alimentación, conforme a lo solicitado en 

esta licitación, señalando que cuenta con los recursos humanos especializados, financieros, materiales, 
técnicos y de procedimiento, adecuados y suficientes para atender las necesidades del Servicio de 
alimentación, los cuales se mantendrá durante toda la vigencia del contrato que se derive de este 
procedimiento concursal. 
 

B) Que, en caso de resultar adjudicado, se Compromete a asumir toda la responsabilidad y a cubrir todos 
los gastos que se deriven de la reparación del daño, ante el gobierno del estado de Zacatecas o terceros 
afectados, por todas aquellas consecuencias negativas que se deriven por la mala ejecución, malas 
prácticas o actos negligentes de su personal, en el desempeño y prestación del Servicio de alimentación 
en los diversos Centros penitenciarios, durante toda la vigencia del contrato. 
 

C) Que en caso de resultar adjudicado, se compromete y se obliga a reponer cualquier bien propiedad del 
gobierno del estado que haya sido destruido, dañado, extraviado o motivo de robo, ocasionado por un 
mal desempeño en la prestación de los servicios alimentación en los diversos Centros Penitenciarios, 
siempre y cuando este sea comprobado por el gobierno del estado de Zacatecas, para lo cual se 
realizara una investigación para deslindar responsabilidades en un término no mayor a 72 horas, a partir 
del momento en que se tenga conocimiento del hecho. 

 
D) Que, en caso de resultar adjudicado, se compromete y se obliga a proporcionar todos los ingredientes e 

insumos necesarios para la elaboración de los alimentos, utilizando para ello insumos y productos 
completamente sellados, con la adecuada estibamiento que asegure su higiene. Así como el utilizar los 
productos frescos o congelados según corresponda de origen vegetal, sin mohos, coloración extraña, 
magulladuras o mal olor. 
 

E) Que, en caso de resultar adjudicado, se compromete y se obliga a proporcionar todo el suministro del 
agua purificada. para la elaboración de los alimentos. Y a utilizar de manera adecuada y racional lo 
servicios que, con motivo de la contratación, le proporcione el gobierno del estado de Zacatecas, tales 
como luz y agua Potable 
 

F) Que en caso de resultar adjudicado, podrá utilizar, mas no depender, del mobiliario y equipo propiedad de 
la Secretaria, Ubicado en cada centro Penitenciario, con que actualmente cuente, siendo de su exclusiva 
responsabilidad aportar el mobiliario, equipo y utensilios, incluyendo licuadoras, hornos, ollas, estufas, 
basculas etc. suficientes, que sean necesarios para la preparación y suministro de los alimentos, 
debiendo el mobiliario ser de superficie lisa y material inerte, y siempre deberá encontrarse limpio y 
desinfectado, en buen estado y en cantidad suficiente para realizar la operación de manera eficiente. 
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G) Que en caso de resultar adjudicado se compromete y se obliga a realizar la limpieza, higiene y 
mantenimiento de las instalaciones que utilice en la preparación de alimentos. 

 
H) Que en caso de resultar adjudicado se compromete y se obliga a contar en el desarrollo del servicio con 

alguna compañía o empresa que brinde el servicio de fumigación autorizada por la Secretaria de Salud 
que cuente con licencia federal sanitaria Vigente, así como mantener un programa de fumigación 
calendarizado mensualmente durante la vigencia del contrato y contar con acevaderos en sus áreas de 
uso con la finalidad de que controle la fauna nociva en las instalaciones donde se preparen los alimentos. 
 

I) Que, en caso de resultar adjudicado, reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que en su caso ejecutaran y desempeñaran los servicios de alimentación objeto de esta 
licitación, en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad al gobierno del estado de Zacatecas, 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar los trabajadores, derivado de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. 
 

J) Que, en caso de resultar adjudicado, que se compromete y se obliga a ajustarse al sistema de control 
interno que establezca “la Secretaria de Seguridad Pública (SSP), con el objeto de llevar a cabo el conteo 
exacto de las raciones suministradas, así como lo horarios de entrega del servicio, podrán ser ajustados 
conforme a las necesidades de cada uno de los Centros Penitenciarios, anexando la calendarización (día 
y hora) de la entrega de los insumos. 
 

K) Que, en caso de resultar adjudicado, que se compromete y se obliga a guardar por tres días la “Muestra 
Testigo” de los alimentos Servidos durante el día, la cual se analizará en caso de que algún usuario 
presente un cuadro de infección, por lo que será responsabilidad y obligación de presentar los resultados 
del análisis si así se le requiere. 
 

L) Que en caso de resultar adjudicado, que se compromete y se obliga a que el personal designado para la 
correcta prestación del servicio de alimentación, deberá contar en todo momento de la jornada laboral, 
con uniforme adecuado y lo necesario para el manejo seguro de los materiales potencialmente 
peligrosos, portar con identificación que lo acredite como empleado del proveedor, y se abstendrá de 
ingresar en condiciones inapropiadas para el desempeño de sus funciones o con alguna enfermedad, o 
que introduzca materiales o productos de los prohibidos por el reglamento interno de los centros 
penitenciarios, así como que incurra en conductas o acciones que desestabilicen la disciplina de algún 
Centro penitenciario o el comportamiento de los internos y de otras personas, en dado caso el director/o 
administrador de cada institución que corresponda, se reserva la posibilidad de negar el ingreso a las 
instalaciones al personal asignado por la empresa , cuya conducta se presuma anormal, enfermo o fuera 
de las reglas establecidas, así como a quien carezca de la identificación correspondiente y del uniforme 
que lo identifique debiendo presentar muestra, cuando así se le indique 
 

M) que en caso de resultar adjudicado, que se compromete y se obliga a que su personal designado para la 
correcta prestación del servicio de alimentación, deberá observar cortesía y respeto hacia los internos de 
los centros, al personal operativo adscrito a los mismos y a los elementos usuarios del servicio, debiendo 
acatar al momento de ingresar las medidas de seguridad establecidas en cada Centro penitenciario, así 
mismo su personal deberá de abstenerse en todo momento de solicitar o recibir cualquier remuneración, 
dadiva o propina por parte de cualquier persona que intervenga en el proceso del objeto del contrato. 

 
N) Que se compromete en caso de resultar adjudicado, a nombrar a cuando menos 1 una persona 

responsables operativo general, que servirá como enlace entre el proveedor y la Secretaria de Seguridad 
Publica con escolaridad mínima de preparatoria o carrera técnica relacionada con los alimentos con 
capacidad de atender, resolver y dar atención inmediata a la problemática que se presente, con respecto 
al servicio contratado, el cual deberá estar disponibles las 24 horas del día y durante toda la vigencia del 
contrato, para lo cual proporcionara a la Coordinación Administrativa de la Secretaria de Seguridad 
Publica, los nombres y números telefónicos (de telefonía celular), en donde pueda ser contactado. 
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O) Que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a registrar y afiliar al Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), a la totalidad de sus trabajadores, que asigne para la prestación del Servicio de 
Alimentación, solicitado en esta licitación. Así como a mantenerlos afiliados durante toda la vigencia del 
contrato que se derive del fallo ganador de este procedimiento de licitación. 

 
 

P) Que acepta y dará acceso y brindara todas las facilidades necesarias al personal de la Convocante, en 
caso de que esta determine realizar Visitas de Inspección a sus instalaciones, a efecto de verificar que 
cuente con la infraestructura y los elementos necesarios para realizar, controlar, evaluar y supervisar la 
presentación del servicio solicitado, así como proporcionar toda la información adicional que le sea 
requerida, con oportunidad, veracidad y confiabilidad, que le permita al gobierno del estado de Zacatecas 
contar con mayores elementos de juicio para su valoración. 
 

Q) Presentar carta suscrita por el representante legal de la empresa, bajo protesta de decir verdad, mediante 
la cual se compromete a realizar canje y aceptar la devolución conforme a las disposiciones mencionadas 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-251- SSA1-2009, prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas y suplementos alimenticios. 

 
R) Presentar carta suscrita por el representante legal de la empresa, mediante el cual se compromete bajo 

protesta de Decir verdad, que el supervisor estará en contacto con personal que designe la Secretaria de 
Seguridad Publica, a efecto de que se corrijan o atiendan las inquietudes, incidencias o algún 
incumplimiento incluyendo la capacitación al personal designado por la empresa, para la correcta 
prestación del Servicio y con ello subsanar las observaciones en el término acordado por la Secretaria de 
Seguridad Publica y la Empresa. 

 
En el supuesto de que no se subsanen las observaciones por parte del prestador del servicio, la 
Secretaria de Seguridad Publica notificara a la Dirección Jurídica de la Secretaria de Administración con 
la evidencia pertinente del Incumplimiento, la cual actuara en consecuencia a lo estipulado en el contrato. 

 

Este escrito será elaborado haciendo referencia a este procedimiento de licitación, debidamente 

firmado por su representante legal, y tratándose de personas físicas, por quien legalmente tenga 

facultades para ello, de omitirlo será motivo de descalificación.  

El no presentar el documento en los términos que se solicita o no cumplir con la presentación de este 

requisito, será motivo de descalificación de su propuesta. 

Si en el momento de la evaluación cualitativa y a detalle de propuestas técnicas, la convocante o área 

requirente detecta documentalmente por los medios que estime pertinentes que el licitante a sido 

sujeto de descuentos y sanciones en los servicios de alimentación en instituciones Gubernamentales 

del Estado de Zacatecas será motivo de descalificación de la propuesta del licitante. 

 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Representante Legal 
 

________________________ 
FIRMA 
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Instructivo de llenado formato Estratificación MiPyMEs Anexo 16. 
 

 
Instructivo para el llenado del formato para la manifestación que deberán presentar los invitados para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos 
de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. 
 
                     
 

Número Descripción 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante 

3 
Precisar el procedimiento de que se trate, Licitación pública, Invitación a cuando menos tres personas o adjudicación 
directa. 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece (industria, comercio o servicios). 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS. 

8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas 

9 
Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos. 

10 
Señalar con letra el tamaño de la empresa (micro, pequeña, o mediana), conforme a la formula anotada al pie del 
cuadro de estratificación. 

11 Indicar el registro federal de contribuyentes del invitado. 

12 
Cuando el procedimiento tenga por objeto de la adquisición de bienes y el invitado y fabricante sean personas distintas, 
indicar el registro federal de contribuyentes del (los) fabricante (s) de los bienes que integran la oferta. 

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa invitado 
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Anexo 16 
Formato Estratificación MiPyMEs. 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021 

 

Formato para la manifestación que deberán presentar los invitados que participen en los procedimientos de contratación para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas, y medianas empresas en 
los procedimientos de Adquisición, así como la contratación de servicios que realicen las Dependencias y Entidades de 
Administración Pública. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a ____ de ________________ de 2021. 
Secretaría de Administración. 
Subsecretario de recursos materiales y servicios. 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento _________ (3) no.________ (4) en el que mi representada, la empresa_____ (5) participa a través de 
la propuesta que se contiene en el presente sobre. 
 

sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los  lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en los procedimientos de adquisición,  así como la contratación de servicios que las dependencias y 
entidades de la administración pública, “Declaro bajo protesta decir verdad”, que mi representada pertenece al sector 

________( 6 ) , cuenta con________ ( 7 ) empleados de planta registrados ante el IMSS y con _________( 8 ) personas 
subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de______________ ( 9 ) obtenido en el ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en 
el rango de una empresa__________ (10), atendiendo a lo siguiente: 
 

Estratificación 

Tamaño (10) Sector (6) Rango de número de 
trabajadores (7) + (8) 

 

Rango de monto de ventas 
anuales (mdp) (9) 

 

Tope máximo 
combinado* 

 

micro todas hasta 10 hasta $ 4 4.6 

pequeña comercio desde 11 hasta 30 desde $ 4.01 hasta 100 93 

pequeña industria 
y servicios 

desde 11 hasta 50 desde $ 4.01 hasta 100 95 

mediana comercio desde 31 hasta 100 desde $ 100.01 hasta $ 250 235 

mediana servicios desde 51 hasta 100 desde $ 100.01 hasta $ 250 235 

mediana industria desde 51 hasta 250 desde $ 100.01 hasta $ 250 250 

 
Tope máximo combinado = (trabajadores) x 10% + (ventas anuales) x 90 %. 
7) (8) el número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8). 
(10) el tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: puntaje de la empresa = 
(número de trabajadores) * 10 % + (monto de ventas anuales) * 90 % el cual debe ser igual o menor al tope máximo combinado de 
su categoría 
 
 
Asimismo, manifiesto, “Bajo protesta de decir verdad”, que el registro federal de contribuyentes de mi representada es: 

_______________________(11) ; y que el registro federal de contribuyentes del (los) fabricante ( s ) de los bienes que integran mi 
oferta, es  (son ) : ________________( 12 ) 
 
 

Atentamente 
 
 

 
___________________________________ 

Nombre del Representante Legal 
_______________________________________ 

Firma 
_________________________________________ 

Cargo 
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Anexo 17 
Cedula de evaluación de  
experiencia y capacidad 

Licitación Pública Estatal 
SAD-932079957-04-2021  

 

 
 
Con fundamento en la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del estado de zacatecas y sus municipios, la 
adjudicación del contrato será al licitante cuya propuesta técnica y económica sea solvente y haya obtenido la mayor 
puntuación en la evaluación de puntos y porcentajes. 

 
La puntuación o unidades porcentuales se efectuará conforme a lo estipulado en los puntos 3.1., 3.2, 3.3., 6 y anexo 17 de 
las bases de la licitación. 
 
La asignación correspondiente a los rubros de esta cédula de experiencia y especialidad es: 
 
19 rubro capacidad del licitante 
 
16 rubro experiencia y especialidad del licitante  
 
18 rubro cumplimiento de contratos 
 
07 rubro propuesta de trabajo  
 

 
EL NUMERO DE PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES A ORTORGAR, LOS LICITANTES QUE CUMPLAN AL 100% DE 

LOS REQUISITOS DEL SUBRUBRO Y RUBRO SERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

RUBRO SUB- RUBRO 
PUNTAJE A OTORGAR POR 

CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS 

PUNTAJE 
POR 

ALCANZAR 
EN CADA 

CONCEPTO 

PUNTAJE 
MAXIMO 

POR CADA 
SUB- 

RUBRO 

TOTAL DE 
PUNTOS 

MAXIMOS 
POR CADA 

RUBRO 

CAPACIDAD 
DEL LICITANTE 

CAPACIDAD DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CAPACIDAD DE PERSONAL. – 
 

 SE OTORGARÁN  07 PUNTOS SI EL 
LICITANTE demuestra que cuentan 
con la Capacidad de Personal 
suficiente para la prestación de los 
servicios de alimentación solicitados en 
esta licitación, mediante la integración 
en la documentación de su propuesta 
técnica, de los siguientes documentos. 
- 
 
*Copia simple y original o copia 
certificada para su cotejo inmediato, del 
Registro Patronal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
 
*De los pagos patronales 
correspondientes al último bimestre 
anterior a la fecha de publicación de la 
Convocatoria de esta licitación, 
acompañado del listado de su personal 
del cual se está haciendo el pago de 
cuotas obrero patronales que se 
presenta en el listado generado a 

 
 
       
 
 
 
 
        
 
 
 
       3 

 
     
 
       4 

 
 
 
 
   

11 19 
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través del sistema único de 
autodeterminación (SUA)en donde 
acredite por cada una de las partidas 
en las que sea su deseo en participar. 
 
Para las partidas 1, 10, 11 y 14 
contar con 10 personas para cada 
una de las partidas  
 
Para las partidas 6, 7, 8 y 13 contar 
con 08 personas para cada una de 
las partidas  
 
Para las partidas 2, 3, 4, 5 y 12 
contar con 05 personas para cada 
una de las partidas  
 

NO SE ASIGNARAN PUNTOS EN 
CASO DE QUE EL LICITANTE NO 
CUMPLA CON LA TOTALIDAD ESTE 
REQUISITO 

 CAPACIDAD EMPRESARIAL 
ZACATECANA.-  

 
SE OTORGARÁN  04 PUNTOS, SI EL 

LICITANTE DEMUESTRA QUE 
CUENTA CON: 
 
 Domicilio fiscal en el estado de 
Zacatecas con la presentación de la 
Cedula expedida por el S.A.T. con 
fecha posterior a la publicación de la 
Convocatoria de la Licitación, así 
como: 
 
Acredita su estratificación como micro, 
pequeñas y medianas empresa 
mediante la presentación del formato 
establecido Anexo 16 
 
NO SE ASIGNARAN PUNTOS EN 
CASO DE QUE EL LICITANTE NO 
CUMPLA CON LA TOTALIDAD  ESTE 
REQUISITO 

 
       
      
 
 
 
       2 
 
          
 
       2 

CAPACIDAD DE 
LOS RECURSOS 
ECONOMICOS Y 

DE 
EQUIPAMIENTO 

CAPACIDAD DE RECURSOS 
ECONOMICOS. -  

 
SE OTORGARÁN 04 PUNTOS SI EL 
LICITANTE DEMUESTRA QUE tuvo 
ingresos por un monto igual o superior, 
al 20% del monto total de su oferta 
económica (incluyendo IVA), con la 
presentación de una copia de su 
declaración fiscal anual ante el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019 
o 2020, con Acuse de Recibo que 
contenga la cadena digital de 
autenticidad. 
 

       4 
 

6 



 

 

Secretaría de Administración               SAD-932079957-04-2021 

  

 - 94 - 

 

NO SE ASIGNARAN PUNTOS EN 
CASO DE QUE EL LICITANTE NO 
CUMPLA CON LA TOTALIDAD ESTE 
REQUISITO 

CAPACIDAD DE EQUIPAMIENTO DE 
PERSONAL Y SUPERVISION. - 
 
SE OTORGARÁN  02 PUNTOS SI EL 

LICITANTE DEMUSTRA QUE 
CUENTA COMO MINIMO CON EL 
SIGUIENTE EQUIPAMIENTO: 
 
-Licuadora Industrial  
-Refrigeradores industriales 
-Juegos de Ollas y sarten 
-Estufas Industriales  
-1 Vehículo Automotor apto para el 
traslado de alimentos con caja de 
Refrigeración. 
 
Para demostrar el equipamiento con el 
que cuentan, los licitantes deberán 
integrar dentro de la documentación de 
su propuesta técnica, por cada una de 
las partidas en las que participe copia 
simple de las facturas del equipamiento 
a nombre de la empresa licitante, así 
como el original para ser cotejadas, o 
bien original y copia del contrato de 
arrendamiento de los equipos 
propuestos, a nombre del licitante, en 
cualquiera de los dos supuestos no 
deberá existir duplicidad 
 
NO SE ASIGNARAN PUNTOS EN 
CASO DE QUE EL LICITANTE NO 
CUMPLA CON LA TOTALIDAD  ESTE 
REQUISITO 

2 

 
PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD.-  

 
SE OTORGARÁN  02 PUNTOS si el 
licitante demuestra Persona Física: los 
licitantes podrán acreditar que se 
encuentran en condiciones de 
discapacidad, mediante la integración 
en la documentación de su propuesta 
te3cnica, de carta con firma autógrafa 
del o de su representante legal, en 
papel membretado donde manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que es 
una persona Física con discapacidad. 
Y tratándose de personas morales, los 
licitantes podrán acreditar que dentro 
de su plantilla laboral, cuentan con 
personal con discapacidad, mediante la 
integración en la documentación de su 
propuesta técnica, de carta con firma 
autógrafa de su representante legal en 
papel membretado donde manifieste 
bajo protesta de decir verdad que es 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
       
 
       2 
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una empresa que cuenta con personal 
con discapacidad en una proporción de 
al menos el 3%  de la totalidad de su 
plantilla de empleados, agregando sin 
excepción la relación del personal con 
capacidades diferentes, cuya 
antigüedad no sea inferior a xx misma 
que se comprobara con el aviso de alta 
al régimen obligatorio del instituto 
mexicano del seguro social (IMSS) el 
personal con capacidades diferentes 
que relacione con motivo de este 
inciso, deberá permanecer contratado 
cuando menos hasta el último bimestre 
anterior a la fecha de presentación de 
propuestas, debiendo presentar copia 
del último pago bimestral y del formato 
de cálculo de pago en donde se 
encuentre relacionado el personal con 
discapacidad propuesto. 
Por lo que la antigüedad mínima de su 
personal con capacidades diferentes 
deberá tener cuando menos 3 meses 
laborando en la empresa.  
 

En el supuesto de que el 

licitante, no cuente con personal 

con discapacidad, podrá 

acreditar que ha realizado 

prácticas de equidad de género, 

debiendo presentar el 

documento emitido por la 

institución Acreditada para tal 

efecto, en el que demuestre las 

prácticas efectuadas y firmado 

por el Servidor Público 

autorizado.  

El acreditamiento de ser una persona 
con discapacidad o de tener personal 
con discapacidad dentro de su plantilla 
laboral, o de ser el caso previsto en el 
párrafo que antecede, será cuantificado 
y le otorgara puntos al licitante, los 
cuales serán tomados en cuenta en el 
proceso de valoración y calificación de 
los licitantes, conforme a los criterios 
señalados en la Cedula de Evaluación 
de Experiencia y Capacidad, según el 
Anexo 17, de las bases de esta 
licitación. 
 
NO SE ASIGNARÁN PUNTOS EN 
CASO DE QUE EL LICITANTE NO 
CUMPLA CON LA TOTALIDAD ESTE 
REQUISITO 

 
 

EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD 

EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD.- 
 

 
 

        15 

 
16 
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EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD 
DEL LICITANTE 

SE OTORGARÁN 11 PUNTOS 
MAXIMOS SI EL LICITANTE 
DEMUESTRA SU EXPERIENCIA Y 
ESPECIALIDAD EN LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE ALIMENTACION  
COMO LOS QUE SE SOLICITAN EN 
EL REQUERIMIENTO DE ESTA 
LICITACIÓN, DEBIENDO ACREDITAR 
por la totalidad de las partidas en las 
que participe, MEDIANTE LA 
PRESENTACIÓN DE ORIGINAL Y 
COPIA SIMPLE DE CUANDO MENOS 

05 CONTRATOS de prestación de los 
servicios de alimentación con alguna 

institución gubernamental pública o 
institución privada en el estado de 
Zacatecas los cuales no deberán tener 
una antigüedad mayor a 05 años, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de la Convocatoria de esta 
licitación. Así mismo a efecto de ser 
considerados estos contratos deberán 
acreditar haber prestado servicios en 
un rango entre el 70%y el 80% del total 
de los servicios solicitado en el anexo 
1, por cada una de las partidas en las 
que sea su deseo participar.   
De los contratos que se presenten por 
lo menos uno deberá estar vigente, Y 
NO DEBERÁN PRESENTAR 
DUPLICIDAD EN LOS MISMOS. 
 
Por lo que la Convocante a partir de los 
documentos presentados para cumplir 
con este requisito, evaluara los 
conceptos de: 
 
Experiencia.- Se asignara el mayor 

porcentaje de los puntos asignados a 
este concepto del sub-rubro, al licitante 
que acredite tener mayor  tiempo 
prestando servicios similares y de la 
misma naturaleza a los solicitados en 
esta licitación.  A partir de este máximo 
asignado, la Convocante efectuara un 
reparto proporcional de puntuación o 
unidades porcentuales entre el resto de 
los licitantes, en razón de sus años de 
experiencia.  
Especialidad.- Se asignara el mayor 

porcentaje de los puntos asignados a 
este concepto del sub-rubro, al licitante 
que acredite tener 5 contratos  en la 
prestación de servicios de la misma 
naturaleza a los solicitados en esta 
licitación.  A partir de este máximo 
asignado, la Convocante efectuara un 
reparto proporcional de puntuación o 
unidades porcentuales entre el resto de 
los licitantes, en razón del número de 

 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       5 
 
 
 
 
 
 
 
      6 
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contratos presentados. 
 

 SE OTORGARÁN 06 

PUNTOS SI PRESENTA 

CINCO CONTRATOS. 

 SE OTORGARÁN 04 

PUNTOS SI PRESENTA  

CUATRO CONTRATOS 

 SE OTORGARÁN 03 

PUNTOS SI PRESENTA 

TRES CONTRATOS 

 SE OTORGARÁN 02 

PUNTOS SI PRESENTA DOS 

CONTRATOS 

 SE OTORGARÁ 01 PUNTO SI 

PRESENTA UN CONTRATO  

NO SE ASIGNARAN PUNTOS SI NO 
PRESENTA NINGUN CONTRATO. 

CAPACITACION. - 
 

 SE OTORGARÁN 05 PUNTOS SI EL 
LICITANTE INTEGRA EN LA 
DOCUMENTACIÓN DE SU 
PROPUESTA TÉCNICA: 
 
I.- “Para la totalidad de las partidas 
1, 2, 3 Y 4 o la en las que sea su 
deseo en participar” deberá 
presentar los siguientes 
documentos:  

 
1.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE DE TÍTULO Y 
CÉDULA PROFESIONAL DE 
LICENCIADO EN NUTRICIÓN QUIEN 
SERÁ EL ENCARGADO DE 
REALIZAR LOS MENÚS Y VIGILAR 
LA EJECUCIÓN DEL MENÚ 
 
 
2.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE DE LA CONTANCIA 
DE BUENOS MANEJOS DE LOS 
ALIMENTOS EMITIDO POR 
COFEPRIS  
 
3.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO 
VIGENTE DE ISO 9001 SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD A NOMBRE 
DEL LICITANTE CON UN ALCANCE 
DE: COMPRAS, ALMACENAMIENTO, 
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DISTRIBUCIÓN Y PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS PARA CONSUMO 
HUMANO, EN PORCIONES, 
DESTINADO A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS. 
 
4.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE CONSTANCIA DE 
APROBACIÓN DEL CURSO DE 
INTERPRETACION DE ISO 9001:2015 
 
5.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
COPIA CERTIFICADA Y COPIA 
SIMPLE DE LA ACREDITACIÓN DE 
LA CASA CERTIFICADORA COMO 
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
CALDIAD, EXPEDIDO POR EL EMA 
 
6.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO 
VIGENTE ISO 22000 SISTEMA DE 
GESTIÓN DE INOCUIDAD 
ALIMENTARIA CON UN ALCANCE 
DE: COMPRAS, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN Y PREPARACIÓN EN 
LOS ALIMENTOS PARA CONSUMO 
HUMANO, EN PORCIONES, 
DESTINADO A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS. 
 
 
7.- EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
COPIA CERTIFICADA Y COPIA 
SIMPLE DE LA ACREDITACIÓN DE 
LA CASA CERTIFICADORA COMO 
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
INOCUIDAD EN LOS ALIMENTOS, 
EXPEDIDO POR EL EMA (ENTIDAD 
MEXICANA DE ACREDITACIÓN). 
 
8,. EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE DE CONSTANCIA DE 
APROBACION DEL CURSO DE 
H.A.C.C.P. (ANALISIS DE PELIGROS 
Y PUNTOS CRITICOS DE CONTROL). 
 
9,. EL LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE DE CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO CON LOS 
ESTANDARES DE CALIDAD DE LA 
NORMA NMX-F-605-NORMEX-2018 A 
NOMBRE DEL LICITANTE  
 
10.- EL LICITANTE DEBE DE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
      5 
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ANEXAR ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DE 
LOS DATOS DE LA UNIDAD 
ACEDITADA, LA CUAL EMITIÓ LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMA NMX-F-605-NORMEX-
2018 A NOMBRE DEL LICITANTE, 
DEBE DE CONTENER:  EL No. DE 
ACREDITACIÓN, ESTADO DE 
ACREDITACIÓN, TIPO, DOMICILIO, 
ESTADO, CORREO ELECTRÓNICO, 
VIGENCIA, MATERIA, NORMA Y 
OBSERVACIONES 
 
11.- EL LICITANTE DEBE DE 
CONTAR CON UNA COCINA 
ALTERNA, DICHA COCINA DEBE DE 
CONTAR CON SU AVISIO DE 
FUNCIONAMIENTO DE INCIO DE 
OPERACIONES ANTE COFEPRIS, 
CON DOMICILIO EN ZACATECAS Y 
ANEXANDO FOTOGRAFÍAS DE LA 
COCINA, Y DE ESTA FORMA 
GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS EN CASO QUE POR 
ALGUNA RAZÓN NO SE PUEDAN 
PREPARAR LOS ALIMENTOS 
DENTRO DE ALGÚN CENTRO 
PENITENCIARIO, PARA LO CUAL EL 
LICITANTE DEBE DE ANEXAR 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE DE AVISO DE 
FUNCIONAMIENTO DE INICIO DE 
OPERACIONES EMITIDO POR 
COFEPRIS CON EL GIRO DE 
SERVICIOS DE COMEDOR PARA 
EMPRESAS E INSTITUCIONES, 
ANEXANDO FOTOGRAFIAS DEL 
INTERIOR DE LA COCINA  
 
II.- “Para la totalidad de las partidas 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14  o  en 
la que sea su deseo en participar” 
deberá presentar: 

1.- Original o copia Certificada y copia 
simple para su cotejo inmediato del 
título Profesional del licenciado en 
nutrición con el que cuenta la empresa 
Licitante. Quien será el encargado de 
Realizar los Menus y Vigilar la 
Ejecucion del Menu. 
2.- Original y copia simple  de la 
constancia Emitida por el Organismo 
Acreditado para tal efecto por la E.M.A. 
(Entidad Mexicana de Acreditación), en 
la que haga constar y acredite  que el 
licitante se encuentra en Proceso de 
Certificación de ISO 9001 
3.- Presentar copia de documento 
expedido por la Entidad Mexicana de 
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Acreditación, A.C. (EMA) donde se 
acredite a la casa certificadora del 
Sistema de Gestión de Calidad como 
organismo certificador de sistema de 
gestión de calidad. ISO 9001 y 
corresponda a la que se encuentra 
realizando el proceso de la certificación 
del licitante. 
 
4.- el licitante debe de contar con el 
documento de aviso de funcionamiento 
de inicio de operaciones ante 
COFEPRIS 
5.- Presentar documentación a nombre 
del licitante en original y copia que 
acredite la aprobación del curso de 
Análisis de Peligros y Puntos Críticos 
de Control (APPC), emitido por un ente 
registrado ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 
 
6.- El licitante debe de anexar original o 
copia certificada y copia simple de 
análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de un producto preparado, 
ensalada, con los parámetros 
mesofílicos aerobios bajo el método 
nom-092-ssa1-1994 y coliformes 
fecales bajo el método nom-210-ssa1-
2014 apéndice h, realizados por un 
laboratorio acreditado por el ema, dicho 
análisis debera de tener fecha a apartir 
del 1 de enero 2021 o el licitante podrá 
anexar el pago realizado al laboratorio 
acreditado por el ema, y en caso de 
resultar adjudicado deberá entregar el 
resultado de los análisis previo a la 
firma del contrato 
 
7.- El licitante debe de anexar original o 
copia certificada y copia simple de 
análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de agua natural para 
preparación de alimentos, con los 
parámetros coliformes totales bajo el 
método nom-210-ssa1-2014 apéndice 
h, coliformes fecales bajo el método 
nom-210-ssa1-2014 apendice h , cloro 
residual libre bajo el método nmx-aa-
108-scfi-2001,  en los paramertos 
mencionados los límites máximos 
aplican de acuerdo a: modificación a la 
norma oficial mexicana nom-127-ssa1-
1994, realizados por un laboratorio 
acreditado por el ema, dicho análisis 
debera de tener fecha a apartir del 1 de 
enero 2021 o el licitante podrá anexar 
el pago realizado al laboratorio 
acreditado por el ema, y en caso de 
resultar adjudicado deberá entregar el 
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resultado de los análisis previo a la 
firma del contrato 
 
8.- El licitante debe de anexar original o 
copia certificada y copia simple de 
análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de superficie inerte, con los 
parámetros coliformes totales bajo el 
método nom-210-ssa1-2014 apéndice 
h, coliformes fecales bajo el método 
nom-210-ssa1-2014 apendice h, 
escherichia coli bajo el método nom-
210-ssa1-2014 apendice h,realizados 
por un laboratorio acreditado por el 
ema, dicho análisis debera de tener 
fecha a apartir del 1 de enero 2021 o el 
licitante podrá anexar el pago realizado 
al laboratorio acreditado por el ema, y 
en caso de resultar adjudicado deberá 
entregar el resultado de los análisis 
previo a la firma del contrato 
 
9.- el licitante debe de anexar original o 
copia certificada y copia simple de 
análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de alimento preparado arroz, 
con los parámetros salmonella spp bajo 
el método nom-210-ssa1-2014 
apéndice a, en los paramertos 
mencionados los límites máximos 
aplican de acuerdo a: la norma oficial 
mexicana nom-247-ssa1-2008 
realizados por un laboratorio acreditado 
por el ema, dicho análisis debera de 
tener fecha a apartir del 1 de enero 
2021 o el licitante podrá anexar el pago 
realizado al laboratorio acreditado por 
el ema, y en caso de resultar 
adjudicado deberá entregar el 
resultado de los análisis previo a la 
firma del contrato 
 
10.- el licitante debe de anexar original 
o copia certificada y copia simple de 
análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de alimento preparado 
cárnico, con los parámetros listeria 
monocytogenes bajo el método aoac 
070702, realizados por un laboratorio 
acreditado por el ema, dicho análisis 
debera de tener fecha a apartir del 1 de 
enero 2021 o el licitante podrá anexar 
el pago realizado al laboratorio 
acreditado por el ema, y en caso de 
resultar adjudicado deberá entregar el 
resultado de los análisis previo a la 
firma del contrato 
 
11.- el licitante debe de anexar original 
o copia certificada y copia simple de 
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análisis microbiológico a nombre del 
licitante, de alimento preparado 
cárnico, con los parámetros salmonella 
spp  bajo el nom-210-ssa1-2014 
apéndice a, los límites máximos aplican 
de acuerdo a la norma oficial mexicana 
nom-213-ssa1-2002 realizados por un 
laboratorio acreditado por el ema, dicho 
análisis debera de tener fecha a apartir 
del 1 de enero 2021 o el licitante podrá 
anexar el pago realizado al laboratorio 
acreditado por el ema, y en caso de 
resultar adjudicado deberá entregar el 
resultado de los análisis previo a la 
firma del contrato 
 
12.- el licitante debe de anexar original 
o copia certificada y copia simple de 
análisis microbiológico a nombre del 
licitante, leche, con los parámetros 
salmonella spp  bajo el nom-210-ssa1-
2014 apéndice a, staphylococcus 
aureus bajo el método nom-210-ssa1-
2014 apendice b los límites máximos 
aplican de acuerdo a la norma oficial 
mexicana nom-243-ssa1-2010 
realizados por un laboratorio acreditado 
por el ema, dicho análisis debera de 
tener fecha a apartir del 1 de enero 
2021 o el licitante podrá anexar el pago 
realizado al laboratorio acreditado por 
el ema, y en caso de resultar 
adjudicado deberá entregar el 
resultado de los análisis previo a la 
firma del contrato 
 
El acreditamiento de capacitación 
por parte de los licitantes serán 
cuantificados y le otorgarán puntos 
al licitante por las partidas “ya sea la 
totalidad de ellas o la totalidad en 
las que sea su deseo en participar”, 
los cuales serán tomados en cuenta 
en el proceso de valoración y 
calificación de los licitantes, 
conforme a los criterios señalados 
en la Cedula de Evaluación de 
Experiencia y Capacidad, según el 
Anexo 17 de las bases de esta 
licitación.   
El no cumplir con la presentación de 
este requisito “ya sea la totalidad de 
las partidas  o la totalidad en las que 
sea su deseo en participar”, o de 
presentarse alguna incongruencia 
en este punto con la información y/o 
demás documentación requerida en 
las presentes bases, no se otorgarán 
puntos o unidades porcentuales. 
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CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS 

 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.-  
 
 SE OTORGARAN  18 PUNTOS 

MAXIMOS SI EL LICITANTE INTEGRA 
EN LA DOCUMENTACIÓN DE SU 
PROPUESTA TÉCNICA POR LA 
TOTALIDAD EN LAS PARTIDAS EN 
LAS QUE SEA SU DESEO EN 
PARTICIPAR, DE CUANDO MENOS  
CINCO CARTAS DE SATISFACCIÓN 
DEL CLIENTE, EN DONDE SE 

MANIFIESTE LA CONFORMIDAD AL 
100% DE LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACION EN INSTITUCIONES 
GUBERNAMENTALES O 
INSTITUCIONES PRIVADAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, EMITIDOS 
POR EL SERVIDOR PUBLICO 
AUTORIZADO DE LA INSTITUCIÓN 
PÚBLICA O REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA INSTITUCIÓN 
PRIVADA,  LOS CUALES NO 
DEBERÁN TENER UNA 
ANTIGÜEDAD MAYOR A 06 AÑOS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE ESTA 
LICITACIÓN. 
 
ESTAS CARTAS DE SATISFACCIÓN 
DEL CLIENTE, DEBERÁN 

CORRESPONDER PRECISAMENTE 
A LOS MISMOS CONTRATOS QUE 
PRESENTE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL RUBRO DE 
EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD, 

DEBIENDO CITAR EXPRESAMENTE 
QUE LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACION, CUMPLIERON DE 
MANERA SATISFACTORIA, 
OPORTUNA Y ADECUADA, Y QUE 
POR CONSECUENCIA LE FUERON 
LIBERADAS AL LICITANTE, LAS 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, SEÑALANDO EL 
NÚMERO DE FIANZA Y LOS DATOS 
DE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA 
QUE LAS EMITIÓ. 
ASÍ COMO ESPECIFICAR 
CLARAMENTE, LOS DATOS DE LA 
INSTITUCIÓN QUE LAS EMITE 
(NOMBRE, TELÉFONO Y 
DOMICILIO), EL NÚMERO DE 
CONTRATO AL CUAL 
CORRESPONDEN Y EL PLAZO DEL 
MISMO, ASÍ COMO LOS DATOS DE 
LA PERSONA QUE LAS SUSCRIBE 
(NOMBRE, PUESTO, TELÉFONO Y 
CORREO ELECTRÓNICO). 

 

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 
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Deberá anexar al contrato vigente 
una carta de recomendación firmada 

por el Funcionario Publico autorizado 
de la Institución o representante legal 
de la Institución Privada a las que se le 
está otorgando el servicio. 
 
ASÍ COMO ESPECIFICAR 
CLARAMENTE, LOS DATOS DE LA 
INSTITUCIÓN O QUE LAS EMITE 
(NOMBRE, TELÉFONO Y 
DOMICILIO), EL NÚMERO DE 
CONTRATO AL CUAL 
CORRESPONDEN Y EL PLAZO DEL 
MISMO, ASÍ COMO LOS DATOS DE 
LA PERSONA QUE LAS SUSCRIBE 
(NOMBRE, PUESTO, TELÉFONO Y 
CORREO ELECTRÓNICO). 
 

 SE OTORGARÁN 18 

PUNTOS SI PRESENTA 

CINCO CARTAS DE 

SATISFACCION DEL 

CLIENTE. 

 SE OTORGARÁN 10 

PUNTOS SI PRESENTA 

CUATRO CARTAS DE 

SATISFACCION DEL 

CLIENTE. 

 SE OTORGARÁN 05 

PUNTOS SI PRESENTA 

TRES CARTA DE 

SATISFACCION DEL 

CLIENTE. 

 SE OTORGARÁN 03 

PUNTOS SI PRESENTA 

TRES CARTA DE 

SATISFACCION DEL 

CLIENTE. 

 SE OTORGARÁN 02 

PUNTOS SI PRESENTA UNA 

CARTA DE SATISFACCIÓN 

DEL CLIENTE.  

NO SE ASIGNARAN PUNTOS SI NO 
PRESENTA NINGUNA CARTA DE 
SATISFACCION DEL CLIENTE. 
 
 

PROPUESTA DE 
TRABAJO 

PROPUESTA DE 
TRABAJO 

 

METODOLOGIA.-  
 
SE OTORGARÁN  03 PUNTOS SI EL 

LICITANTE INTEGRA EN LA 
DOCUMENTACIÓN DE SU 

 
3  

7 7 
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PROPUESTA TÉCNICA, EL 
DOCUMENTO QUE DESCRIBA LA 
METODOLOGÍA PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE ALIMENTACION SOLICITADOS, 
SEÑALANDO LOS DIAGRAMAS Y 
MÉTODOS QUE PROPONE, LA 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
QUE DISPONE, Y LOS MECANISMOS 
DE CONTROL Y SUPERVISIÓN QUE 
APLICARA EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO SOLICITADO. 
NO SE ASIGNARAN PUNTOS EN 
CASO DE QUE EL LICITANTE NO 
CUMPLA CON LA TOTALIDAD  ESTE 
REQUISITO. 

PLAN DE TRABAJO.-  
 
SE OTORGARAN  02 PUNTOS SI EL 

LICITANTE INTEGRA EN LA 
DOCUMENTACIÓN DE SU 
PROPUESTA TÉCNICA, EL 
DOCUMENTO QUE DESCRIBA  SU 
PLAN DE TRABAJO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE ALIMENTACION SOLICITADOS, 
DEBIENDO SEÑALAR EN EL MISMO, 
LAS ACTIVIDADES A  
DESARROLLAR PARA CUMPLIR 
CON LOS SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN SOLICITADOS, SU 
TIEMPO DE EJECUCIÓN, SU 
FRECUENCIA  Y EL ORDEN A 
SEGUIR, ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN 
DE LOS  NIVELES DE 
RESPONSABILIDAD Y EL 
MECANISMO DE MEDICIÓN DE 
SATISFACCIÓN DEL CLIENTE. 
NO SE ASIGNARAN PUNTOS EN 
CASO DE QUE EL LICITANTE NO 
CUMPLA CON LA TOTALIDAD  ESTE 
REQUISITO. 

2 

ESTRUCTURA DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS HUMANOS 
(ORGANIGRAMA).- 
 
 SE OTORGARAN  02 PUNTOS SI EL 

LICITANTE INTEGRA EN LA 
DOCUMENTACIÓN DE SU 
PROPUESTA TÉCNICA, EL 
DOCUMENTO QUE DESCRIBA  LA 
ESTRUCTURA DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS (ORGANIGRAMA) DE 
NIVEL DIRECTIVO HASTA NIVEL DE 
SUPERVISOR, ESPECIFICANDO 
NOMBRE Y PUESTO DE QUIENES 
PARTICIPARÁN EN LA 
ADMINISTRACIÓN, COORDINACIÓN 

2 
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Y SUPERVISIÓN, ASÍ COMO LAS 
FUNCIONES A CUMPLIR, QUE 
PERMITAN EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADO, LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE ALIMENTACIÓN SOLICITADOS 
EN ESTA LICITACIÓN. 
 
ASÍ MISMO DEBERÁ ANEXAR AL 
DOCUMENTO DEL PÁRRAFO QUE 
ANTECEDE, CARTA COMPROMISO 
FIRMADA POR SU 
REPRESENTANTE LEGAL, EN LA 
QUE MANIFIESTE “BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD”, QUE 

CONTARA CON UN SUPERVISOR, 
EL CUAL SERÁ EL ENCARGADO DE 
COORDINAR, CUALQUIER 
SITUACIÓN QUE SE PRESENTE EN 
EL DESARROLLO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
NO SE ASIGNARAN PUNTOS EN 
CASO DE QUE EL LICITANTE NO 
CUMPLA CON LA TOTALIDAD  ESTE 
REQUISITO. 

 
 


